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Decretos
PODER EJECUTIVO

Decreto 864/2025
DECTO-2025-864-APN-PTE - Apruébase la “Política de Inteligencia Nacional”.

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025 

VISTO la Ley N° 25.520 y sus modificatorias y el Decreto N° 614 del 15 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520 y sus modificatorias estableció las bases jurídicas, orgánicas y 
funcionales del Sistema de Inteligencia Nacional bajo la dirección de la entonces Secretaría de Inteligencia.

Que a través del citado Decreto N°  614/24 se aprobó la reestructuración integral del Sistema de Inteligencia 
Nacional con el fin de lograr su eficiencia y efectividad, garantizando su autonomía técnica y funcional.

Que, en ese marco, se dispuso la disolución de la entonces AGENCIA FEDERAL DE INTELIGENCIA (AFI) y la creación 
de la SECRETARÍA DE INTELIGENCIA DE ESTADO (SIDE) de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, transfiriendo a su 
órbita las competencias, personal, patrimonio y presupuesto que requiera para cumplir con su rol de organismo 
superior del Sistema de Inteligencia Nacional.

Que con la finalidad de lograr un mayor grado de tecnificación, fueron creados el SERVICIO DE INTELIGENCIA 
ARGENTINO (SIA), la AGENCIA DE SEGURIDAD NACIONAL (ASN), la AGENCIA FEDERAL DE CIBERSEGURIDAD 
(AFC) y la DIVISIÓN DE ASUNTOS INTERNOS (DAI) como órganos desconcentrados de la citada SECRETARÍA DE 
INTELIGENCIA DE ESTADO (SIDE) de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la reorganización integral y modernización en un marco institucional y transparente respondió a la necesidad 
de jerarquizar las funciones y actividades que desarrolla el Sistema de Inteligencia Nacional para la defensa de los 
intereses de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que ante una configuración internacional difusa, fragmentada y compleja, que implica la redefinición del escenario 
geopolítico, se impone profundizar las capacidades en materia de cooperación internacional para la producción 
de información de calidad y el abordaje mancomunado de problemáticas.

Que el accionar del Sistema de Inteligencia Nacional debe estar guiado por la defensa de los intereses vitales de 
la Nación, a través de la obtención, reunión, sistematización y análisis de la información específica referida a los 
hechos, riesgos y conflictos que afecten la Defensa Nacional y la Seguridad Interior, así como las oportunidades 
para la consecución de los intereses estratégicos del ESTADO NACIONAL.

Que conforme el artículo 12 de la citada Ley N° 25.520, el Presidente de la Nación fijará los lineamientos estratégicos 
y objetivos generales de la Política de Inteligencia Nacional, los que servirán para diseñar y ejecutar los programas 
y presupuestos de inteligencia inscriptos en el Plan de Inteligencia Nacional.

Que los citados lineamientos estratégicos y objetivos generales coadyuvan a planificar y ejecutar las actividades 
de obtención y análisis de la información para la producción de la Inteligencia Nacional y de la Contrainteligencia y 
a dirigir y articular las actividades y el funcionamiento del Sistema de Inteligencia Nacional, así como también las 
relaciones con los organismos de inteligencia de otros Estados.

Que como consecuencia de la degradación paulatina del Sistema de Inteligencia Nacional producto de la ausencia 
de una visión estratégica sobre su importancia, desde hace más de DOS (2) décadas es que el ESTADO NACIONAL 
no fija una Política de Inteligencia Nacional, sus lineamientos estratégicos y sus objetivos generales.

Que, desde su asunción, este Gobierno Nacional se ha comprometido a revalorizar las instituciones fundamentales 
del ESTADO NACIONAL para lograr una gestión pública transparente, ágil, eficiente, eficaz y de calidad en la 
atención del bien común.

Que el Sistema de Inteligencia Nacional reviste una importancia fundamental para el ESTADO NACIONAL atento 
a que debe identificar e interpretar anticipada y correctamente los riesgos, amenazas y oportunidades para la 
consecución de los intereses estratégicos de la Nación.

Que definida la Política de Inteligencia Nacional, la SECRETARÍA DE INTELIGENCIA DE ESTADO (SIDE) de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN deberá, como órgano superior del Sistema de Inteligencia Nacional, ejercer el 
control y coordinación en el marco de la Ley de Inteligencia Nacional N° 25.520 y sus modificatorias.

#I7527330I#
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Que los lineamientos estratégicos y objetivos generales deberán guiar la interacción con otros organismos de 
inteligencia para posibilitar el intercambio de información e inteligencia en función de intereses comunes.

Que tales pautas permitirán ordenar el esfuerzo mancomunado de los órganos y entes del Sector Público Nacional 
para contribuir mediante el aporte de información, dentro de los límites establecidos por la citada Ley N° 25.520 y 
sus modificatorias, a la producción de Inteligencia por el Sistema de Inteligencia Nacional.

Que los referidos lineamientos serán la guía que deberá orientar todas las actividades propias del Sistema de 
Inteligencia Nacional, en apoyo a las máximas autoridades para la consecución de los intereses estratégicos de 
la Nación, en el camino de convertir a la REPÚBLICA ARGENTINA en una potencia moderna, soberana y fundada 
en los valores de la libertad.

Que, como consecuencia de la “Política de Inteligencia Nacional” que se aprueba por la presente medida, 
corresponde instruir a la SECRETARÍA DE INTELIGENCIA DE ESTADO (SIDE) de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
a dictar la “Estrategia de Inteligencia Nacional”.

Que la “Estrategia de Inteligencia Nacional” determinará los cursos de acción para adecuar las actividades del 
Sistema de Inteligencia Nacional al contexto estratégico al cual se enfrente la REPÚBLICA ARGENTINA, lograr la 
consecución de los ejes y las metas del ESTADO NACIONAL y generar el capital humano y tecnológico requerido 
para enfrentar los futuros desafíos.

Que el servicio de asesoramiento jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de acuerdo a las facultades emergentes del artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 12 de la Ley N° 25.520 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la “Política de Inteligencia Nacional” que como ANEXO I (IF-2025-134204819-APN-
SIDE) forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a la SECRETARÍA DE INTELIGENCIA DE ESTADO (SIDE) de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN a dictar la “Estrategia de Inteligencia Nacional”, en el marco de la “Política de Inteligencia Nacional” 
aprobada por el artículo 1° del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 92607/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Decreto 855/2025

DECTO-2025-855-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 2 de diciembre de 2025, en el cargo de Titular de la UNIDAD GABINETE DE 
ASESORES del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL al señor Fernando Martín KUSNIER (D.N.I. N° 18.444.571).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Alejandra Susana Monteoliva

e. 05/12/2025 N° 92600/25 v. 05/12/2025

#F7527330F#

#I7527323I#

#F7527323F#
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JUSTICIA
Decreto 857/2025

DECTO-2025-857-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-130290862-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la doctora Graciela Lucía CRAIG ha presentado su renuncia, a partir del 1° de febrero de 2026, al cargo de 
VOCAL DE LA CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES DEL TRABAJO DE LA CAPITAL FEDERAL, SALA VI.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 4 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 1° de febrero de 2026, la renuncia presentada por la doctora Graciela Lucía 
CRAIG (D.N.I. N° 6.658.062) al cargo de VOCAL DE LA CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES DEL TRABAJO 
DE LA CAPITAL FEDERAL, SALA VI.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Mariano Cúneo Libarona

e. 05/12/2025 N° 92597/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE JUSTICIA
Decreto 854/2025

DECTO-2025-854-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 3 de diciembre de 2025, la renuncia presentada por el doctor Alberto Julio 
BAÑOS (D.N.I. Nº 13.147.358) al cargo de Subsecretario de Derechos Humanos del MINISTERIO DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense al funcionario renunciante los servicios prestados en el desempeño de dicho cargo.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Mariano Cúneo Libarona

e. 05/12/2025 N° 92595/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 856/2025

DECTO-2025-856-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-127665817-APN-DNRPJ#MJ, y

CONSIDERANDO:

#I7527320I#

#F7527320F#

#I7527318I#

#F7527318F#

#I7527319I#
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Que la doctora Nelly Amalia ALLENDE ha presentado su renuncia, a partir del 1° de febrero de 2026, al cargo de 
DEFENSORA PÚBLICA OFICIAL ADJUNTA ANTE LOS TRIBUNALES ORALES DE MENORES DE LA CAPITAL 
FEDERAL, DEFENSORÍA N° 1.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del 1° de febrero de 2026, la renuncia presentada por la doctora Nelly Amalia 
ALLENDE (D.N.I. N° 14.564.554) al cargo de DEFENSORA PÚBLICA OFICIAL ADJUNTA ANTE LOS TRIBUNALES 
ORALES DE MENORES DE LA CAPITAL FEDERAL, DEFENSORÍA N° 1.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Mariano Cúneo Libarona

e. 05/12/2025 N° 92596/25 v. 05/12/2025

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 858/2025

DECTO-2025-858-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2017-19470496-APN-MD, el Decreto N°  2539 del 24 de noviembre de 2015 y las 
Resoluciones Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 del 14 de julio de 2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente de la planta permanente 
de la ARMADA ARGENTINA Marcelo Raúl D’ANNUNZIO contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA 
N° 614/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal Civil Permanente 
de la ARMADA ARGENTINA detallado en su Anexo I en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y Grados que 
se mencionan en el mismo, y por la cual el recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento Producción, Nivel VI, 
Grado 3 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas 
y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas 
(IOSFA - ex- IOSE), homologado mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución, interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor D’ANNUNZIO contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA Nº 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Producción, Nivel VI, Grado 3 
del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial sobre la base de su experiencia, funciones y antigüedad en la 
Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de 
las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 15 de septiembre 
de 2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento 
Producción, Clase I, Categoría 11, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Secundario con título de 

#F7527319F#

#I7527321I#
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Bachiller Especializado en Administración Contable, con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 
30 de junio de 2015, de OCHO (8) años y VEINTISÉIS (26) días.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece que 
para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional de NUEVE (9) años y CINCO (5) meses.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo establece en su apartado 4) inciso b) primer párrafo que será 
reencasillado en el Agrupamiento Producción, Nivel VI: “El Personal de los Agrupamientos Producción del escalafón 
de origen (Ley N° 20.239 y su reglamentación), y Producción Talleres del IOSE que revista en las Categorías 7 a 
11, no comprendidos en las situaciones establecidas precedentemente y no acredite título universitario inferior a 
4 años de duración o título terciario, en ambos casos no inferior a DOS (2) años reconocidos oficialmente por el 
Ministerio de Educación respectivo”.

Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se encuentra debidamente reencasillado, en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les compete.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de reconsideración por el agente civil 
de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Marcelo Raúl D’ANNUNZIO (D.N.I. N° 26.183.664) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA Nº 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la vía judicial, la que podrá ser interpuesta dentro 
de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Petri

e. 05/12/2025 N° 92598/25 v. 05/12/2025
#F7527321F#
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 862/2025

DECTO-2025-862-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2020-04992110-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 
del 14 de julio de 2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones citadas en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Claudio Julio DUMRAUF contra la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 614/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal Civil 
Permanente de la ARMADA ARGENTINA detallado en su Anexo I en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y 
Grados que se mencionan en el mismo, y por la cual el recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento Producción 
Nivel VII, Grado 1 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas 
Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas 
Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución, interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N°  710/24 se rechazó el referido recurso de 
reconsideración interpuesto por el señor DUMRAUF contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17 
y se procedió a reencasillarlo en el Agrupamiento Producción Nivel VII, Grado 1.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Producción Nivel VII, Grado 1, 
sobre la base de su experiencia en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las 
Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las 
Fuerzas Armadas (IOSFA- ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y 
Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), surge que el presentante según su 
última situación escalafonaria revistaba en el Agrupamiento Producción, Clase 02, Categoría 03, siendo su máximo 
nivel de estudios alcanzado el Secundario, con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de 
junio de 2015, de DOS (2) años, SEIS (6) meses y TRES (3) días.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establecía expresamente que, a los 
efectos de la aplicación de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales 
de reencasillamiento, se consideraría para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría 
de revista alcanzada por el agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y 
formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece expresamente 
que para la asignación de grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

#I7527324I#
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Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional, Provincial y Municipal de DOS (2) años, NUEVE (9) meses y CATORCE (14) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 del referido Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial se 
puede determinar que el recurrente fue correctamente reencasillado en el Grado 1 del nuevo escalafón.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo establece en su apartado 4) inciso c): “El Personal de los 
Agrupamientos Producción del escalafón de origen (Ley N° 20.239 y su reglamentación), y Producción Talleres del 
IOSE que revista en las Categorías 1 a 6, no comprendidos en las situaciones establecidas precedentemente y no 
acredite título universitario inferior a 4 años de duración o título terciario, en ambos casos no inferior a DOS (2) años 
reconocidos oficialmente por el Ministerio de Educación respectivo”.

Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se halla debidamente reencasillado, en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado; por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el Formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que con motivo de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración.

Que tomó la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios permanentes de asesoramiento jurídico de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE 
DEFENSA han tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente civil 
de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Claudio Julio DUMRAUF (D.N.I. Nº 21.797.959) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Petri

e. 05/12/2025 N° 92601/25 v. 05/12/2025

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 859/2025

DECTO-2025-859-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2017-20250981-APN-MD, el Decreto N°  2539 del 24 de noviembre de 2015 y sus 
modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 del 
14 de julio de 2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO tramita la presentación interpuesta por la agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA María Belén BLANCO contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA 

#F7527324F#

#I7527322I#
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N° 614/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal Civil Permanente 
de la ARMADA ARGENTINA detallado en su Anexo I, en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y Grados que 
se mencionan en el mismo, y por la cual la recurrente fue reencasillada en el Agrupamiento Técnico, Nivel V, Grado 
5 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de 
Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - 
ex-IOSE), homologado mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificada la causante de la referida resolución, interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por la señora BLANCO contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que la peticionante alega que fue erróneamente reencasillada en el Agrupamiento Técnico, Nivel V, Grado 5 sobre 
la base de sus funciones, experiencia y antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario de la recurrente, resultan de 
aplicación los artículos 132 al 141 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de 
las Fuerzas Armadas (IOSFA- ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO 
DE DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” surge que la presentante, 
según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Técnico, Clase II, Categoría 10, siendo su 
máximo nivel de estudios alcanzado el Terciario con título de Técnico en Instrumentación Quirúrgica, con una 
antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de QUINCE (15) años, TRES (3) meses y 
VEINTIDÓS (22) días.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que para la 
asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral acreditada a 
dicha fecha, conforme a lo establecido en el inciso b) del artículo 134 del Convenio Colectivo de Trabajo General 
para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que la incoante poseía, al 30 de octubre de 2016, una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional de CATORCE (14) años, ONCE (11) meses y VEINTIOCHO (28) días.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo en su apartado 2) inciso c) segundo párrafo establece que será 
reencasillado en el Nivel V: “El Personal de los Agrupamientos Universitario, de Seguridad y Protección al Vuelo, 
Técnico, Aeronavegante del escalafón de origen (Ley N° 20.239 y su reglamentación), y Ventas del IOSE que, 
según corresponda, revista en las Categorías 2 a 11 y el de Servicios del escalafón de origen (Ley N° 20.239 y su 
reglamentación), que revista en las Categorías 1 a 15 que, en todos los casos, acredite título universitario inferior 
a 4 años de duración o título terciario, en ambos casos no inferior a DOS (2) años reconocidos oficialmente por el 
Ministerio de Educación respectivo”.

Que la causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se halla debidamente reencasillada, en cuanto al 
Agrupamiento, Nivel y Grado por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas en los 
artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, capacitación, 
representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el Formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de reconsideración.
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Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por la agente 
civil de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA María Belén BLANCO (D.N.I. N° 24.873.789) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a la interesada que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Petri

e. 05/12/2025 N° 92599/25 v. 05/12/2025

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 861/2025

DECTO-2025-861-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2019-107583877-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 del 14 de julio de 2017 
y 911 del 6 de julio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Luis Edgardo BARRERA contra la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 614/17 por la que se reencasilló, a partir del 1° de junio de 2017, al Personal Civil Permanente de 
la Armada Argentina detallado en su Anexo I en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y Grados que se 
mencionan en el mismo, y por la cual el recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel III, Grado 
8 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de 
Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – 
ex-IOSE), homologado mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución, interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio, cuestionando su validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017 para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 911/23 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor BARRERA contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel III, Grado 8, Tramo 
General del citado Convenio sobre la base de su experiencia, capacitaciones y antigüedad en la Administración 
Pública Nacional.

#F7527322F#

#I7527326I#
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Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de 
las Fuerzas Armadas y de Seguridad y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-
IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” surge que el presentante, 
según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Supervisor, Clase II, Categoría 21, siendo su 
máximo nivel de estudios alcanzado el Terciario, con título de Técnico Superior en Análisis de Sistemas, y poseía 
una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de VEINTITRÉS (23) años, DIEZ (10) 
meses y VEINTINUEVE (29) días.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra 
Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, estableció que para la 
asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral acreditada a 
dicha fecha, conforme a lo establecido en el inciso b) del artículo 134 del Convenio Colectivo de Trabajo General 
para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional de VEINTICUATRO (24) años, CUATRO (4) meses y TREINTA (30) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 se puede determinar que el recurrente se encuentra 
debidamente reencasillado en el Grado 8.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo en su apartado 2) inciso a) tercer párrafo establece que será 
reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel III: “El personal de los Agrupamientos Superior y Supervisor 
del escalafón de origen (Ley N° 20.239 y su reglamentación), así como de los Agrupamientos Administradores 
y Especial del IOSE, que revista desde la Categoría 19 a la máxima de dichos Agrupamientos y acredite título 
universitario inferior a 4 años de duración o título terciario, en ambos casos no inferior a DOS (2) años reconocidos 
oficialmente por el Ministerio de Educación respectivo”.

Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se halla debidamente reencasillado en cuanto al 
Agrupamiento, Nivel y Grado por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas en los 
artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, capacitación, 
representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el Formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17 a través de la cual se instrumentó el reencasillamiento 
del Personal Civil Permanente del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA no versa sobre el instituto del 
Tramo, ya que el mismo fue reconocido en el Decreto Nº 2539/15 con posterioridad y por un artículo diferente a 
aquellos incluidos en el Título XIII referido al reencasillamiento, esto es, a través del artículo 128, cuyo texto fue 
sustituido por la cláusula quinta del Acta Acuerdo homologada por el Decreto Nº 1091/17, por lo que el reclamo en 
cuestión no podría atacar la asignación del mismo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado la intervención 
que les compete.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.805 - Primera Sección	 14	 Viernes 5 de diciembre de 2025

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de reconsideración por el agente 
civil de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Luis Edgardo BARRERA (D.N.I. N° 17.693.711) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la vía judicial, la que podrá ser interpuesta dentro 
de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Petri

e. 05/12/2025 N° 92603/25 v. 05/12/2025

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 860/2025

DECTO-2025-860-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2020-06632045-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 
del 14 de julio de 2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA José María DADÍN contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA 
N° 614/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal Civil Permanente 
de la ARMADA ARGENTINA detallado en su Anexo I en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y Grados que 
se mencionan en el mismo, y por la cual el recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento Mantenimiento y 
Servicios, Nivel V, Grado 11 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de 
las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las 
Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el recurrente de la referida resolución, interpuso el recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor DADÍN contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Mantenimiento y Servicios, 
Nivel V, Grado 11, sobre la base de su antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las 
Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las 
Fuerzas Armadas (IOSFA- ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 26 de septiembre 
de 2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Supervisor, 

#F7527326F#

#I7527325I#
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Clase III, Categoría 18, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Primario, con una antigüedad en la 
Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de TREINTA (30) años y CUATRO (4) meses, en un puesto 
cuya denominación de acuerdo a la especialidad fijada en el escalafón correspondiente era “Supervisor - Personal 
de Servicios – Conductor”.

Que el artículo 136 del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la 
aplicación de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, 
se considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por 
el agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada por el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, estableció que 
para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad total en la 
Administración Pública Nacional de TREINTA Y UN (31) años, SIETE (7) meses y VEINTINUEVE (29) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 del referido Convenio se puede determinar que el recurrente 
se encuentra debidamente reencasillado en el Grado 11.

Que el artículo 139 del aludido Convenio Colectivo en su apartado II, inciso c), segundo párrafo, establece que 
será reencasillado en el Nivel V: “El personal del Agolpamiento Supervisor del escalafón de origen (Ley N° 20.239 
y su reglamentación), así como de los Agolpamientos Administradores y Especial del IOSE, sin título universitario 
ni terciario y que revista en las Categorías 12 a 20. Se determinará el Agrupamiento Técnico, Administrativo, 
Producción o Mantenimiento y Servicios, según corresponda, por la denominación del puesto de acuerdo con la 
especialidad fijada en el escalafón de origen y con lo establecido en el apartado I del presente artículo”.

Que en razón de la normativa precedentemente enunciada, y considerándose que en el “Formulario de Recopilación 
de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal Civil 
de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” el causante revistaba en el Agrupamiento Supervisor, Clase III, 
Categoría 18, en un puesto cuya denominación de acuerdo a la especialidad fijada en el escalafón correspondiente 
era “Supervisor – Personal de Servicios – Conductor”, siendo su máximo nivel de estudio alcanzado Primario, se 
concluye que el mismo fue correctamente reencasillado en el Agrupamiento Mantenimiento y Servicios, Nivel V, 
Grado 11.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente civil 
de planta permanente de la ARMADA ARGENTINA José María DADÍN (D.N.I. Nº 11.521.575) contra la Resolución 
del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al interesado que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Petri

e. 05/12/2025 N° 92602/25 v. 05/12/2025

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 863/2025

DECTO-2025-863-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2019-99533053-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 del 14 de julio de 2017 y 710 del 
12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Norberto Javier ZANONI contra la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 614/17 por la que se reencasilló, a partir del 1° de junio de 2017, al Personal Civil Permanente de la 
ARMADA ARGENTINA detallado en su Anexo I en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y Grados que se 
mencionan en el mismo, y por la cual el recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel V, Grado 
10 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de 
Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - 
ex-IOSE), homologado mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante del dictado de la referida resolución, interpuso recurso de reconsideración con 
jerárquico en subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor ZANONI contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel V, Grado 10 del 
citado Convenio sobre la base de su antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de 
las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las 
Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 6 de septiembre 
de 2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Técnico, 
Clase I, Categoría 19, siendo su máximo nivel de estudios alcanzados Primario, con una antigüedad en la 
Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de VEINTIOCHO (28) años y SEIS (6) meses.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo, se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece que 
para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 

#F7527325F#
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acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON CINCUENTA 
CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad total en la 
Administración Pública Nacional de VEINTINUEVE (29) años y OCHO (8) meses.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo establece en su apartado 2) inciso b), primer párrafo, que será 
reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel V: “El Personal de los Agrupamientos Universitario, de Seguridad 
y Protección al Vuelo, Técnico, Aeronavegante del escalafón de origen (Ley N° 20.239 y su reglamentación), y 
Ventas del IOSE que, según corresponda, revista en las Categorías 12 a 20 y no acredite título universitario inferior 
a 4 años de duración o título terciario, en ambos casos no inferior a DOS (2) años reconocidos oficialmente por el 
Ministerio de Educación respectivo”.

Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se encuentra debidamente reencasillado en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el formulario previsto, en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente civil 
de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Norberto Javier ZANONI (D.N.I. Nº 20.317.393) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al interesado que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Petri

e. 05/12/2025 N° 92606/25 v. 05/12/2025
#F7527329F#
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Resoluciones
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS S.A.U.

Resolución 132/2025
RESOL-2025-132-APN-AGP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2025

VISTO el expediente EX-2025-125381467-APN-MEG#AGP; y,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 3 del 3 de enero de 2025 dispuso la disolución y posterior liquidación 
de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL (AGP), estableciendo 
su continuación a esos exclusivos efectos, así como la creación de la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y 
NAVEGACIÓN (ANPYN), continuadora jurídica de la AGP, en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, como ente 
autárquico, con personería jurídica propia y capacidad de actuación en el ámbito del derecho público y privado.

Que, por la Resolución N° 21 del 24 de enero de 2025, prorrogada por su similar N° 1548 del 3 de octubre de 2025, 
el MINISTRO DE ECONOMÍA encomendó transitoriamente al Interventor de la AGP el despacho de los asuntos 
indispensables para asegurar la continuidad de la gestión en lo relativo a la administración de bienes, recursos, 
derechos y obligaciones a transferir, así como lo atinente al cumplimiento y seguimiento de los contratos en curso 
de ejecución de la ANPYN.

Que, atento a lo expuesto, corresponde recordar que mediante el Artículo 2° del Decreto N° 427 del 30 de junio de 
2021 se otorgó a AGP la concesión de la operación para el mantenimiento del sistema de señalización y las tareas 
de dragado y redragado, y el correspondiente control hidrológico de la Vía Navegable Troncal, comprendida entre 
el kilómetro 1238 del río Paraná – punto denominado Confluencia – y la Zona de Aguas Profundas Naturales en el 
Río de la Plata exterior, con arreglo a lo establecido en la Ley N° 17.520.

Que, por la Resolución N° 308 del 2 de septiembre de 2021 del ex MINISTERIO DE TRANSPORTE, se aprobó el 
Modelo de Contrato de Concesión a suscribirse entre dicha cartera y la AGP, el cual fue suscripto en la misma 
fecha (IF-2021-82156590-APN-MTR).

Que la Cláusula Decimosexta del Contrato de Concesión originario estableció que la AGP percibiría las tarifas 
fijadas en el Cuadro Tarifario previsto en su Anexo VIII (IF-2021-79971530-APN-SSPVNYMM#MTR).

Que igual previsión contiene el Artículo 15 del Contrato de Concesión vigente, firmado el 17 de octubre de 2024 
entre la ex SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES y la AGP, por el cual se sustituyó el Contrato de 
Concesión suscripto el 2 de septiembre de 2021 (IF-2024-113822689-APN-AGP#MEC).

Que, a través de la Resolución N° RESOL-2024-34-APN-AGP#JGM, se abrogó la Resolución N° RESOL-2022-57-
APN-AGP#MTR y se aprobó como Anexo I (IF-2024-58045177-APN-GG#AGP) el “Procedimiento de Intimación y 
Gestión de Cobranzas de Facturas Adeudadas y Emitidas en Dólares por Peajes de la Vía Navegable Troncal”, y 
como Anexo II (IF-2024-58044942-APN-GG#AGP) el “Modelo de Nota de Intimación”.

Que, de esta manera, se optimizó el procedimiento de intimación y gestión para las cobranzas extrajudiciales y 
judiciales de las facturas adeudadas y emitidas en dólares estadounidenses generadas en la operatoria de peajes 
por la utilización de la Vía Navegable Troncal.

Que, posteriormente, con la Resolución N°  RESOL-2025-17-APN-AGP#MEC, se aprobó una nueva versión del 
procedimiento citado en el considerando precedente (IF-2025-35784946-APN-AGP#MEC).

Que la Dirección de Administración y Finanzas advirtió la necesidad de actualizar nuevamente la normativa en 
trato, con el objeto principal de extender el plazo de vencimiento de las facturas a TREINTA Y CINCO (35) días 
corridos, favoreciendo un procesamiento más ordenado de la información y una gestión más eficiente de las 
cobranzas (IF-2025-126011077-APN-DAYF#AGP).

Que, en ese sentido, la mencionada Dirección indicó que la medida propuesta también se sustenta en los 
intercambios mantenidos con las Agencias Marítimas, quienes manifestaron dificultades para cumplir con los 
plazos de pago actualmente vigentes, en virtud de que deben trasladar dichos importes a sus clientes; situación 
que genera demoras operativas y administrativas que se procura mitigar mediante la emisión de la presente.

#I7527162I#
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Que a fin de evitar la concurrencia de distintos actos sobre una misma materia se considera procedente abrogar 
las Resoluciones Nros. RESOL-2024-34-APN-AGP#JGM y RESOL-2025-17-APN-AGP#MEC, aprobando un nuevo 
“Procedimiento de Intimación y Gestión de Cobranzas de Facturas Adeudadas y Emitidas en Dólares por Peajes 
de la Vía Navegable Troncal” y un “Modelo de Nota de Intimación” optimizado.

Que también tomaron intervención la Dirección de Asuntos Jurídicos, la Unidad de Auditoría Interna, la Dirección 
de Planificación y Control de Gestión, la Unidad de Auditoría Interna y la Gerencia General.

Que la presente medida se adopta en ejercicio de las funciones establecidas por el Estatuto Social de la AGP, 
aprobado por Acta de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria N° 90 del 29 de noviembre de 2024; el Decreto N° 26 
del 8 de enero de 2024; el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 3 del 3 de enero de 2025; las Resoluciones Nros. 
21/2025 y 1548/2025 del MINISTERIO DE ECONOMÍA y demás normativa aplicable.

Por ello,

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DE PUERTOS SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Abróguese las Resoluciones Nros. RESOL-2024-34-APN-AGP#JGM y RESOL-2025-17-APN-
AGP#MEC.

ARTÍCULO 2°.- Apruébese el “Procedimiento de Intimación y Gestión de Cobranzas de Facturas Adeudadas 
y Emitidas en Dólares por Peajes de la Vía Navegable Troncal” que, como Anexo I (IF-2025-130456044-APN-
GG#AGP), forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Apruébese el “Modelo de Nota de Intimación” que, como Anexo II (IF-2025-130456301-APN-
GG#AGP), forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Establézcase que la presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese por conducto de la Subdirección Técnica y Administrativa de la Gerencia General 
a las Direcciones intervinientes, y publíquese por UN (1) día en el Boletín Oficial de la República Argentina. 
Oportunamente, archívese.

Gastón Alejo Benvenuto

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 92439/25 v. 05/12/2025

AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN
Resolución 61/2025

RESOL-2025-61-APN-ANPYN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025

VISTO el Expediente EX-2025-133220884-APN-GCLYA#ANPYN, los Decretos Nros. 709 del 8 de agosto de 2024 y 
713 del 9 de agosto de 2024, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 3 del 3 de enero de 2025, la Resolución N° 18 
del 8 de abril del 2025, la Disposición Nº 34 del 19 de noviembre de 2024 y,

CONSIDERANDO:

Que, por el artículo 1° del Decreto 709 del 8 de agosto de 2024 se delegó en la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y 
VÍAS NAVEGABLES de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA la facultad de efectuar 
el llamado y adjudicación de la Licitación Pública Nacional e Internacional por el régimen de concesión de obra 
pública por peaje y/o de concesión de servicio público mediante el cobro de tarifas, peajes u otras remuneraciones, 
según el caso.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia 3 del 3 de enero de 2025 se suprimió la ex-SUBSECRETARÍA 
DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA y 
se dispuso la disolución y posterior liquidación de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD 
ANÓNIMA UNIPERSONAL (AGP SAU), y se creó la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN) 
como ente autárquico.

#F7527162F#

#I7526989I#
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Que por el artículo 5° del mismo se establece que la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN) 
es la continuadora jurídica y que mantendrá las responsabilidades, competencias y funciones asignadas a la 
ex SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES y a la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL (AGP SAU).

Que el inciso i) del Anexo I del Decreto 3/2025 dispone que resulta competencia de esta Agencia, ejercer, en su 
carácter de continuadora de la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y VÍAS NAVEGABLES de la SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA y de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS (AGP-SAU) 
las facultades previstas en el Decreto N° 709/2024.

Que, mediante la Disposición 34 del 19 de noviembre de 2024 de la entonces SUBSECRETARÍA DE PUERTOS 
Y VÍAS NAVEGABLES, y su modificatoria, se aprobó la documentación técnica y la documentación legal para 
el llamado Licitación Pública Nacional e Internacional N° 1/2024 por el régimen de concesión de obra pública 
por peaje en el marco de la Ley 17.520 y sus modificatorias, para la modernización, ampliación, operación y 
mantenimiento del sistema de señalización y tareas de dragado, redragado y mantenimiento de la Vía Navegable 
Troncal comprendida entre el kilómetro 1238 del Río Paraná, punto denominado Confluencia, hasta la Zona de 
Aguas Profundas Naturales, en el Río de la Plata exterior, hasta la altura del kilómetro 239,1 del canal Punta Indio, 
por la vía del Canal Ingeniero Emilio Mitre y el Río Paraná de las Palmas, Río Paraná Bravo, Río Paraná Guazú, Río 
Talavera, Río Paraná–Océano Atlántico.

Que por artículo 2° de dicha Disposición se llamó a Licitación Pública Nacional e Internacional N° 1/2024 por el 
régimen de concesión de obra pública por peaje en el marco de la Ley N° 17.520 y sus modificatorias.

Que, habiéndose cumplido con las disposiciones de publicidad, el 12 de febrero a las 13:00 horas la AGENCIA 
NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN) realizó la apertura del Sobre N° 1 y se llevó a cabo de manera 
presencial su visualización a través del sistema CONTRAT.AR en las oficinas de Avenida Cecilia Grierson 488 1° 
piso, y en Avenida España 2221, ambas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que, a través de la Resolución 7 de fecha 20 de febrero del 2025 de esta AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y 
NAVEGACIÓN se dejó sin efecto la precitada Licitación Pública Nacional e Internacional N° 1/2024 motivada en 
que debía lograrse un procedimiento licitatorio en el que se asegure una mayor concurrencia de ofertas.

Que por Resolución 18 del 8 de abril del 2025 de esta AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN se 
aprobó la creación de la Mesa de Diálogo Interdisciplinaria para el Desarrollo Fluvial de la Vía Navegable Troncal, 
cuyo objeto fue crear los espacios de trabajo que le permitieron debatir los temas que fueran solicitados por 
la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN, en el marco del Decreto 709/2024, siendo ésta, una 
instancia para realizar aportes, contribuciones y sugerencias, generando el debate oportuno para la participación 
de los sectores.

Que las Mesas de Diálogo Interdisciplinarias sobre la Vía Navegable Troncal han consolidaron un espacio 
participativo y técnico que permitió relevar prioridades, consensos y disensos clave para reencauzar el proceso 
licitatorio que fuera dejado sin efecto, resaltando la amplia representación de diversos sectores -usuarios, cámaras, 
provincias, puertos, sindicatos, universidades y organismos internacionales- que han aportado insumos concretos 
para un nuevo pliego con mayor solidez jurídica, técnica y ambiental.

Que el día 28 de mayo de 2025 se suscribió un Memorando de Entendimiento entre esta Agencia y la CONFERENCIA 
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO (UNCTAD), el que establece entre otras 
cuestiones, cooperación y facilitar y reforzar la colaboración entre las Partes, con carácter no exclusivo, en ámbitos 
de interés común.

Que la CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO (UNCTAD) participó 
de las Mesas de Dialogo Interdisciplinarias convocadas por la citada Resolución 18 del 8 de abril del 2025, lo que 
culminó en un informe de Recomendaciones y Buenas Prácticas IF-2025-134138782-APN-GCLYA#ANPYN, que 
incluye aportes y observaciones de carácter legal, técnico y económico.

Que en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 6 del decreto 709/2024 y a tenor de su capacidad técnica 
en la materia, esta Agencia solicitó a la Administración General de Puertos SAU -en liquidación- su colaboración 
en la confección de los proyectos e informes técnicos necesarios para la elaboración de la documentación y las 
bases que se someten a consideración por medio de la presente medida.

Que dicha colaboración abarcó la elaboración de los proyectos de Pliego de Especificaciones Técnicas y de Bases 
y Condiciones Particulares, así como la determinación de los estándares mínimos que deberán cumplirse para el 
desarrollo de la licitación proyectada, incluyendo los requisitos esenciales a ser exigidos.

Que el Decreto 713 del 9 de agosto del 2024, reglamentario del Título III de la Ley N° 27.742, establece en su 
artículo 9° del Anexo II, que cuando se estime conveniente, se podrá autorizar la apertura de una etapa previa a la 
convocatoria para recibir observaciones al proyecto de pliego de bases y condiciones particulares.
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Que el procedimiento de selección proyectado reviste un interés estratégico para la REPÚBLICA ARGENTINA 
atento a que la Vía Navegable Troncal concentra el mayor movimiento logístico portuario del país, aglomera cerca 
de SESENTA (60) terminales portuarias a lo largo de su cauce y constituye la ruta fluvial por la que se traslada 
aproximadamente el OCHENTA POR CIENTO (80%) de las exportaciones del país.

Que, teniendo en cuenta la trascendencia de la Vía Navegable Troncal para el desarrollo de la economía de 
la REPÚBLICA ARGENTINA, su relevancia estratégica y la función para el transporte y el comercio regional e 
internacional, resulta imperioso avanzar con la presente convocatoria y posterior llamado a Licitación Pública 
Nacional e Internacional para la selección de un Concesionario bajo el régimen de concesión de obra pública por 
peaje.

Que han tomado intervención de su competencia las Gerencias dependientes de las Gerencias de Coordinación 
Técnica y la Legal y Administrativa conforme surge de los Informes de firma conjunta N° IF-2025-134203040-APN-
GIPYVN#ANPYN, IF-2025-134253474-APN-GCG#ANPYN e IF-2025-134261871-APN-GC#ANPYN.

Que el Servicio Jurídico permanente ha tomado intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 709 del 8 de agosto de 2024 y 
el Decreto de Necesidad y Urgencia 3 del 3 de enero de 2025.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN
RESUELVE:

ARTIÍCULO 1°.- Declárase abierto el Procedimiento de Observaciones previas a los proyectos de Pliego de 
Especificaciones Técnicas y de Bases y Condiciones Particulares, en el marco del artículo 9° del Anexo II del 
Decreto Reglamentario N°  713 del 9 de agosto del 2024 -Reglamentación del Título III de la Ley N°  27.742-, 
correspondientes a la selección del Concesionario para la realización de tareas de modernización, ampliación, 
operación y mantenimiento del sistema de señalización, tareas de dragado y redragado y mantenimiento de la vía 
navegable troncal, comprendida entre el kilómetro 1238 del Río Paraná, punto denominado Confluencia, hasta 
la Zona de Aguas Profundas Naturales, en el Río de la Plata exterior, actualmente en el kilómetro 239,1 del canal 
Punta Indio, por la vía del Canal Ingeniero Emilio Mitre y el Río Paraná de las Palmas, Río Paraná Bravo, Río 
Paraná Guazú, Río Talavera, Río Paraná–Océano Atlántico, según lo establecido en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas, bajo el régimen de concesión de obra pública en el marco de licitación pública nacional e internacional 
a riesgo empresario sin aval del estado.

ARTÍCULO 2°.- Publíquese por el plazo de DIEZ (10) días los proyectos de Pliegos objeto del procedimiento de 
observaciones cuya apertura se aprueba por Artículo 1º de la presente medida, consolidados bajo los Nº  IF-
2025-134181102-APN-GIPYVN#ANPYN y PLIEG-2025-134258771-APN-GC#ANPYN, como también el Informe de 
Recomendaciones y Buenas Prácticas elaborado por la CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
COMERCIO Y DESARROLLO (UNCTAD) Nº IF-2025-134138782-APN-GCLYA#ANPYN, en el sitio web oficial de la 
ANPYN https://www.argentina.gob.ar/economia/agencia-nacional-de-puertos-y-navegacion.

ARTÍCULO 3°.- Apruébese el Formulario para la Presentación de Observaciones Previas a los proyectos de Pliegos 
de Especificaciones Técnicas y de Bases y Condiciones y Particulares, que como Anexo I (F-2025-134278888-
APN-GCLYA#ANPYN) integra la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que las observaciones deberán formularse por escrito, dentro del plazo de DIEZ (10) 
días corridos, contados a partir del día de la publicación de la presente en el Boletín Oficial, y enviarse al correo 
institucional licitacionvnt@anpyn.gob.ar.

ARTÍCULO 5°.- Las presentaciones deberán cumplir con todos los requisitos establecidos en el Anexo I aprobado 
por el Artículo 3° de la presente medida y que se encuentra disponible en el siguiente enlace https://www.argentina.
gob.ar/economia/agencia-nacional-de-puertos-y-navegacion.

Al respecto, las observaciones que no se ajusten a lo establecido en el Anexo I, no serán consideradas en el marco 
del procedimiento.

ARTICULO 6°.- Las observaciones, opiniones y/o sugerencias que se formulen en el procedimiento que regula la 
presente resolución no tendrán carácter vinculante, sin perjuicio de lo cual se receptarán exclusivamente aquellos 
aportes que se consideren convenientes y conducentes, a entendimiento de las áreas técnicas de esta AGENCIA 
NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACION.

ARTÍCULO 7°.- La Gerencia de Coordinación Legal y Administrativa y la Gerencia de Coordinación Técnica de esta 
Agencia deberán intervenir en el análisis, ordenamiento y respuesta de las observaciones, elevando un Informe 
Final de firma conjunta, el que será publicado en el sitio web de esta Agencia (https://www.argentina.gob.ar/
economia/agencia-nacional-de-puertos-y-navegacion) por el plazo de DIEZ (10) días.
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ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Ofician de la República Argentina, dése a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Iñaki Miguel Arreseygor

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 92266/25 v. 05/12/2025

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1920/2025

RESOL-2025-1920-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2025 

VISTO el Expediente N.° EX 2025-20226730- -APN-DNV#MEC del Registro de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
organismo descentralizado bajo la órbita del Ministerio de Economía, conforme Decreto N.° 644/2024, y

CONSIDERANDO:

Que, por medio del Acta de constatación N.° 37/2025, personal autorizado de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
constató la existencia de 34 Baches descubiertos, sobre la Ruta Nacional N.° 14,- en progresivas de Km. 356.250 
a Km 472.000, según el detalle obrante en el Acta de Constatación respectiva.

Que, a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a Caminos del Río Uruguay S.A., Concesionaria 
del Corredor Vial N.° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para 
la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación 
y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada 
por el Decreto N.° 1.019/1996.

Que, por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, el Juzgado Nacional en lo Comercial 
N.° 9, Secretaría N.° 17 comunicó que en los autos caratulados “Caminos del Río Uruguay S.A. de Construcciones 
y Concesiones Viales” (Expediente Judicial N.° 1520/2023) se declaró la apertura del concurso preventivo de la 
Empresa Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, Caminos del Río Uruguay S.A. de Construcciones y Concesiones 
Viales.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual”.

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, esta Dirección Nacional de Vialidad en condición de Autoridad de Aplicación, 
consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión aprobada mediante Decreto N.° 1.019/1996.

Que, en consecuencia a través de la RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció 
la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N.° 18 otorgada a la empresa Caminos del Río Uruguay S.A. 
de Construcciones y Concesiones Viales por el Decreto N.º 2039/1990, por el plazo de 12 (doce) meses contados 
a partir de la fecha de culminación de la Concesión, en virtud de lo dispuesto por la Cláusula Cuarta “Plazo de 
la Concesión” Inc. 4.2, del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 

#F7526989F#

#I7526287I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.805 - Primera Sección	 23	 Viernes 5 de diciembre de 2025

Mejoras, Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor N.º 18, Perteneciente al Grupo 
V De La Red Vial Nacional aprobado por Decreto N.º 1.019/1996.

Que, por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF, se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, 
Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor N.º 18, Perteneciente al Grupo V De La 
Red Vial Nacional aprobado por Decreto N.º 1.019/1996 y sus normas complementarias y modificatorias, mantiene 
su vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que, el Acta de Constatación N.º 118/24, cumple con todas las formalidades establecidas en el Artículo 5 
“Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo 
a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto N° 1759/72 T.O. 2024.

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales 
en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución N.º 
134/2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, ha tomado la intervención de su 
competencia, la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección Nacional de Vialidad.

Que, respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente, informó 
que la Concesionaria no subsanó las deficiencias verificadas, al día 09 de abril de 2025 – fecha de extinción de la 
Concesión, según RESOL-2025-565-APN-DNV#MEC –, con lo cual debe tomarse como fecha de corte o de cierre 
de la penalidad, el día de la finalización del Contrato de Concesión.

Que, conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, se puso en conocimiento a 
la Concesionaria, de los informes elaborados por las distintas áreas de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento 
y Concesiones, por medio de los cuales se individualizaron los incumplimientos constatados, el plazo de los 
mismos, el valor de la multa correspondiente y la existencia de cargo.

Que, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que, la Concesionaria no presentó descargo.

Que, no obstante la falta de presentación de descargo, por parte de la Concesionaria, corresponde analizar 
los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento y determinar el derecho aplicable, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 1° Bis - Inciso a) - Punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N.° 
19.549- Ley N.° 27.742. 

Que, el hecho constatado en el Acta de Constatación mencionada, representa un incumplimiento a las condiciones 
de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos de Conservación de Rutina”, del 
Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente dispone: “La CONCESIONARIA 
deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales como bacheo, (…) y toda otra 
tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que, específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación N.° 37/2025 representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto 
N.° 1.019/1996.

Que, el citado Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
dispone: “Se define como “desprendimiento” a la pérdida de agregado grueso de la mezcla constitutiva de la capa 
de rodamiento, en una zona localizada en la que, a los efectos de la evaluación individual del respectivo parámetro, 
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y medida a través de un rectángulo que la circunscribe, no se supera la superficie de veinticinco centésimas 
de metro cuadrado (0,25 m2) y cuya depresión respecto de la superficie circundante esté comprendida entre 
1,5 y 2,5 cm. A partir de dicha profundidad y para cualquier amplitud superficial, la falla se define como “bache 
descubierto”. No se admiten baches descubiertos, losas que presenten hundimientos localizados mayores de 
1,5 cm. o porcentaje alguno de desprendimientos en la calzada considerada. Respecto a los baches reparados 
se determinará, por cada kilómetro de longitud, la superficie que los mismos representan y se los valorará como 
porcentaje respecto de la superficie total del kilómetro de calzada considerado. Si el porcentaje de superficie con 
baches reparados, respecto de la superficie total del kilómetro de calzada considerada superara el CUARENTA 
POR CIENTO (40%) se procederá de inmediato a la repavimentación del tramo”.

Que, la Supervisión interviniente informa que no existen constancias de Descargos, Notas, u otro tipo de 
Presentaciones, efectuadas por la Concesionaria y concernientes al Acta de la referencia. Asimismo afirma que 
el hecho demostrado mediante el Acta N.° 37/2025, representa un incumplimiento a las condiciones mínimas 
e imprescindibles de mantenimiento y conservación previstas en el contrato suscripto; la presente Acta se 
circunscribe a lo establecido en el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial 18 del año 
1996, particularmente en el Anexo II, Capítulo I – “Especificaciones Técnicas Generales para el Mantenimiento, 
Reparación y Conservación Rutinaria”, Artículo 3 “Condiciones exigibles para las calzadas de rodamiento”.

Que, en este mismo sentido, agrega que las deficiencias constatadas en el Acta N.° 37/2025, representan un 
peligro para la seguridad vial y un menoscabo en las condiciones exigidas contractualmente de estética, seguridad 
y confort para el usuario, conforme lo dispuesto Anexo II, Capítulo I – Artículo 1 “Trabajos de Conservación de 
Rutina”, del Documento de Reformulación Contractual mencionado en el punto precedente. En relación a lo aquí 
expresado, cabe aclarar que la permanencia en el tiempo de este tipo de Deficiencias de Conservación en la 
Calzada –Presencia de BACHES Sin Subsanar o Descubiertos –, representan un Peligro, incrementando el riesgo 
potencial de generar inestabilidad en la conducción vehicular y favoreciendo la probabilidad de accidentes, como 
por ejemplo colisiones frontales al intentar desviar los baches; consecuentemente afectan de forma notable 
la Seguridad Vial de los usuarios. Además, la sensación de Confort y la percepción de la Estética, resultan 
sensiblemente disminuidas por este elevado grado de deterioro en la calzada.

Que, las deficiencias verificadas y que motivaron el Acta de Constatación N.° 37/2025 del presente sumario, al día 
09 de abril de 2025 – data de extinción de la Concesión, según RESOL-2025-565-APN-DNV#MEC –, NO habían 
sido Subsanadas, ni en su Totalidad, ni tampoco Parcialmente, por la Empresa Concesionaria.

Que, adicionalmente indica la Supervisión Técnica de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, que le 
corresponderían aplicar las sanciones contempladas en el Anexo II, Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”; específicamente en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, en Inciso 2.4., Apartados 2.4.3., Punto 2.4.3.4., del citado Documento de 
Reformulación Contractual.

Que, el Supervisor Interviniente considera, en cuanto al incumplimiento constatado sin subsanar al fin de la 
Concesión, que sería de aplicación un cargo adicional a la multa y que a tal efecto esa Supervisión se encuentra 
trabajando en la cuantificación y/o cómputo de las tareas necesarias para la subsanación de las deficiencias.

Que, de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto, y como consecuencia de la falta de 
presentación de descargo, la Concesionaria no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que, en consecuencia, la sanción para este incumplimiento, se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.4, del Capítulo II 
“Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, 
que establece: “CUATRO MIL (4.000) UNIDADES DE PENALIZACION por bache, más MIL (1.000) por bache y por 
día de demora en subsanar tales deficiencias, contados a partir de la fecha del Acta de Constatación respectiva”.

Que, el Área Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección Nacional 
de Vialidad, se determinó el monto de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a 
1.836.000 UP (un millón ochocientos treinta y seis mil unidades de penalización) por la tarifa vigente, al momento 
que se imponga la sanción.

Que, por parte del Área mencionada se expresó que dicho monto está calculado sobre la tarifa vigente a la fecha 
del informe referido y, por ende, se encuentra sujeto a modificaciones de acuerdo a variaciones tarifarias.

Que, la Gerencia de Planeamiento y Concesiones, la Gerencia Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Coordinación 
de Procesos y Actos Administrativos - Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas han tomado la 
intervención de su competencia.
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Que, la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto – Ley N.° 505/1958 ratificado 
por Ley N.° 14.467, Ley N.°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial N.º 18 
aprobado por Decreto N.º 1019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de Control 
de Concesiones Viales; la Resolución N.° 1963/2012 y la Resolución N.º 1706/2013 ambas del Registro de esta 
Dirección Nacional de Vialidad, el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.°195/2024 y el 
Decreto N.° 639/2025 del Registro del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a Caminos del Río Uruguay S.A. la comisión de una infracción a la obligación contractual 
dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019/1996, consistente en la 
existencia de Baches descubiertos, sobre la Ruta Nacional N.° 14,- en progresivas de Km. 356.250 a Km 472.000. 
contabilizando una totalidad de 34 (treinta y cuatro) baches.

ARTÍCULO 2º.- Aplicar a Caminos del Río Uruguay S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo anterior, 
la sanción de multa consistente en la suma equivalente a 1.836.000 UP (un millón ochocientos treinta y seis mil 
unidades de penalización) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo 
a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, 
Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.4 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a Caminos del Río Uruguay S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 41 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/1972, T.O. 894/2017, y su modificatoria Decreto 
N.° 695/2024. 

ARTÍCULO 4°.- Publicar por intermedio de la Dirección Nacional de Registro Oficial, la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5°, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019/1996. 

ARTÍCULO 5°.- Tomar razón a través de la Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas, quien notificará 
y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a sus efectos.

ARTÍCULO 6°.- Notificar, comunicar y dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 05/12/2025 N° 92172/25 v. 05/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 432/2025

RESOL-2025-432-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-31084012--APN-DRV#INASE, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa NUNHEMS B.V. representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa BIOSEEDS S.A. ha 
solicitado la inscripción de la creación fitogenética de tomate (Solanum lycopersicum L.) de denominación N 0296, 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los artículos 20 y 21 de la Ley de 
Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de 

#F7526287F#

#I7525076I#
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las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 
de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para 
la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título de 
propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 10 de junio de 2025, según Acta Nº 524, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845, y el Decreto Nº 684 de fecha 
22 de septiembre de 2025.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de este INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, de la creación fitogenética de tomate (Solanum lycopersicum L.) de denominación N 0296, solicitada 
por la empresa NUNHEMS B.V. representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa BIOSEEDS S.A..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese a cargo del interesado en la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.

Martin Famulari

e. 05/12/2025 N° 91552/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1164/2025

RESOL-2025-1164-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-99631095- -APN-DDNAYF#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 de 
diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de 
diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 
25 de octubre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024 y 151 de fecha 28 de febrero de 2025, la Decisión 
Administrativa Nº 3 de fecha 15 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la 
entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 30 de 
fecha 24 de enero de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que, posteriormente, mediante el Decreto Nº  151/25, se aprobaron las estructuras organizativas de primer y 
segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, habiéndose homologado y reasignado, entre 
ellas, lo correspondiente a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y sus dependencias.

#F7525076F#

#I7526245I#
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Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se autoriza al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada.

Que el Señor Fernando Agustín ARTUSO (D.N.I. Nº 33.698.602) se desempeña transitoriamente en el cargo de 
Director Nacional de Integración Familiar de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS FAMILIARES de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, desde la fecha de 
su respectiva designación, oportunamente aprobada por la Resolución Nº 30/25 (RESOL-2025-30-APN-MCH) del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que, no habiendo podido procederse a la cobertura definitiva del mencionado cargo y manteniéndose vigentes las 
razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma en iguales términos del 
nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha 
efectuado la afectación preventiva correspondiente.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de NIÑEZ, ADOLESCENCIA y FAMILIA de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha procedido a la 
intervención de su competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado su conformidad 
a la prórroga de designación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha efectuado la intervención que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, desde el 23 de octubre de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria dispuesta por la Resolución Nº 30/25 (RESOL-2025-30-APN-MCH) del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO, del Señor Fernando Agustín ARTUSO (D.N.I. Nº 33.698.602), en el cargo de Director Nacional 
de Integración Familiar, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS FAMILIARES de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel A, Grado 0, 
Función Ejecutiva I del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SINEP, homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado 
Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto conforme a los requisitos y sistemas 
de selección vigentes, según lo establecido en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de 
la presente prórroga.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida al Señor Fernando Agustín ARTUSO (D.N.I. Nº 33.698.602).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 05/12/2025 N° 92130/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1166/2025

RESOL-2025-1166-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2025 

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-94202794- -APN-CARYLPTEYSS#MCH, la Ley de Ministerios Nº  22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº  438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº  27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre 
de 2023 y 1131 de fecha 27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y 
complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024 y 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, las Decisiones 
Administrativas Nros. 237 de fecha 24 de abril de 2024 y 3 de fecha 15 de enero de 2025, la Resolución Nº 734 de 
fecha 12 de diciembre de 2024 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 regirán, las disposiciones de la Ley 
N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156 y sus modificatorias.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 237/24 se designó transitoriamente, a partir del 18 de marzo de 2024 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la mencionada medida, 
al doctor Esteban SPINELLI (D.N.I. Nº 33.317.070) en el cargo de Director de la entonces DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado 
Convenio Colectivo, con autorización excepcional por no reunir, el Sr. SPINELLI, los requisitos mínimos establecidos 
en el artículo 14 de dicho ordenamiento y prorrogada mediante la Resolución N° 734/24 (RESOL-2024-734-APN-
MCH) del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a 
los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

#F7526245F#
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Que por el Decreto N° 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, homologando el cargo de Director 
General de Asuntos Jurídicos con Función Ejecutiva I, al Cargo Director de Asuntos Jurídicos de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social con Función Ejecutiva II, entre otros.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria del mencionado funcionario.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado decreto.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2° de 
la Resolución N° 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el titular de la SECRETARIA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha prestado su conformidad a la 
prórroga de designación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 9 de septiembre de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria del doctor Esteban SPINELLI (D.N.I. Nº  33.317.070) en el cargo de Director 
de Asuntos Jurídicos de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N°  2098/2008, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento 
por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo, con autorización excepcional por no reunir, el Sr. 
SPINELLI, los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme a los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV, y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro de los 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la respectiva prórroga de designación 
transitoria.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución ministerial será atendido con cargo 
a las partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 03 
- SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese de la presente mediada doctor Esteban SPINELLI (D.N.I. Nº 33.317.070).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 05/12/2025 N° 92129/25 v. 05/12/2025
#F7526244F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1169/2025

RESOL-2025-1169-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 02/12/2025 

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-80610150- -APN-CARYLPTEYSS#MCH, la Ley de Ministerios Nº  22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº  438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº  27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre 
de 2023 y 1131 de fecha 27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y 
complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024, y 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, las Decisiones 
Administrativas Nros. 379 de fecha 21 de Mayo de 2024 y 3 de fecha 15 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 
53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, 181 de fecha 23 de abril de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que el Sr. Juan Pablo BECERRA (D.N.I. Nº 22.576.892), se viene desempeñando transitoriamente en el cargo 
de Director Nacional de Formación Laboral, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO Y FORMACIÓN 
LABORAL de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, Nivel A - Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento, 
a partir de la fecha de su respectiva designación, oportunamente aprobada por la Decisión Administrativa 
Nº 379/24 (DA-2024-379-APN-JGM) y prorrogada mediante la Resolución Nº 181/25 (RESOL-2025-181-APN-MCH) 
del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a 
los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria del mencionado funcionario.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado intervención de competencia.

#I7526246I#
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Que el titular de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha prestado su conformidad a la 
prórroga de designación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 23 de agosto de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria del Sr. Juan Pablo BECERRA (D.N.I. N° 22.576.892) en el cargo de Director Nacional de 
Formación Laboral, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO Y FORMACIÓN LABORAL de la SECRETARÍA 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel A - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente 
pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo, con autorización excepcional por 
no reunir, el Sr. BECERRA, los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme a los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV, y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, dentro de los 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la respectiva prórroga de designación 
transitoria.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución ministerial será atendido con cargo 
a las partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 03 
- SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida al Sr. Juan Pablo BECERRA (D.N.I. Nº 22.576.892).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 05/12/2025 N° 92131/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1914/2025

RESOL-2025-1914-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2025 

Visto el expediente EX-2025-131957946- -APN-DGDA#MEC, la ley 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 436 del 29 
de agosto de 2023, 56 del 16 de diciembre de 2023, 23 del 4 de enero de 2024, 280 del 26 de marzo de 2024, 594 
del 5 de julio de 2024 y 1104 del 17 de diciembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 37 de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos 
del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, con las modificaciones dispuestas en los artículos 5° del decreto 
436 del 29 de agosto de 2023, 2° del decreto 56 del 16 de diciembre de 2023, 1° del decreto 23 del 4 de enero 
de 2024, 7° del decreto 280 del 26 de marzo de 2024, 6° del decreto 594 del 5 de julio de 2024 y 6° del decreto 
1104 del 17 de diciembre de 2024, se autoriza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la ley 24.156 y 
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sus modificatorias, a los entes que se mencionan en la planilla anexa al citado artículo, a realizar operaciones de 
crédito público por los montos, especificaciones y destino del financiamiento indicados en la referida planilla, para 
atender servicios de la deuda y gastos no operativos en plazos mínimos de amortización desde noventa (90) días 
a cuatro (4) años de plazo.

Que en el último párrafo del artículo 37 citado en el considerando precedente, se autoriza al Ministerio de Economía 
a efectuar modificaciones a las características detalladas en la mencionada planilla, siempre dentro del monto 
total y destino del financiamiento fijado en ella, a los efectos de adecuarlas a las posibilidades de obtención de 
financiamiento, lo que deberá informarse en la misma forma y modo establecidos en el segundo párrafo del mismo 
artículo.

Que en los plazos de amortización mínimo de trescientos sesenta (360) días, dos (2) años y tres (3) años, hay 
saldos pendientes de utilizar que pueden asignarse al plazo mínimo de amortización de noventa (90) días, para 
optimizar el uso de esta autorización con las emisiones de deuda que deban realizarse hasta la finalización del 
corriente ejercicio fiscal.

Que la medida propuesta no altera el importe total autorizado en el artículo 37 de la ley 27.701 y sus modificatorias, 
que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del 
decreto 1131/2024, con las modificaciones dispuestas en los artículos 5° del decreto 436/2023, 2° del decreto 
56/2023, 1° del decreto 23/2024, 7° del decreto 280/2024, 6º del decreto 594/2024 y 6º del decreto 1104/2024.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 37 de la ley 27.701, que rige para el 
ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131/2024, 
con las modificaciones dispuestas en los artículos 5° del decreto 436/2023, 2° del decreto 56/2023, 1° del decreto 
23/2024, 7° del decreto 280/2024, 6° del decreto 594/2024 y 6° del decreto 1104/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese la reasignación de los montos pendientes de afectación en los plazos mínimos de 
amortización de trescientos sesenta (360) días, dos (2) años y tres (3) años al plazo mínimo de amortización de 
noventa (90) días, de la planilla anexa al artículo 37 de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus 
modificatorias en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, con las modificaciones dispuestas 
en los artículos 5° del decreto 436 del 29 de agosto de 2023, 2° del decreto 56 del 16 de diciembre de 2023, 1° del 
decreto 23 del 4 de enero de 2024, 7° del decreto 280 del 26 de marzo de 2024, 6° del decreto 594 del 5 de julio de 
2024 y 6° del decreto 1104 del 17 de diciembre de 2024, para realizar operaciones de crédito público con destino 
a atender servicios de la deuda y gastos no operativos sin alterar el monto total autorizado en ella, la que quedará 
conformada de acuerdo con el detalle obrante en la planilla anexa (IF-2025-133221567-APN-SF#MEC) que forma 
parte integrante de esta medida.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 92185/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1920/2025

RESOL-2025-1920-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025

Visto el expediente EX-2025-76390648- -APN-DGDA#MEC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, y la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión 
Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros, y

#F7526300F#
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CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a las funciones ejecutivas del período 2024 para la agente Adriana Noemí Pascual (MI 
N° 16.268.438) perteneciente a la planta del personal permanente de la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio 
de Economía, según se detalla en el anexo (IF-2025-127534335-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, 
de conformidad con lo establecido en el “Régimen para la Aprobación de la Asignación de la Bonificación por 
Desempeño Destacado al Personal Comprendido en el Régimen establecido en el Sistema Nacional de Empleo 
Público”, aprobado mediante el artículo 2° de la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la 
Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que conforme surge del listado de apoyo a la bonificación de agentes con funciones ejecutivas, la agente Adriana 
Noemí Pascual, obtuvo la mayor calificación (cf., IF-2025-76597551-APN-DCYRL#MEC).

Que en idéntico sentido obra el listado definitivo conformado por la Dirección General de Recursos Humanos 
dependiente de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y 
Administrativa de esta cartera (cf., IF-2025-82003260-APN-DGRRHH#MEC).

Que las entidades sindicales han ejercido la veeduría que les compete, expresando su conformidad según consta 
en el Acta del 4 de agosto de 2025 (cf., IF-2025-85479252-APN-DGRRHH#MEC).

Que la Dirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Administración de la Subsecretaría de 
Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y Administrativa informó que esta cartera cuenta 
con créditos presupuestarios para afrontar el gasto que demande esta resolución (cf., IF-2025-80768333-APN-
DP#MEC).

Que la Oficina Nacional de Empleo Público actuante en el ámbito del Ministerio de Desregulación y Transformación 
del Estado ha tomado la intervención que le compete.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de lo contemplado en el artículo 2° del anexo II a la resolución 98/2009 de la 
ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado mediante 
el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, para la agente Adriana Noemí 
Pascual (MI N° 16.268.438) de la planta del personal permanente de la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio 
de Economía, según se detalla en el anexo (IF-2025-127534335-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta resolución, 
correspondiente a las funciones ejecutivas del período 2024.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 92427/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1922/2025

RESOL-2025-1922-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025

Visto el expediente EX-2025-121416133- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

#F7527150F#
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Que mediante las decisiones administrativas 588 del 11 de junio de 2021, 736 del 1º de septiembre de 2023 y 753 
del 11 de septiembre de 2023 se dispusieron las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan 
en el anexo (IF-2025-128955698-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en cargos pertenecientes a la 
Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, las que fueron prorrogadas 
en último término mediante la resolución 267 del 13 de marzo de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-
267-APN-MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo (IF-2025-
128955698-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes 
a la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, autorizándose el 
correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 92425/25 v. 05/12/2025
#F7527148F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1923/2025

RESOL-2025-1923-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025

Visto el expediente EX-2025-92200722- -APN-DGDMDP#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 1479 y 1480, ambas del 13 de agosto de 2020, 1584 del 28 de agosto 
de 2020, 1612 del 2 de septiembre de 2020, 1633 del 4 de septiembre de 2020 y 1766 del 28 de septiembre de 2020 
se dispusieron designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo (IF-2025-122223925-
APN-DGRRHHMDP#MEC) que integra esta medida, en cargos pertenecientes a la Auditoría Sectorial de Industria 
y Desarrollo Productivo dependiente de la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Economía, las que fueron 
prorrogadas en último término mediante la resolución 467 del 16 de abril de 2025 del Ministerio de Economía 
(RESOL-2025-467-APN-MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar, desde el 15 de agosto de 2025 y hasta la fecha indicada en cada caso, 
las referidas prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir del 15 de agosto de 2025 y hasta la fecha indicada en cada 
caso, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo (IF-2025-122223925-APN-
DGRRHHMDP#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes a la Auditoría 
Sectorial de Industria y Desarrollo Productivo dependiente de la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de 
Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

#I7527122I#
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 92399/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1931/2025

RESOL-2025-1931-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025

Visto el expediente EX-2025-106260181- -APN-DD#INV, las leyes 14.878 y 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 636 del 24 de junio 
de 2021, y la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece, entre otros aspectos, que el Jefe de Gabinete de 
Ministros, los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la Nación, el Procurador del Tesoro de la Nación y 
los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros serán competentes para disponer y/o prorrogar 
asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada uno 
de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que por la ley 14.878 se creó el Instituto Nacional de Vitivinicultura, vinculado al Poder Ejecutivo por intermedio 
del Ministerio de Economía, con autarquía técnica, funcional y financiera, y jurisdicción en todo el territorio de 
la Nación, como organismo competente para entender en la promoción y el control técnico de la producción, la 
industria y el comercio vitivinícolas, actualmente en el ámbito de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 
del Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 636 del 24 de junio de 2021, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del citado Instituto Nacional.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Víctor Manuel Pulvirenti (MI N°  22.464.666), las funciones de 
Coordinador de Promoción y Asuntos Técnicos dependiente de la Dirección de Estadísticas Públicas y Relaciones 
Institucionales del Instituto Nacional de Vitivinicultura, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, situación que 
se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 
del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de 
ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

#F7527122F#
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 3 de septiembre de 2025, con carácter transitorio, las funciones de 
Coordinador de Promoción y Asuntos Técnicos dependiente de la Dirección de Estadísticas Públicas y Relaciones 
Institucionales del Instituto Nacional de Vitivinicultura, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel 
IV, a Víctor Manuel Pulvirenti (MI N° 22.464.666), de la planta permanente, nivel B, grado 7, tramo intermedio, 
agrupamiento profesional, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Instituto Nacional de Vitivinicultura.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 05/12/2025 N° 92397/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1936/2025

RESOL-2025-1936-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025

Visto el expediente EX-2025-50297303-APN-INIDEP#MEC, la ley 21.673, la ley 27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
426 del 21 de julio de 2022 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 
2024, la decisión administrativa 825 del 2 de octubre de 2019 y la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la 
Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece, entre otros aspectos, que el Jefe de Gabinete de 
Ministros, los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la Nación, el Procurador del Tesoro de la Nación y 
los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros serán competentes para disponer y/o prorrogar 
asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada uno 
de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerios de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que por ley 21.673 se creó el Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero, como ente descentralizado 
en jurisdicción del Ministerio de Economía, ex Secretaría de Estado de Intereses Marítimos -ex Subsecretaría de 
Pesca-, estableciendo en la misma sus objetivos y finalidades.

Que mediante la decisión administrativa 825 del 2 de octubre de 2019, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP), organismo 

#F7527120F#

#I7527160I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.805 - Primera Sección	 38	 Viernes 5 de diciembre de 2025

descentralizado actuante en la órbita del ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, actualmente en el ámbito 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Rubén Alejandro Latte (MI N° 18.267.462), las funciones de Director 
de Buques de Investigación del Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, actualmente en 
elámbitode la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, 
situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 
1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en los decretos 426 del 
21 de julio de 2022 y sus modificatorios y 1148 del 30 de diciembre de 2024.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado, 
autorizando la excepción prevista en el artículo 112 del decreto 2098/2008.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Danse por asignadas, a partir del 2 de febrero de 2024, con carácter transitorio, las funciones 
de Director de Buques de Investigación del Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP), 
organismo descentralizado actuante en la órbita del ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, actualmente 
en el ámbito de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, nivel A, grado 12, 
función ejecutiva nivel II, a Rubén Alejandro Latte (MI N° 18.267.462), de la planta permanente, nivel 1 del escalafón 
correspondiente al personal embarcado aprobado por el decreto 630 del 28 de abril de 1994 y su modificatorio, 
en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos establecidos en el artículo 112 del 
citado convenio.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Entidad 607 - Instituto Nacional de Investigación 
y Desarrollo Pesquero (INIDEP).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 05/12/2025 N° 92437/25 v. 05/12/2025
#F7527160F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1938/2025

RESOL-2025-1938-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025

Visto el expediente EX-2025-90554614- -APN-DGDA#MEC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión 
Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a las funciones ejecutivas del período 2024 para las agentes pertenecientes a la planta del 
personal permanente de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, según se detalla en el 
anexo (IF-2025-131536472-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, de conformidad con lo establecido 
en el “Régimen para la Aprobación de la Asignación de la Bonificación por Desempeño Destacado al Personal 
Comprendido en el Régimen establecido en el Sistema Nacional de Empleo Público”, aprobado mediante el 
artículo 2° de la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros.

Que conforme surge del listado de apoyo a la bonificación de agentes con funciones ejecutivas, las agentes 
mencionadas en el anexo (IF-2025-131536472-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, obtuvieron la mayor 
calificación (cf., IF-2025-102775402-APN-DCYRL#MEC).

Que en idéntico sentido obra el listado definitivo conformado por la Dirección General de Recursos Humanos 
dependiente de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y 
Administrativa de esta cartera (cf., IF-2025-104221642-APN-DGRRHH#MEC).

Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su conformidad según consta 
en el Acta del 18 de septiembre de 2025 (cf., IF-2025-104551697-APN-DGRRHH#MEC).

Que la Dirección General de Administración de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de 
la Secretaría Legal y Administrativa informó que esta cartera cuenta con créditos presupuestarios para afrontar el 
gasto que demande esta resolución (cf., IF-2025-103687474-APN-DGA#MEC).

Que la Oficina Nacional de Empleo Público actuante en el ámbito del Ministerio de Desregularización y 
Transformación del Estado, ha tomado la intervención que le compete.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de lo contemplado en el artículo 2° del anexo II a la resolución 98/2009 de la 
ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado mediante 
el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, para las agentes pertenecientes 
a la planta del personal permanente de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, según se 
detalla en el anexo (IF-2025-131536472-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta resolución, correspondiente a las 
funciones ejecutivas del período 2024.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 92474/25 v. 05/12/2025

#I7527197I#

#F7527197F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.805 - Primera Sección	 40	 Viernes 5 de diciembre de 2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1939/2025

RESOL-2025-1939-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025

Visto el expediente EX-2025-112335965- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y Presupuesto para el 
ejercicio 2025 formulado por la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), ente autárquico en el ámbito 
del Ministerio de Economía.

Que la ley 24.156, contiene en el capítulo III del título II, el Régimen Presupuestario de Empresas Públicas, Fondos 
Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable de la Oficina Nacional de Presupuesto dependiente 
de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, sobre la medida 
propiciada.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta resolución se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 49 de la ley 24.156 y en su decreto 
reglamentario 1344 del 4 de octubre de 2007.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Plan de Acción y Presupuesto para el ejercicio 2025 de la Agencia de Recaudación 
y Control Aduanero (ARCA), ente autárquico en el ámbito del Ministerio de Economía, de acuerdo con el detalle 
obrante en los anexos I (IF-2025-125546306-APN-SSP#MEC) y II (IF-2025-125545919-APN-SSP#MEC) que 
integran esta medida.

ARTÍCULO 2°.- Estímanse en la suma de tres billones trescientos un mil once millones seiscientos veintiocho mil 
pesos ($ 3.301.011.628.000) los ingresos corrientes y fíjanse en la suma de dos billones quinientos cincuenta y 
tres mil cuatrocientos ochenta y nueve millones cuatrocientos trece mil pesos ($ 2.553.489.413.000) los gastos 
corrientes, y como consecuencia de ello apruébase el Resultado Económico (Ahorro) estimado en la suma de 
setecientos cuarenta y siete mil quinientos veintidós millones doscientos quince mil pesos ($ 747.522.215.000), de 
acuerdo con el detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-2025-125545919-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 3°.- Estímanse en la suma de veintiocho mil setecientos doce millones setecientos cincuenta mil pesos 
($ 28.712.750.000) los recursos de capital y fíjanse en la suma de ochenta y siete mil doscientos siete millones 
trescientos sesenta y cinco mil pesos ($  87.207.365.000) los gastos de capital, y como consecuencia de ello, 
en conjunción con el Resultado Económico establecido en el artículo 2° de la presente resolución, estímase el 
Resultado Financiero (Superávit) para el ejercicio 2025 en la suma de seiscientos ochenta y nueve mil veintisiete 
millones seiscientos mil pesos ($ 689.027.600.000), de acuerdo con el detalle obrante en las planillas del anexo II 
(IF-2025-125545919-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 92457/25 v. 05/12/2025

#I7527180I#

#F7527180F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1944/2025

RESOL-2025-1944-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025

Visto el expediente EX-2025-100712328-APN-DGDMDP#MEC, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, 
la ley 24.425, el decreto 33 del 15 de enero de 2025 y la resolución 706 del 9 de diciembre de 2020 del ex Ministerio 
de Desarrollo Productivo (RESOL-2020-706-APN-MDP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante la resolución 706 del 9 de diciembre de 2020 del ex Ministerio de Desarrollo Productivo (RESOL-
2020-706-APN-MDP) se procedió al cierre de la investigación que se llevara a cabo para las operaciones de 
exportación hacia la República Argentina de “Hornos eléctricos, de uso doméstico, de capacidad superior o igual 
a DIECIOCHO LITROS (18 l) pero inferior o igual a SESENTA LITROS (60 l), excepto los de empotrar”, originarias 
de la República Popular China, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (N.C.M.) 8516.60.00.

Que en virtud de dicha resolución se fijó para las operaciones de exportación hacia la República Argentina de 
“hornos eléctricos, de uso doméstico, de capacidad superior o igual a DIECIOCHO LITROS (18 l) pero inferior o 
igual a TREINTA Y SEIS LITROS (36 l), excepto los de empotrar”, originarias de la República Popular China, un 
derecho antidumping específico de diez dólares estadounidenses con treinta y siete centavos (USD 10,37) por 
unidad, y para las operaciones de exportación de “hornos eléctricos, de uso doméstico, de capacidad superior 
o igual a TREINTA Y SIETE LITROS (37 l) pero inferior o igual a SESENTA LITROS (60 l), excepto los de empotrar” 
originarias de la República Popular China, un derecho antidumping específico de once dólares estadounidenses 
con sesenta y cuatro centavos (USD 11,64) por unidad, ambas medidas por el término de cinco (5) años.

Que, mediante el expediente citado en el Visto, la Cámara de Fabricantes de Ventiladores, Estufas, Planchas y 
Productos Afines (CAFAVEP) y las firmas Axel SA y Visuar SA solicitaron la apertura de examen por expiración del 
plazo de las medidas impuestas por la referida resolución 706/2020 del ex Ministerio de Desarrollo Productivo.

Que la Comisión Nacional de Comercio Exterior, organismo desconcentrado en el ámbito de la Secretaría de 
Industria y Comercio del Ministerio de Economía, se expidió acerca de los elementos de prueba y argumentos 
esgrimidos por las peticionantes a través del Acta de Directorio Nº 2612 del 14 de noviembre de 2025, los cuales 
resultan procedentes para justificar el inicio de un examen por expiración de plazo de las medidas antidumping 
fijadas a la República Popular China, e informó sus conclusiones a la Secretaría de Industria y Comercio.

Que, en tal sentido, argumentó que existen pruebas suficientes que respaldan las probabilidades de repetición del 
daño a la rama de producción nacional por la presunta recurrencia de dumping en las importaciones de “Hornos 
eléctricos, de uso doméstico, de capacidad superior o igual a 18 litros, pero inferior o igual a 60 litros, excepto los 
de empotrar” originarias de la República Popular China, para proceder a la apertura del examen solicitado.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional recomendó que la apertura del examen por expiración de los 
derechos antidumping establecidos por la resolución 706/2020 del ex Ministerio de Desarrollo Productivo se 
realice conjuntamente con un examen por cambio de circunstancias.

Que en lo que respecta a la determinación de los márgenes de recurrencia de dumping, de la aludida Acta de 
Directorio se observa que surge un margen de dumping promedio ponderado para las operaciones de exportación 
hacia la República Argentina del producto objeto de solicitud de examen, originarias de la República Popular 
China, de ciento sesenta y seis coma treinta y cuatro por ciento (166,34%).

Que atento a que el precio de exportación podría encontrarse afectado por la medida aplicada, se procedió a 
realizar la comparación entre el valor normal determinado para el origen objeto de solicitud de examen y el precio 
promedio FOB de exportación desde dicho origen hacia el tercer mercado seleccionado, a los fines de determinar 
la posible recurrencia de prácticas de dumping.

Que, en ese sentido, surge que el margen de recurrencia de dumping promedio ponderado considerando 
las exportaciones al tercer mercado es de ciento ochenta coma setenta y siete por ciento (180,77%) para las 
operaciones de exportación hacia la República del Perú, del producto objeto de solicitud de examen, originarias 
de la República Popular China.

Que la Comisión Nacional de Comercio Exterior señaló en su Acta de Directorio N° 2612 que: “…de no existir la 
medida antidumping vigente, es probable que se realizaran exportaciones desde China hacia la Argentina a precios 
que, una vez nacionalizados, resultarían inferiores a los de producción nacional, con lo que podrían recrearse las 
condiciones de daño que fueran determinadas en la investigación original”.

#I7527146I#
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Que el referido organismo evaluó las comparaciones de precios considerando tanto el precio nacionalizado de las 
importaciones de la República Argentina, como aquellos nacionalizados en la República Argentina a partir de los 
precios de las exportaciones de la República Popular China hacia la República del Perú, dado que los precios de 
importación de la Argentina podrían encontrarse afectados por la medida antidumping vigente.

Que de dichas comparaciones resultó que “…al considerar la comparación de precios de las exportaciones de 
China a la Argentina, teniendo en cuenta el producto objeto de revisión, mostró subvaloraciones entre 15% y 79% 
a nivel de depósito del importador y entre 40% y 74% a nivel de primera venta. En paralelo y en función de la 
información disponible, en la comparación de precios de las exportaciones chinas al tercer mercado prevalecieron 
las subvaloraciones respecto del precio nacional entre el 19% y 60%”.

Que, asimismo, destacó que: “Bajo la vigencia de la medida antidumping, durante la mayor parte del período 
objeto de análisis las importaciones de hornos eléctricos originarias de China tuvieron una cierta participación, 
aunque reducida en términos relativos al consumo aparente y a la producción nacional”.

Que, no obstante, agregó que: “…en el período parcial del 2025, las importaciones originarias de China incrementaron 
su participación en 24 puntos porcentuales, pasando de 6% en 2022 a 30% en el período parcial del 2025. Por su 
parte, las importaciones desde el resto de los orígenes no objeto de solicitud también vieron un fuerte crecimiento 
de su participación, que saltó de 5% en 2024 a 19% en el período parcial de 2025”.

Que, así, advirtió que: “…en un contexto en el que el consumo aparente se redujo 18% aproximadamente entre 
puntas de los años completos considerados, pero se incrementó 179% en el período enero-septiembre 2025 
con relación a igual período del año anterior, la cuota de mercado de la industria nacional, si bien relevante, 
experimentó una disminución entre puntas en todo el período. En efecto, su participación pasó del 91% en 2022 
al 51% en el período parcial”.

Que, a su vez, señaló que: “Al analizar los indicadores de volumen, se observa que la producción de hornos 
eléctricos de las solicitantes -cuya variación está estrechamente ligada a sus ventas al mercado interno- registró 
una caída del 22% entre los extremos de los años completos del período considerado. No obstante, se observó un 
marcado aumento del 72% en el período parcial con relación a igual período del año anterior. Estas variaciones en 
los volúmenes producidos siguen la tendencia de la demanda, si bien en distintas magnitudes”.

Que, en atención a ello, indicó que: “…en un contexto en que la capacidad de producción se mantuvo constante, 
el grado de utilización de dicha capacidad osciló al pasar del 26% en 2022 al 20% en 2024 y luego aumentó al 
31% en el período parcial”.

Que, por su parte, soslayó que: “…el nivel de empleo en el área de producción de hornos eléctricos de las solicitantes 
registró una disminución del 37% entre los años 2023 y 2024, en que el promedio de personal empleado en esta 
área se redujo de 46 personas en 2022 a 27 personas en 2024. No obstante esta caída, en el período parcial enero-
septiembre de 2025 el empleo experimentó un marcado aumento del 46% con relación a igual período del año 
anterior, alcanzando un promedio de 38 personas”.

Que, asimismo, destacó que: “El precio de venta de los hornos eléctricos de producción nacional registró una 
evolución decreciente en términos de moneda constante ajustados por el IPIM Nivel General, al analizar el período 
completo 2022 a enero-septiembre de 2025, para todos los modelos representativos considerados. La rentabilidad 
de todo el relevamiento mostró una tendencia declinante, con importante deterioro en los primeros nueve meses 
de 2025, ubicándose significativamente por debajo del nivel de referencia, e incluso por debajo de la unidad en el 
caso de AXEL”.

Que, en atención a todo lo expuesto, la Comisión Nacional de Comercio Exterior consideró que existen fundamentos 
en la solicitud de apertura de examen que avalan la probabilidad de que la supresión del derecho antidumping 
vigente aplicado a las importaciones de hornos eléctricos originarias de la República Popular China, diera lugar a 
la repetición del daño a la rama de producción nacional del producto similar.

Que la referida Comisión Nacional recomienda que la Autoridad de Aplicación resuelva que la apertura del examen 
se realice incluyendo también el examen por cambio de circunstancias, y que no se mantenga vigente el derecho 
antidumping a los hornos eléctricos originarios de la República Popular China, a la espera del resultado final del 
examen.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico 
mediante la ley 24.425, al momento de la apertura del examen de la medida, la Autoridad de Aplicación podrá 
resolver sobre la aplicación de los derechos vigentes durante el desarrollo del examen en cuestión.

Que la Secretaría de Industria y Comercio, en concordancia con lo recomendado por la Comisión Nacional de 
Comercio Exterior, determinó la procedencia de la apertura del examen por expiración de plazo y cambio de 
circunstancias de las medidas antidumping dispuestas por la resolución 706/2020 del ex Ministerio de Desarrollo 
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Productivo a las operaciones de exportación de la República Popular China, sin mantener vigente las mismas 
hasta tanto concluya el procedimiento de examen iniciado.

Que de conformidad con lo estipulado por el artículo 107 del decreto 33 del 15 de enero de 2025, el período de 
análisis para la determinación de dumping será normalmente el correspondiente a los doce (12) meses previos a la 
solicitud de investigación y en ningún caso menor a seis (6) meses.

Que el período de análisis para la determinación del daño será normalmente de tres (3) años completos y, de 
corresponder, podrá incluir meses disponibles del año en curso al de la solicitud de investigación o examen.

Que, sin perjuicio de ello, la Comisión Nacional de Comercio Exterior podrá solicitar información a la rama de 
producción nacional respecto de un período de tiempo mayor o menor.

Que, a tenor de lo manifestado en los considerandos anteriores, se encuentran reunidos los extremos exigidos por 
el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la ley 24.425, para proceder a la apertura de examen 
por expiración del plazo y cambio de circunstancias de las medidas dispuestas por la resolución 706/2020 el ex 
Ministerio de Desarrollo Productivo.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones y el decreto 33/2025.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase procedente la apertura de examen por expiración de plazo y cambio de circunstancias 
de las medidas antidumping dispuestas por la resolución 706 del 9 de diciembre de 2020 del ex Ministerio de 
Desarrollo Productivo (RESOL-2020-706-APN-MDP), para las operaciones de exportación hacia la República 
Argentina de “hornos eléctricos, de uso doméstico, de capacidad superior o igual a DIECIOCHO LITROS (18 
l) pero inferior o igual a SESENTA LITROS (60 l), excepto los de empotrar” originarias de la República Popular 
China, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 
8516.60.00, sin mantener vigente la aplicación de dicha medida mientras dure el procedimiento de examen iniciado.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que el período de recopilación de datos para el análisis de la determinación de 
dumping corresponde al comprendido desde octubre 2024 hasta septiembre 2025 y para la determinación del 
daño comprende desde enero 2022 hasta septiembre 2025.

ARTÍCULO 3º.- Las partes interesadas que acrediten su condición de tal, podrán descargar los cuestionarios para 
participar en el presente examen en el siguiente sitio web: www.argentina.gob.ar/cnce/cuestionarios, conforme 
lo establecido en el artículo 12 del decreto 33 del 15 de enero de 2025. A tal fin se dispondrá de un plazo de 
treinta (30) días, a contar desde la fecha de publicación de esta resolución, para remitir a la Comisión Nacional 
de Comercio Exterior la respectiva respuesta, la documentación respaldatoria y otras pruebas de las que intente 
valerse, en el marco de lo previsto en la resolución 111 del 24 de abril de 2025 de la Secretaría de Industria y 
Comercio del Ministerio de Economía (RESOL-2025-111-APN-SIYC#MEC).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas de la Agencia de Recaudación y Control Aduanero 
(ARCA), ente autárquico en el ámbito del Ministerio de Economía, el dictado de esta resolución.

ARTÍCULO 5°.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la ley 24.425, reglamentada por el decreto 33/2025.

ARTÍCULO 6º.- La presente medida comenzará a regir el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 05/12/2025 N° 92423/25 v. 05/12/2025
#F7527146F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1945/2025

RESOL-2025-1945-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025

Visto el expediente EX-2025-98245934- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 557 del 18 de junio de 2024 y 612 del 1° de julio de 2024 se dispusieron 
las designaciones transitorias de Leandro Andrés Goria (MI N° 24.933.069) en el cargo de Coordinador Técnico- 
Legal de Acceso al Suelo Urbano de la Dirección de Acceso al Suelo Urbano de la ex Secretaría de Desarrollo 
Territorial, Hábitat y Vivienda del Ministerio de Economía y de Pablo Ezequiel Morillo (MI N° 32.791.335) en el cargo 
de Director Nacional de Desarrollo Socio Comunitario, dependiente de la ex Secretaría de Desarrollo Territorial, 
Hábitat y Vivienda del Ministerio de Economía, las que fueran prorrogadas en último término mediante la resolución 
392 del 2 de abril de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-392-APN-MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 723 del 5 de mayo de 2020 y su modificatoria 1164 del 30 de noviembre 
de 2021, se aprobaron las estructuras organizativas de primer y segundo nivel operativo del entonces Ministerio 
de Desarrollo Social.

Que a través del decreto 8 del 10 de diciembre de 2023 se modificó la Ley de Ministerios –t.o. 1992- y sus 
modificaciones, creándose el entonces Ministerio de Infraestructura.

Que mediante el decreto 73 del 21 de diciembre de 2023, se transfirieron los créditos presupuestarios, unidades 
organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha de la ex Secretaría de Integración 
Socio-Urbana, cuyas competencias fueron transferidas por el decreto 8/2023 del Ministerio de Capital Humano al 
ex Ministerio de Infraestructura.

Que por el decreto 195 del 23 de febrero de 2024 se modificó la Ley de Ministerios –t.o. 1992- y sus modificaciones, 
estableciendo en su artículo 8° que los compromisos y obligaciones asumidos por el ex Ministerio de Infraestructura 
estarían a cargo del Ministerio de Economía, considerándose transferidos los créditos presupuestarios, unidades 
organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha, hasta tanto se aprobara la 
estructura organizativa del citado ministerio.

Que por el decreto 70 del 11 de febrero de 2025 se sustituyó del Anexo I -Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría-, aprobado por el artículo 1° del decreto 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, el Apartado IX, Ministerio de Economía.

Que por el citado decreto se incorporaron los objetivos de la Subsecretaría de Integración Socio-Urbana a la 
Secretaría de Obras Públicas y se dispuso que hasta tanto se apruebe la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo y demás aperturas inferiores de la Subsecretaría de Integración Socio-Urbana de la 
Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Economía, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales de la 
ex-Secretaría de Integración Socio-Urbana del ex-Ministerio de Desarrollo Social de nivel inferior a Subsecretaría, 
aprobadas e incorporadas por la decisión administrativa 1164/2021 a la decisión administrativa 723/2020, las que 
transitoriamente mantendrán sus acciones, dotaciones y personal con su respectiva situación de revista, cargos, 
niveles, adicionales y suplementos vigentes a la fecha.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° 
de ese decreto.

#I7527177I#
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Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir del 19 de septiembre de 2025 y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo (IF-2025-
108083625-APN-SSGAI#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes al 
ámbito de la Subsecretaría de Integración Socio-Urbana de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de 
Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 92454/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 495/2025
RESOL-2025-495-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025

VISTO el Expediente EX-2025-113749836- -APN-DGDA#MEC, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065, la Resolución Nº 61 
de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la firma VIENTO AUSTRAL SOCIEDAD ANÓNIMA (VIENTO AUSTRAL S.A), solicitó su habilitación como 
AGENTE GENERADOR del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) para su Central Eólica Viento Austral 
constituida por dos parques, Austral I y Austral II de VEINTE MEGAVATIOS (20 MW) y de OCHENTA MEGAVATIOS 
(80 MW) de potencia nominal respectivamente, con localización en el Departamento de CORPEN AIKE, Provincia 
de SANTA CRUZ.

Que mediante la Resolución N° 794 de fecha 18 de octubre de 2013 del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se autorizó el ingreso como Agente Generador a la empresa 
VIENTO AUSTRAL para su Parque Eólico VIENTO AUSTRAL.

Que la firma VIENTO AUSTRAL S.A, mediante nota de fecha 18 de septiembre de 2025, solicitó a CAMMESA la 
desvinculación del Parque Eólico VIENTO AUSTRAL con motivo de la no ejecución de las obras pertinentes.

Que CAMMESA mediante la Nota N°  B-181951-1 de fecha 6 de octubre de 2025 (IF-2025-113750102-APN-
DGDA#MEC) comunicó a esta Secretaría la decisión de VIENTO AUSTRAL S.A e indicó en su análisis que el 
Parque Eólico VIENTO AUSTRAL no se encuentra habilitado comercialmente.

#F7527177F#

#I7527178I#
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Que con fecha 3 de noviembre de 2025 se publicó en el Boletín Oficial N° 35.783 la solicitud de la Empresa VIENTO 
AUSTRAL S.A. para la desvinculación de su Parque Eólico VIENTO AUSTRAL de 100 MW.

Que la Dirección Nacional de Regulación del Mercado Eléctrico Mayorista de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta SECRETARÍA ha tomado la intervención su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente acto se dicta en virtud de los Artículos 36 y 37 de la Ley N° 24.065 y el Apartado IX del Anexo II 
del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la desvinculación como AGENTE GENERADOR del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
(MEM) a la firma VIENTO AUSTRAL SOCIEDAD ANÓNIMA (VIENTO AUSTRAL S.A) para su Central Eólica VIENTO 
AUSTRAL I y VIENTO AUSTRAL II de VEINTE MEGAVATIOS (20 MW) y OCHENTA METAVATIOS (80 MW) de 
potencia nominal respectivamente, con localización en el Departamento de CORPEN AIKE, Provincia de SANTA 
CRUZ.

ARTÍCULO 2º.- Instrúyese al Organismo Encargado del Despacho (OED) a notificar a VIENTO AUSTRAL S.A., a la 
respectiva empresa Transportista o Prestadora de la Función Técnica de Transporte de Energía Eléctrica (FTT) e 
informar a todos los agentes del MEM lo resuelto en la presente resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a la firma VIENTO AUSTRAL S.A., a CAMMESA, a TRANSPA S.A., a TRANSENER S.A. 
y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la 
órbita de esta SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 05/12/2025 N° 92455/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE MINERÍA

Resolución 101/2025
RESOL-2025-101-APN-SM#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2025

Visto el expediente EX-2025-128096562- -APN-DGDA#MEC, las leyes 1.919 y 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025, conforme el artículo 27 de 
la ley 24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, las decisiones 
administrativas 3 del 15 de enero de 2025 y 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, la resolución 90 del 11 
de julio de 2023 de la Secretaría de Minería del Ministerio de Economía (RESOL-2023-90-APN-SM#MEC), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 213 del Código de Minería de la Nación, se faculta a los estados propietarios de las minas 
para otorgar concesiones de uso, explorar, extraer y disponer libremente de los minerales extraídos dentro del 
área, mediante el pago de un canon anual.

Que a través de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023, que 
rige para el ejercicio 2025, se modificaron los artículos 31, 213, 215 y 221 del Código de Minería de la Nación, 
propiciando cambios innovadores y significativos para el desarrollo de la actividad minera (cf., IF-2025-129298394-
APN-DAFM#MEC).

Que, luego de la modificación al artículo 213 mencionada ut supra, se establece que las minas son concedidas a los 
particulares mediante un canon anual por pertenencia, cuyos montos se actualizarán mediante resolución dictada 
por la Secretaría de Minería, o el organismo que la reemplace, conforme la variación interanual del Índice de Precios 
al Consumidor (IPC) elaborado y publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), organismo 
desconcentrado en el ámbito del Ministerio de Economía, en los términos que establezca la reglamentación.

#F7527178F#

#I7526254I#
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Que, por su parte, el INDEC comunica en el “Informe Técnico Vol. 9, N° 274”, publicado el 12 de noviembre del 
2025, que la variación del IPC, a nivel nacional, para el mes de octubre de 2025 fue de dos con tres décimos por 
ciento (2,3%) y el acumulado de los doce (12) meses previos es de treinta y uno con tres décimos por ciento (31,3%) 
(cf., IF-2025-129298394-APN-DAFM#MEC).

Que mediante la resolución 90 del 11 de julio de 2023 de la Secretaría de Minería (RESOL-2023-90-APNSM#MEC) 
se determina el procedimiento para la actualización de los montos correspondientes al canon anual.

Que la referida resolución indica que la Dirección de Asuntos Federales Mineros dependiente de la Subsecretaría 
de Política Minera de esta secretaría, o la unidad organizativa que a futuro la reemplace, elaborará un informe 
técnico que establezca el valor al cual debe ser actualizado el mencionado canon, tomando para su cálculo el 
acumulado de los doce (12) meses previos a dicho informe.

Que de conformidad con la decisión administrativa 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, la Dirección de 
Asuntos Federales Mineros es el área sustantiva con facultades para asistir a las provincias en la implementación 
de las políticas públicas y programas, coordinando acciones, para desarrollar la actividad minera.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades previstas en la ley 1.919, en el decreto 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, y en la resolución 90/2023 de esta secretaría.

Por ello,

EL SECRETARIO DE MINERÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Actualízase el valor del canon anual por pertenencia, de conformidad con lo establecido en la 
resolución 90 del 11 de julio de 2023 de esta secretaría (RESOL-2023-90-APN-SM#MEC), de la siguiente manera:

 Código Minero de la Nación  Valor actualizado 
 Artículo 31 Canon provincial  Por km2  $ 224,09 

 Artículos 215 Canon forma y escala 
 Inciso 1. Sustancias de primera categoría  $17,740,09 
 Inciso 2. Sustancias de segunda categoría  $ 8.963,42 

 Inciso 3. Concesiones provisorias de exploración o cateo de 1 y 2 categoría  $ 90.381,06 

 Artículo 221 Concesionario de 
socavones 

 Por artículos 128, 124, 129 y 135  $ 8.963,42 
 Por artículo 135 por cada 100 metros de superficie  $44.817,06 

ARTÍCULO 2°.- Publíquese el valor del canon anual fijado en el artículo precedente en el sitio web oficial de esta 
secretaría.

ARTÍCULO 3°.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
y resultará de aplicación al período anual subsiguiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la 
resolución 90/2023 de esta secretaría.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Enrique Lucero

e. 05/12/2025 N° 92139/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3040/2025

RESOL-2025-3040-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2020-27007543- -APN-DACYS#HNRESMYA, las Leyes N.° 20.332, N.º 27.701, los 
Decretos N.° 1133 del 25 de agosto de 2009, sus modificatorios y complementarios, N.° 958 del 25 de octubre 
de 2024, N.° 1131 del 27 de diciembre de 2024, N° 459 del 07 de julio de 2025, N° 465 del 08 de julio de 2025, 
las Decisiones Administrativas N.° 213 del 25 de marzo de 2019 y modificatorias, N.° 671 del 14 de agosto de 
2023, la Resolución N.° 439 del 28 de octubre de 2025 del Hospital Nacional en Red Especializado en Salud 
Mental y Adicciones “Lic. Laura Bonaparte”, la Resolución N° 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaria de 
Transformación del Estado y Función Pública, y

CONSIDERANDO:

#F7526254F#

#I7527027I#
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Que por la Decisión Administrativa N.° 213/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, entonces organismo descentralizado actuante en el ámbito de la ExSUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD 
del Ex-MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, modificada en último término por la Resolución del 
HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA 
BONAPARTE” N.° 57/21.

Que oportunamente por Decisión Administrativa N.° 954/2021, se designó transitoriamente a VIGGIANO, Mario 
(D.N.I. N.° 12.572.563) en el cargo de Jefe de la Sección de Laboratorio de Análisis Clínicos del DEPARTAMENTO 
DE SALUD INTEGRAL del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES 
“LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, Categoría Profesional Adjunto, Agrupamiento Asistencial, Grado Inicial 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del Ministerio de Salud, homologado por el 
Decreto N.° 1133/09.

Que, asimismo, en dicho acto se autorizó el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura 
Profesional Nivel II del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que, mediante Resolución N° 439/2024 del Hospital Nacional en Red Especializado en Salud Mental y Adicciones 
“Lic. Laura Bonaparte” se prorrogó desde el 26 de octubre de 2024 y por el termino de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de la medida, la designación transitoria del referido agente en el cargo de 
Jefe de la Sección de Laboratorio de Análisis Clínicos del Servicio de Clínica Médica del Departamento de Salud 
Integral del mencionado Hospital.

Que, por el Decreto N.° 958/2024 se estableció que le corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a 
los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, mediante Resolución N.° 20/2024 la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio 
de Desregulación y Transformación del Estado aprobó el Procedimiento para la Cobertura Transitoria de Cargos 
incluidos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas y cargos de Jefatura y equivalentes de los escalafones del 
personal encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional.

Que el Artículo 3° del Decreto N°  459/2025 dispuso la fusión de los organismos descentralizados HOSPITAL 
NACIONAL “DOCTOR BALDOMERO SOMMER”, HOSPITAL NACIONAL “PROFESOR ALEJANDRO POSADAS”, 
HOSPITAL NACIONAL Y COMUNIDAD “DR. RAMÓN CARRILLO”, INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN 
PSICOFÍSICA DEL SUR “DOCTOR JUAN OTIMIO TESONE” (INAREPS) y HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, constituyendo la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del Ministerio de Salud.

Que, al presente, por razones operativas no se ha podido proceder a la cobertura del cargo, de conformidad a la 
normativa vigente. Por ello, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las acciones asignadas al HOSPITAL 
NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”, y en atención 
al Decreto N° 958/2025, resulta indispensable prorrogar la designación transitoria de VIGGIANO Mario, en el cargo 
Jefe de la Sección de Laboratorio de Análisis Clínicos.

Que la prórroga de la designación transitoria en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la ADMINISTRACION NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES) ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2 del Decreto N.° 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por prorrogada, a partir del 30 de julio de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación transitoria de VIGGIANO, Mario 
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(D.N.I. N.° 12.572.563) en el cargo de Jefe de la Sección de Laboratorio de Análisis Clínicos del DEPARTAMENTO 
DE SALUD INTEGRAL del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES 
“LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS 
DE SALUD (ANES), organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional 
Adjunto, Grado Inicial, Funcion de Jefatura Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción 
dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N.°1133/09.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en los artículos 22 y 39 del Título III, Capítulo II y 
Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción, dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N.° 1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos, contados a 
partir de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 902 – HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 4°. – Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADISTICAS DE EMPLEO PUBLICO Y POLITICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, y al ADMINISTRADOR 
NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE ESTABLECIMIENTO DE SALUD, dentro del plazo CINCO (5) 
días contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y Archívese.

Mario Iván Lugones

e. 05/12/2025 N° 92304/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3041/2025

RESOL-2025-3041-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-16970861-APN-HNYCDRC#MS del registro del HOSPITAL NACIONAL Y 
COMUNIDAD “DR. RAMON CARRILLO”, la Decisión Administrativa N° DECAD-2022-268-APN-JGM, los Decretos 
Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 357 de fecha 13 de Julio de 
2023, 958 del 25 de octubre de 2024, 1058 de fecha 28 de Noviembre de 2024 y 459 del 07 de julio de 2025; y la 
Resolución N° RESOL-2024-292- APN-HNYCDRC#MS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Nro.1058/2024 se sustituyó el Organigrama de aplicación de la Administración Nacional 
Centralizada hasta nivel de Sub-Secretaría del Ministerio de Salud.

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 958/2024 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por la Decisión Administrativa N° 268/2022 se dio por designado con carácter transitorio, a partir del 8 de 
noviembre de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la 
presente medida, al licenciado Ernesto Agustín KOOP (D.N.I. N° 29.865.509) en el cargo de Director de Coordinación 
Asistencial de la entonces denominada COLONIA NACIONAL “DR. MANUEL A. MONTES DE OCA”, que se 
encontraba como organismo descentralizado en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS 
E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, cuya denominación 
fue modificada por conducto del Decreto Nro. 357/2023 por el de HOSPITAL NACIONAL Y COMUNIDAD “DR. 

#F7527027F#

#I7527032I#
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RAMON CARRILLO” que se encontraba por conducto del dictado del decreto 1058/2024 en la órbita de la SUB-
SECRETARÍA DE INSTITUTOS Y FISCALIZACIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN SANITARIA;

Que por Resolución N° RESOL-2024-292-APN-HNYCDRC#MS obrante a orden 6, se dio por prorrogada, a partir del 
1° de mayo de 2024, y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la designación transitoria efectuada 
por conducto de la Decisión Administrativa N° 268 del 10 de marzo de 2022, del Lic. ERNESTO AGUSTIN KOOP, 
DNI 29.865.509, en el cargo de Director de Coordinación Asistencial del HOSPITAL NACIONAL Y COMUNIDAD 
“DR. RAMON CARRILLO”.

Que el art. 3° del Decreto 459/2025 dispuso la fusión de los organismos descentralizados HOSPITAL NACIONAL 
“DOCTOR BALDOMERO SOMMER”, HOSPITAL NACIONAL “PROFESOR ALEJANDRO POSADAS”, HOSPITAL 
NACIONAL Y COMUNIDAD “DR. RAMÓN CARRILLO”, INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA 
DEL SUR “DOCTOR JUAN OTIMIO TESONE” (INAREPS) y HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN 
SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, todos ellos actuantes en la órbita de la 
SUBSECRETARÍA DE INSTITUTOS Y FISCALIZACIÓN de la SECRETARÍA DE GESTIÓN SANITARIA del MINISTERIO 
DE SALUD, constituyendo la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES).

Que el art. 4° del Decreto 459/2025 establece que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE 
SALUD (ANES) actuará como organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD y asumirá las 
facultades, compromisos y obligaciones de los organismos fusionados por el artículo 3° del presente decreto, 
los que continuarán funcionando con la misma denominación como establecimientos hospitalarios dentro de la 
estructura de la citada Administración.

Que el art. 12 del Decreto 459/2025 establece que, hasta tanto se perfeccionen las modificaciones presupuestarias 
y demás tareas que permitan la plena operatividad de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS 
DE SALUD (ANES), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, los Servicios 
Administrativos Financieros, los servicios jurídicos permanentes y de Control Interno de los organismos fusionados 
por el artículo 3° del presente decreto prestarán los servicios relativos a la ejecución presupuestaria, contable, 
financiera, de compras, de recursos humanos, en materia jurídica y de control interno.

Que el art. 13 del Decreto 459/2025 establece que los organismos alcanzados por las previsiones de los artículos 
2° y 3° del Decreto 459/2025 mantendrán el personal con sus cargos y situación de revista y las unidades 
organizativas vigentes hasta tanto se adecuen la conformación y estructuras organizativas del MINISTERIO DE 
SALUD y se apruebe la estructura organizativa de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS 
DE SALUD (ANES), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, y se dicte la 
normativa correspondiente.

Que por la Decisión Administrativa N°  762/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la entonces denominada COLONIA NACIONAL “DR. MANUEL A. MONTES DE OCA”, hoy HOSPITAL 
NACIONAL Y COMUNIDAD “DR. RAMON CARRILLO”, establecimiento hospitalario dentro de la estructura de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES) (cfr. art. 4° del Decreto 459/2025)

Que, la Coordinación de Recursos Humanos del HOSPITAL NACIONAL Y COMUNIDAD “RAMON CARRILLO” en 
el Informe N° IF-2025-20134808-APN HNYCDRC#MS informa que la designación transitoria con función ejecutiva 
del Director de Coordinación Asistencial del Organismo, Lic. Ernesto Agustín Koop DNI N° 29.865.509, venció el 
20 de enero del corriente año.

Que, no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes las 
razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N° 268/2022, la máxima autoridad del HOSPITAL 
NACIONAL Y COMUNIDAD “DR. RAMON CARRILLO”, solicita la prórroga de la designación del mencionado 
agente.

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE 
INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA del HOSPITAL NACIONAL Y COMUNIDAD “RAMON CARRILLO” 
informó sobre la existencia de crédito disponible para afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que el Departamento de Asuntos Jurídicos del organismo de origen y la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/2024.
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Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por prorrogada, a partir del 20 de Enero de 2025, y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles a partir del dictado de la presente, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión 
Administrativa 268 del 10 de marzo de 2022, del Lic. ERNESTO AGUSTIN KOOP, DNI 29.865.509, en el cargo 
de Director de Coordinación Asistencial del HOSPITAL NACIONAL Y COMUNIDAD “DR. RAMON CARRILLO”, 
establecimiento hospitalario dentro de la estructura de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS 
DE SALUD (ANES), Categoría Profesional Principal, Grado inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N°1133/09.

ARTÍCULO 2º.-El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente, deberá ser cubierto conforme los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos III, Capítulo I, y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e 
Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto 
Nº 1133/09 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas asignadas a la Jurisdicción 80- MINISTERIO DE SALUD, Entidad 909 – HOSPITAL NACIONAL 
Y COMUNIDAD “DR. RAMON CARRILLO¨.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese y notifíquese a la Dirección Nacional de Sistemas y Estadísticas de Empleo Público 
y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública, dentro 
de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 05/12/2025 N° 92309/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3050/2025

RESOL-2025-3050-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2025

VISTO el EX-2025-105793159-APN-DGD#MS, Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438 del 
12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, los Decretos N° 1058 del 28 de noviembre de 2024 y N° 1138 del 30 de 
diciembre de 2024, la Resolución Ministerial N° 1997 del 8 septiembre de 2023; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de 
marzo de 1992) -y sus modificaciones-, en su Artículo 23°, incisos 3° y 18°, compete al MINISTERIO DE SALUD 
todo lo inherente a la salud de la población y a la promoción de conductas saludables de la comunidad y, en 
particular ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su competencia destinados a la mejora de la 
calidad y al logro de la equidad de los sistemas de salud, garantizando a la población el acceso a los bienes y 
servicios de salud, así como también intervenir en las acciones destinadas a promover la formación y capacitación 
de los recursos humanos destinados al área de la salud, respectivamente.

Que el Decreto N° 1138/2024 establece que es responsabilidad primaria del MINISTERIO DE SALUD, a través de 
su DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE SALUD MENTAL, gestionar las redes locales, regionales 
y nacionales, ordenadas según criterios de riesgo, que contemplen el desarrollo de los recursos para la atención 
primaria de la salud mental, en coordinación con las áreas con competencia en la materia, articulando los diferentes 
niveles y estableciendo los mecanismos de referencia y contrarreferencia.

Que dicho Decreto establece que es competencia de la mentada DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE INTEGRAL 
DE SALUD MENTAL promover acciones que contribuyan a la unificación de criterios sobre la mejor forma de 
atención psiquiátrica y propiciar las modificaciones necesarias, así como su incorporación en las instancias de 
formación y capacitación profesional, en el ámbito de su competencia.

#F7527032F#

#I7527015I#
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Que por Resolución Ministerial N° 1997/2023 se aprobó el “PLAN NACIONAL DE SALUD MENTAL 2023- 2027”.

Que dicho Plan instituye como objetivo en el Eje 6 - de “Promoción y Prevención en Salud Mental y Consumos 
Problemáticos” -, desarrollar campañas de difusión y espacios de capacitación y sensibilización sobre la salud 
mental para la población general.

Que en el Eje 7 – de “Transformación de las prácticas”- de dicho Plan se plantean como objetivos garantizar la 
formación en Salud Mental Comunitaria de los trabajadores del campo de la Salud Mental y promover la formación 
del recurso humano de salud en la perspectiva de la Salud Mental Comunitaria y el enfoque de derechos.

Que, en virtud de lo señalado, corresponde proceder a la aprobación de un Programa Nacional de Formación en 
Salud Mental impulsado por la ya referida DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE SALUD MENTAL 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INSTITUTOS Y FISCALIZACIÓN de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
SANITARIA.

Que dicho Programa tendrá como objetivo impulsar la transformación de las prácticas, en función de los principios 
normativos nacionales e internacionales vigentes a través de la formación, la capacitación en servicio, la puesta 
en valor de buenas prácticas existentes y el desarrollo de investigación y herramientas de estandarización de 
procesos para la mejora continua de la calidad en la asistencia en salud mental.

Que la presente medida no implica erogación presupuestaria alguna para esta jurisdicción.

Que la presente medida es propiciada por la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE SALUD 
MENTAL, que ha tomado intervención en la faz de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD ha tomado intervención 
en la faz de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE INSTITUTOS Y FISCALIZACIÓN, la SECRETARÍA DE GESTIÓN SANITARIA y la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA han tomado las intervenciones de sus respectivas competencias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 103 de la Constitución 
Nacional, por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992), sus 
normas modificatorias y complementarias, por la Ley N° 26.657 y por su Decreto Reglamentario N° 603/2013.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Apruébase el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN SALUD MENTAL, en el ámbito de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE SALUD MENTAL dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
INSTITUTOS Y FISCALIZACIÓN de la SECRETARÍA DE GESTIÓN SANITARIA, el cual tendrá los ejes y objetivos 
que se instituyen en el ANEXO I (IF-2025-109585347-APN-SSIYF#MS) que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°. - Facúltase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE SALUD MENTAL a dictar las 
normas operativas, guías, pautas, directrices y recomendaciones necesarias para la implementación y ejecución 
del PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN EN SALUD MENTAL, creado por el Artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El dictado de la presente medida no implica erogación presupuestaria alguna para esta jurisdicción.

ARTÍCULO 4°. - La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 92292/25 v. 05/12/2025
#F7527015F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.805 - Primera Sección	 53	 Viernes 5 de diciembre de 2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3059/2025

RESOL-2025-3059-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2025

VISTO el Expediente EX-2024-90508898- -APN-DRRHH#ANMAT, las Leyes N° 27.701, 24.156, 25.164 los Decretos 
Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 1133 del 25 de agosto de 2009, N° 695/2024 del 
02 de agosto del 2024, N°958 del 25 de octubre de 2024, N° 1131/24 del 27 de diciembre de 2025 y la Decisión 
Administrativa N° 761 del 6 de septiembre de 2019 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el decreto N° 1131/24 se dispuso que a partir del 1º de enero de 2025 regirán las disposiciones de la Ley 
Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
Nº 24.156 y sus modificatorias

Que por la Decisión Administrativa N° 761/19 y sus modificatorias se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que se encuentra vacante el cargo de jefa del Departamento de Farmacovigilancia y Gestión de Riesgo del 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), Categoría Profesional Principal, Función de Directiva Nivel V, 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por Decreto Nº 1133/09.

Que en esta instancia resulta necesario asignar transitoriamente a partir del 1° de agosto de 2024, las funciones 
correspondientes al cargo de jefa del Departamento de Farmacovigilancia y Gestión de Riesgo del INSTITUTO 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), a la Farmacéutica Carina Fabiola PILATTI , D.N.I. N° 20.899.972, quien revista en 
la planta permanente de esta Administración Nacional, Categoría Profesional Principal, Grado 9, del Agrupamiento 
de Investigación Científico Sanitaria, Diagnóstico Referencial, Producción y Fiscalización/Control , del referido 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que la asignación transitoria de funciones superiores se encuentra comprendida en el artículo 15 de la Ley Marco 
de Empleo Público Nacional Nº 25.164, su Decreto Reglamentario Nº 1421/02 y en el artículo 40 del Convenio 
Colectivo de Trabajo General aprobado por el Decreto N° 214/2006, encontrándose este organismo contemplado 
en su ámbito de aplicación (Anexo I al Art. 1º).

Que el artículo 54° del Decreto N° 695/2024 dispone que las causales de subrogancia deberán contemplar: cargos 
vacantes en cuyo caso no podrá exceder los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles y por única vez, excepto cuando 
se dispongan medidas generales de congelamiento de vacantes.

Que el artículo 2° del Decreto N° 958/24 faculta al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a los 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, entre otras cuestiones, 
a disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas 
que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA y la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO se han expedido favorablemente respecto de la aprobación de la presente asignación de funciones.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Salud han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/24.
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Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del 1° de agosto de 2024 por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la medida, a la Farmacéutica Carina Fabiola PILATTI 
, D.N.I. N° 20.889.972, las funciones correspondientes al cargo de jefa del Departamento de Farmacovigilancia 
y Gestión de Riesgo del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en 
la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Principal, Función Directiva Nivel V, del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e 
Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por Decreto 
Nº 1133/09, quien revista en la planta permanente de la Administración Nacional, Categoría Profesional Principal, 
Grado 9, Agrupamiento de Investigación Científico Sanitaria, Diagnóstico Referencial, Producción y Fiscalización/
Control, del referido Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°. – Establécese que la asignación transitoria dispuesta en el artículo precedente no podrá exceder los 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles y por única vez, contados a partir del dictado de la presente medida, excepto 
cuando se dispongan medidas generales de congelamiento de vacantes.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 80- MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 - ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT.

ARTÍCULO 4°.– La jurisdicción de origen deberá comunicar dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada en el 
Boletín Oficial la asignación transitoria de funciones, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL 
y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL 
SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 5°.– Notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 05/12/2025 N° 92303/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3060/2025

RESOL-2025-3060-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2024-91769229-APN-DRRHH#ANMAT, las Leyes Nros. 27.701 y 24.156, los Decretos 
N° 1133 del 25 de agosto de 2009 y sus modificatorias, N° 958 del 25 de octubre de 2024, N° 1131 del 27 de 
diciembre de 2024 y la Decisión Administrativa N° 761 del 6 de septiembre de 2019 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1131/24 se dispuso que a partir del 1º de enero de 2025 regirán las disposiciones de la 
Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 2023, en virtud de 
lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 958/2024 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe del Servicio 
De Evaluación Preclínica Y Toxicológica dependiente del DEPARTAMENTO DE FARMACODINAMIA, 
FARMACOCINÉTICA Y TOXICOLOGÍA DE LA DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 2° del Decreto N° 958 del 25 
de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. - Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de agosto de 2024 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la medida, al Bioquimico Andres 
Daniel LIBEDINSKY, DNI N° 20.569.314 en el cargo de Jefe del Servicio De Evaluación Preclínica Y Toxicológica 
dependiente del DEPARTAMENTO DE FARMACODINAMIA, FARMACOCINÉTICA Y TOXICOLOGÍADE LA 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGO DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Principal, Grado Inicial 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto Nº 1133/09. Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional 
Nivel I, del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con 
carácter de excepción respecto a los requisitos establecidos en los artículos 24 y 39 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°. - El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente deberá ser cubierto conforme los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el artículo 24, Título II, Capítulo II y en 
el artículo 39, Título III, Capítulo II, y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del dictado de la medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 – ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dentro del plazo de 5 días del 
dictado de la presente.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 05/12/2025 N° 92305/25 v. 05/12/2025
#F7527028F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3061/2025

RESOL-2025-3061-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2025

VISTO el Expediente EX-2024-91933898- -APN-DRRHH#ANMAT las Leyes Nros. 27.701 y 24.156, los Decretos 
N° 1133 del 25 de agosto de 2009 y sus modificatorias, N° 958 del 25 de octubre de 2024, N° 1131 del 27 de 
diciembre de 2024 y la Decisión Administrativa N° 761 del 6 de septiembre de 2019 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1131/24 se dispuso que a partir del 1º de enero de 2025 regirán las disposiciones de la 
Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 2023, en virtud de 
lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 958/2024 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefa del Servicio del 
Sistema de Información Sanitaria Federal dependiente del Departamento del Sistema Federal para la Gestión del 
Control de los Alimentos de la Dirección de Legislación e Información Alimentaria para la Evaluación de Riesgo 
del Instituto Nacional de Alimentos de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA, ambas dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 2° del Decreto N° 958 del 25 
de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con caracter transitorio, a partir del 1° de agosto de 2024 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la medida, a la Licenciada Lucila VIGOZ, 
DNI N° 32.272.840, en el cargo de Jefa del Servicio del Sistema de Información Sanitaria Federal dependiente del 
Departamento del Sistema Federal para la Gestión del Control de los Alimentos de la Dirección de Legislación e 
Información Alimentaria para la Evaluación de Riesgo del Instituto Nacional de Alimentos de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Principal, Grado Inicial del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e 
Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto 
Nº 1133/09. Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel I, del 
citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de 
excepción respecto a los requisitos establecidos en los artículos 24 y 39 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente deberá ser cubierto conforme los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el artículo 24, Título II, Capítulo II y en 
el artículo 39, Título III, Capítulo II, y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
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de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del dictado de la medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 - ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT -.

ARTÍCULO 4°. Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dentro del plazo de 5 días del 
dictado de la presente.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 05/12/2025 N° 92301/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3062/2025

RESOL-2025-3062-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2025

VISTO el Expediente EX-2024-91932072- -APN-DRRHH#ANMAT las Leyes Nros. 27.701 y 24.156, los Decretos 
N° 1133 del 25 de agosto de 2009 y sus modificatorias, , N° 958 del 25 de octubre de 2024, N° 1131 del 27 de 
diciembre de 2024 y la Decisión Administrativa N° 761 del 6 de septiembre de 2019 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1131/24 se dispuso que a partir del 1º de enero de 2025 regirán las disposiciones de la 
Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 2023, en virtud de 
lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 958/2024 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe del Servicio de 
Articulación de Programas Estratégicos para Fiscalización en el Ámbito Federal del Departamento de Sustancias 
Sujetas a Control Especial del Instituto Nacional de Medicamentos de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA, ambas dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 2° del Decreto N° 958 del 25 
de octubre de 2024.
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Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con caracter transitorio, a partir del 1° de agosto de 2024 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la medida, al Farmacéutico Gabriel Pablo 
REBALDERIA, DNI N° 26.499.712, en el cargo de Jefe del Servicio de Articulación de Programas Estratégicos 
para Fiscalización en el Ámbito Federal del Departamento de Sustancias Sujetas a Control Especial del 
Instituto Nacional de Medicamentos de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, 
Categoría Profesional Principal, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes 
del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09. Se autoriza el correspondiente pago del 
Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel I, del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se 
efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a los requisitos establecidos en los 
artículos 24 y 39 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente deberá ser cubierto conforme los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el artículo 24, Título II, Capítulo II y en 
el artículo 39, Título III, Capítulo II, y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del dictado de la medida

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 - ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT -.

ARTÍCULO 4°.Comuníquese a la DIRECCIÓN DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dentro del plazo de 5 días del dictado 
de la presente.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 05/12/2025 N° 92300/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1364/2025

RESOL-2025-1364-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2025

VISTO el Expediente EX-2025-122182922- -APN-UOPNR#MSG, la Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J. y 
D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016 y sus modificatorias, y la Resolución del entonces MINISTERIO 
DE SEGURIDAD N° 828 del 27 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que ante la UNIDAD FUNCIONAL DE INSTRUCCIÓN DE DON TORCUATO del Distrito Tigre, Departamento Judicial 
de San Isidro, provincia de Buenos Aires, a cargo del Doctor José Ignacio AMALLO, tramita la I.P.P N° 14-11-
000177-24/01, caratulada “STEIMBRECHER, SERGIO EZEQUIEL Y OTROS S/ HOMICIDIO AGRAVADO CRIMINIS 
CAUSA Y POR CONCURSO PREMEDITADO DE DOS O MÁS PERSONAS”.

Que la mencionada UNIDAD FUNCIONAL solicitó a este Ministerio, mediante oficio del 16 de octubre de 2025, 
se ofrezca recompensa para aquellas personas que, sin haber intervenido en los hechos delictuales, brinden 
datos útiles que permitan lograr la captura de Sergio Ezequiel STEIMBRECHER, titular del DNI N°44.453.298, de 
nacionalidad argentina, nacido el 5 de febrero de 2003, estado civil soltero, con último domicilio conocido en Juan 
B. Justo Nº 875 de la ciudad de Pilar, provincia de Buenos Aires.

Que el 19 de enero de 2024, entre las 12:50 y las 13:00 horas, los imputados Santino MARMOL, Braian Ezequiel 
BOGADO, Sergio Ezequiel STEIMBRECHER, Facundo Sebastián BARRIONUEVO y Nicolás Agustín ALBERDI, en 
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coautoría funcional de manera premeditada y con una clara división de roles y tareas, convocaron a la víctima 
Germán Augusto SALLEMI, simulando estar interesados en realizar con el mismo una operación de compra de 
dólares. Seguido de ello, abordaron a la víctima SALLEMI, al cual golpearon, lo sujetaron con precintos, toallas en 
sus muñecas y pies, y mediante asfixia mecánica que aplicaron sobre su cuello le produjeron la muerte, dándose 
inmediatamente a la fuga.

Que sobre el precitado STEIMBRECHER, pesa orden de captura desde el 23 de enero de 2024, por considerarlo 
“prima facie” coautor penalmente responsable del delito de homicidio agravado criminis causa y por el concurso 
premeditado de dos o más personas, en concurso real con robo calificado por su comisión en lugar poblado y en 
banda (arts. 80 incs. 6° y 7 y art. 167 inc 2° del Código Penal).

Que el nombrado posee las siguientes características físicas: contextura corporal delgada, de cabello corto de 
color castaño oscuro, tez blanca, altura aproximada UN METRO CON OCHENTA CENTÍMETROS (1,80 mts.) de 
estatura.

Que el artículo 3º de la Ley Nº  26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que el artículo 1° del Anexo II de la RESOL-2019-828-APN-MSG establece los montos sobre los cuales 
se determinarán los ofrecimientos de recompensa; por su parte, el artículo 2º indica que los montos podrán 
modificarse de acuerdo a la complejidad y gravedad del delito cometido, según lo estime la titular de esta cartera.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4°, inciso b), apartado 9, de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias, y en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538; y de conformidad con 
lo dispuesto en la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16 y sus modificatorias y la RESOL-
2019-828-APN-MSG.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ofrécese como recompensa, dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000) destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido en los hechos 
delictuales, brinden datos útiles que permitan lograr la captura de Sergio Ezequiel STEIMBRECHER, titular del DNI 
N°44.453.298, de nacionalidad argentina, nacido el 5 de febrero de 2003, estado civil soltero, con último domicilio 
conocido en Juan B. Justo Nº 875 de la ciudad de Pilar, Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2°.- Quienes cuenten con información podrán comunicarse telefónicamente a la línea gratuita 134 
del PROGRAMA NACIONAL DE RECOMPENSAS, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE NORMATIVA Y 
RELACIONES CON LOS PODERES JUDICIALES Y LOS MINISTERIOS PÚBLICOS de este Ministerio.

ARTÍCULO 3°. - El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta cartera de Estado previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada, a fin de preservar la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4°. - Encomiéndese a la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este Ministerio la 
difusión de la parte dispositiva y el Anexo de la presente en medios de comunicación escritos, radiales o televisivos 
de circulación nacional.

ARTÍCULO 5°. - Instrúyase a las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales para que procedan a la difusión 
y publicación, en todas sus formas, del afiche que obra como (IF-2025-126261540-APN-DNNYRPJYMP#MSG) 
correspondiente a la recompensa ofrecida y que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 6º.- La presente medida entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 92471/25 v. 05/12/2025
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MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1365/2025

RESOL-2025-1365-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2025

VISTO el Expediente EX-2025-126579020-APN-DSED#MSG, Ley N° 22.520 (t.o. Dec. 438/92) y sus modificatorias, 
Ley N° 20.655 y sus modificatorias, el Decreto N° 246 del 10 de abril de 2017, el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 340 del 16 de mayo 2024, la Resolución del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD N° 354 del 19 de abril de 2017 y modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Dec 438/92), art. 22 bis establece que le compete al MINISTERIO DE 
SEGURIDAD NACIONAL todo lo concerniente a la seguridad interior, a la preservación de la libertad, la vida y el 
patrimonio de los habitantes, sus derechos y garantías en un marco de plena vigencia de las instituciones del 
sistema democrático, y en particular, entender en el ejercicio del poder de policía interno.

Que el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios aprobó el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, incluyendo en el Apartado XV del Anexo I la 
conformación organizativa del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que el MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, a través de la DIRECCION DE SEGURIDAD DE EVENTOS 
DEPORTIVOS dependiente de la SECRETARIA DE SEGURIDAD NACIONAL, entiende en el diseño, aplicación de 
políticas y estrategias para el control de la seguridad en espectáculos futbolísticos, generando competencias de 
prevención de la violencia en los mismos y coordinando las acciones necesarias con las áreas de la Jurisdicción 
competentes, como también en las operaciones policiales interjurisdiccionales o entre las instituciones que 
integran el Sistema Federal de la Seguridad en lo referente a los espectáculos deportivos y otros eventos masivos, 
desarrollando circuitos estratégicos para el accionar de las Fuerzas de Seguridad Federales y de las distintas 
áreas del Ministerio con otros organismos estatales.

Que la Ley N° 20.655 en su artículo 3°, inc. j) establece que el Estado, a través de los organismos competentes, 
deberá “velar por la seguridad y corrección de los espectáculos deportivos…”.

Que el Decreto N°  246/17, reglamentario de la Ley N°  20.655, introduce en nuestro ordenamiento legal la 
actualización de los lineamientos y preceptos de la seguridad en el fútbol, delegando en el MINISTERIO DE 
SEGURIDAD NACIONAL el diseño de medidas restrictivas de concurrencia a espectáculos futbolísticos a aquellas 
personas que considere capaces de generar un riesgo para la seguridad pública.

Que el 19 de abril de 2017 se dictó la Resolución N° 354-E/2017 con el propósito de acentuar la prevención de los 
hechos de agresión y violencia en ocasión de un espectáculo futbolístico, sea antes, durante o inmediatamente 
después de celebrarse tal evento e instituir medidas restrictivas de concurrencia a estadios de fútbol.

Que las presentes actuaciones se inician con la recepción de la resolución “RESOL-2025-203-GCABA-SSSEEMD” 
dictada por la SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD EN EVENTOS MASIVOS Y DEPORTIVOS dependiente del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD del GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES del 11 de noviembre 
del corriente año, en la cual dispuso aplicar el impedimento de acceso y/o permanencia a los estadios deportivos 
en los cuales se desarrollen eventos futbolísticos por un plazo de VEINTICUATRO (24) meses a HAMRA, CHALON 
URIEL con DNI N° 43.626.042, en el marco de los incidentes ocurridos el 9 de noviembre del año en curso, en el 
encuentro futbolístico de la Liga Profesional de Fútbol organizado por la ASOCIACIÓN DEL FÚTBOL ARGENTINO 
(A.F.A.), disputado entre los primeros equipos del CLUB ATLETICO DEPORTIVO BOCA JUNIORS y su similar, 
CLUB ATLETICO RIVER PLATE, en el Estadio del primero de los nombrados “Alberto J. Armando”.

Que, en efecto, la persona, cuyos datos de identidad se menciona y que fue identificado por personal policial de 
la Ciudad, una vez finalizado el encuentro futbolístico, ingresó al campo de juego sin autorización alguna haciendo 
burlas a los jugadores pertenecientes al CLUB ATLETICO RIVER PLATE, incitando al desorden público.

Que, de los hechos acaecidos, el personal policial de la Ciudad labró Actas por infracción a los artículos 111 
(ingresar sin autorización a lugares reservados) y 119 (incitar al desorden) del CÓDIGO CONTRAVENCIONAL de 
la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES a HAMRA, CHALON URIEL con DNI N° 43.626.042, elevándose las 
actuaciones sumariales a la Fiscalía en turno.

Que ante estas circunstancias y teniendo en cuenta que el espíritu de la normativa de aplicación vigente es 
preservar el orden y la seguridad en los espectáculos futbolísticos, focalizándose en la prevención de hechos de 
violencia durante el desarrollo de un encuentro deportivo, es necesario neutralizar e impedir la presencia en el 
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evento de personas que pudieran alterar, en cualquier forma la reunión deportiva, resulte pertinente registrar en el 
Programa TRIBUNA SEGURA al causante y disponer las medidas previstas.

Que la DIRECCION DE SEGURIDAD EN EVENTOS DEPORTIVOS, en consonancia con lo dispuesto por la 
SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD EN EVENTOS MASIVOS Y DEPORTIVOS, estima conveniente la aplicación de 
la figura de “RESTRICCIÓN DE CONCURRENCIA ADMINISTRATIVA” a todo evento deportivo en todo el territorio 
nacional a HAMRA, CHALON URIEL con DNI N° 43.626.042 por el plazo de VEINTICUATRO (24) meses, en los 
términos del artículo 2°, inciso d) y el artículo 3° de la Resolución MS Nº 354/17 y modificatorias, en función del 
Decreto N° 246/17, reglamentario de la Ley N° 20.655 y modificatorias.

Que la medida propiciada tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto 
N° 438/92) y sus modificaciones y el artículo 7° del Decreto N° 246/17.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aplícase la “RESTRICCION DE CONCURRENCIA ADMINISTRATIVA” a todo evento deportivo en 
todo el territorio nacional a HAMRA, CHALON URIEL con DNI N° 43.626.042 por el PLAZO DE VEINTICUATRO (24) 
MESES, en los términos del artículo 2°, inciso d) y 3° de la Resolución MS Nº 354/17 y modificatorias, en función 
del Decreto N° 246/17, reglamentario de la Ley N° 20.655 y modificatorias.

ARTICULO 2°.- La medida rige a partir de la fecha de publicación en el BOLETIN OFICIAL.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 05/12/2025 N° 92472/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1366/2025

RESOL-2025-1366-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2025

VISTO el Expediente EX-2025-127079036- -APN-DSED#MSG, las Leyes N° 22.520 (t.o. Dec. 438/92), N° 20.655 
y sus modificatorias, el Decreto N° 246 del 10 de abril de 2017; Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorias; la Decisión Administrativa N° 340 del 16 de mayo 2024 y la Resolución del Ministerio de Seguridad 
N° 354 del 19 de abril de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Dec 438/92), art. 22 bis establece que le compete al MINISTERIO DE 
SEGURIDAD NACIONAL todo lo concerniente a la seguridad interior, a la preservación de la libertad, la vida y el 
patrimonio de los habitantes, sus derechos y garantías en un marco de plena vigencia de las instituciones del 
sistema democrático, y en particular, entender en el ejercicio del poder de policía interno.

Que, por el Decreto 81/2025 este Ministerio entiende en las operaciones policiales interjurisdiccionales en lo 
referente a los espectáculos deportivos y otros eventos masivos promoviendo circuitos estratégicos para el 
accionar de las Fuerzas Federales de Seguridad y de las distintas áreas con otros organismos estatales.

Que el MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, a través de la DIRECCIÓN DE SEGURIDAD EN EVENTOS 
DEPORTIVOS dependiente de la SECRETARIA DE SEGURIDAD NACIONAL, entiende en el diseño, aplicación 
de políticas y estrategias para el control de la seguridad en eventos deportivos, generando competencias de 
prevención de la violencia en los mismos y coordinando las acciones necesarias con las áreas de la Jurisdicción 
competentes, como también en las operaciones policiales interjurisdiccionales o entre las instituciones que 
integran el Sistema Federal de la Seguridad en lo referente a los espectáculos deportivos y otros eventos masivos, 
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desarrollando circuitos estratégicos para el accionar de las Fuerzas de Seguridad Federales y de las distintas 
áreas del Ministerio con otros organismos estatales.

Que la Ley N° 20.655 en su artículo 3°, inc. j) establece que el Estado, a través de los organismos competentes, 
deberá “…velar por la seguridad y corrección de los espectáculos deportivos…”.

Que el Decreto N°  246/17, reglamentario de la Ley N°  20.655, introduce en nuestro ordenamiento legal la 
actualización de los lineamientos y preceptos de la seguridad en el fútbol, delegando en el MINISTERIO DE 
SEGURIDAD NACIONAL el diseño de medidas restrictivas de concurrencia a espectáculos futbolísticos a aquellas 
personas que considere capaces de generar un riesgo para la seguridad pública.

Que el 19 de abril de 2017 se dictó la Resolución N° 354-E/2017 con el propósito de acentuar la prevención de los 
hechos de agresión y violencia en ocasión de un espectáculo futbolístico, sea antes, durante o inmediatamente 
después de celebrarse tal evento e instituir medidas restrictivas de concurrencia a estadios de fútbol.

Que en consonancia con lo expresado en el párrafo anterior, en fecha 11 de marzo del corriente año se dicta la 
Resolución Nº 321/2025, estableciendo una modificación al Artículo 2º de la Resolución Nº 354/2017, que amplía el 
ámbito de aplicación de las conductas tipificadas originariamente sobre los encuentros futbolísticos extendiéndose 
a manifestaciones o congregaciones que tengan lugar en la vía pública o en lugares abiertos al público en general 
con o sin desplazamiento, cualquiera sea su naturaleza.

Que la presente intervención administrativa responde a los incidentes de violencia ocurridos en un encuentro 
futbolístico entre los equipos representativos del CLUB ESTRELLA DE PLÁTANOS y su similar de COLEGIALES 
por el Torneo Femenino Amateur Sub 16, disputado en el CLUB GIMNASIA Y ESGRIMA DE VILLA ESPAÑA (GEVE) 
del partido de Berazategui, pcia. de Buenos Aires, el 12 de noviembre del año en curso, en donde se produjo una 
pelea de gran magnitud entre los padres de las jugadoras protagonistas.

Que, en relación con los hechos, la persona identificada como GASTÓN OMAR ÁLVAREZ titular del D.N.I. 
N° 31.664.605 fue aprehendido por la Fuerza Policial Local por lesionar gravemente a JONATHAN JOSE SMITH, 
jugador actual del CLUB ATLETICO GENERAL LAMADRID, clavándole una llave de automotor en la cabeza 
producto de los incidentes, requiriéndose su traslado a un centro de alta complejidad.

Que la investigación de los hechos acontecidos bajo la carátula de tentativa de homicidio, se encuentra en curso 
a cargo de la Unidad Funcional de Instrucción N° 3 de Berazategui.

Qué, asimismo, el hecho ocurrido adquirió amplia trascendencia pública, a nivel nacional y en especial en el 
ámbito futbolístico a partir de la cobertura de distintos medios de comunicación.

Que ante estas circunstancias y teniendo en cuenta que el espíritu de la normativa de aplicación vigente es 
preservar el orden y la seguridad en los espectáculos futbolísticos, focalizándose en la prevención de hechos de 
violencia durante el desarrollo de un encuentro deportivo, es necesario neutralizar e impedir la presencia en el 
evento de personas que pudieran alterar, en cualquier forma la reunión deportiva, resulta pertinente registrar en el 
Programa TRIBUNA SEGURA al causante y disponer las medidas previstas.

Que desde la DIRECCIÓN DE SEGURIDAD EN EVENTOS DEPORTIVOS se estima conveniente la aplicación de 
la figura de “RESTRICCIÓN DE CONCURRENCIA ADMINISTRATIVA”, por TIEMPO INDETERMINADO al Señor 
GASTÓN OMAR ÁLVAREZ con D.N.I. N° 31.664.605, de acuerdo a los lineamientos de la Resolución MS Nº 354/17, 
en función del Decreto N° 246/17, reglamentario de la Ley N° 20.655 y modificatorias.

Que la medida propiciada tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.

Que el Servicio Jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL ha tomado la intervención que 
le corresponde en los términos del artículo 7° inciso d) de la Ley 19.549.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto 
N° 438/92) y sus modificaciones y el artículo 7° del Decreto N° 246/17,

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aplíquese la “RESTRICCIÓN DE CONCURRENCIA ADMINISTRATIVA” a todo evento deportivo en 
todo el territorio nacional a GASTÓN OMAR ÁLVAREZ con D.N.I. N° 31.664.605 por TIEMPO INDETERMINADO, en 
los términos de la Resolución MS Nº 354/17, en función del Decreto N° 246/17, reglamentario de la Ley N° 20.655 
y modificatorias.

ARTICULO 2°.- La medida rige a partir de la fecha de publicación en el BOLETIN OFICIAL de la REPÚBLICA 
ARGENTINA.
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ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 05/12/2025 N° 92473/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1367/2025

RESOL-2025-1367-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-113469171-APN-DGRRHH#MSG, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 1148 del 30 de diciembre de 2024 y 58 del 3 
de febrero de 2025, las Decisiones Administrativas Nros. 335 del 6 de marzo de 2020 y sus modificatorias, 340 
del 16 de mayo de 2024 y sus modificatorios y 3 del 15 de enero de 2025, la Resolución de la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCION PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, regirán a partir 
del 1° de enero de 2025, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que a través del Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita, 
como así también que podrán disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos de las 
estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos 
descentralizados que funcionen en su órbita, previa intervención del órgano rector en materia de empleo público a 
los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la Administración Pública Nacional establecidos 
por la Ley N° 25.164 y su decreto reglamentario.

Que por el Decreto Nº 58/25 y a efectos de resaltar las competencias asignadas al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
se modificó su denominación, siendo la actual MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL que refleja su misión en la 
prevención y la lucha contra los delitos federales, entre los que se encuentran el narcotráfico, la trata de personas 
y otros delitos organizados y complejos, en concordancia con el cambio de paradigma del concepto “Seguridad”, 
a la vez que se consideran transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal 
con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha del MINISTERIO DE SEGURIDAD al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 335/20 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de esta Jurisdicción, la que fuera modificada por su similar N° 340/24 y sus modificatorios.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Planificación y Gestión de los Animales de Apoyo Profesional de la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN 
FEDERAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD NACIONAL de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que la aludida designación con carácter transitorio queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto Nº 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso b. del artículo 2° de ese decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

#F7527196F#

#I7527198I#
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Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención en el ámbito de sus competencias.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en orden a lo establecido en la Ley N° 22.520 y sus modificatorias y en virtud de 
las facultades contempladas en el artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2024 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Alberto Alejandro 
GONZALEZ (D.N.I. N° 14.391.585) en el cargo de Director Nacional de Planificación y Gestión de los Animales de 
Apoyo Profesional de la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
NACIONAL de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la notificación del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, conforme a lo dispuesto en el Decreto 958/24 y en la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20/24.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 05/12/2025 N° 92475/25 v. 05/12/2025

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 53/2025

RESOL-2025-53-APN-SRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025

VISTO el Expediente EX-2025-112625831-APN-SCL#SRT, las Leyes N° 19.549, N° 24.156, Nº 24.241, N° 24.557 
sobre Riesgos del Trabajo y sus modificaciones, N° 26.281, N° 26.425, N° 27.348, los Decretos N° 2.104 de fecha 
04 de diciembre de 2008, N° 891 de fecha 01 de noviembre de 2017, N° 90 de fecha 13 de febrero de 2025, las 
Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 432 de fecha 19 de noviembre 
de 1999, N° 37 de fecha 14 de enero de 2010, N° 999 de fecha 02 de agosto de 2012, N° 298 de fecha 23 de 
febrero de 2017, N° 326 de fecha 13 de marzo de 2017, la Resolución Conjunta S.R.T. N° 58 y de la entonces 
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES (S.A.F.J.P.) N° 190 
de fecha 12 de junio de 1998 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 51 de la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias, creó las Comisiones Médicas y la Comisión Médica 
Central, y a su vez, estableció que como mínimo funcionará una Comisión Médica en cada provincia y otra en la 
Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES.

#F7527198F#

#I7527039I#
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Que oportunamente la Ley Nº  26.425, transfirió a la órbita de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (S.R.T.) al personal médico, técnico, auxiliar y administrativo que se desempeñaba ante las Comisiones 
Médicas y la Comisión Médica Central, así como los bienes inmuebles, muebles y equipamiento técnico necesarios 
para el adecuado funcionamiento de las Comisiones Médicas.

Que, a su vez, el artículo 10 del Decreto Nº 2.104 de fecha 04 de diciembre de 2008 facultó a esta S.R.T. a dictar 
las normas aclaratorias y complementarias para la implementación de la Ley Nº 26.425 en materia de regulación 
de las citadas Comisiones Médicas.

Que uno de los principales objetivos de la Ley N° 24.557 sobre Riesgos del Trabajo es la prevención de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales.

Que a los efectos de hacer efectivo dicho objetivo, se adoptaron herramientas que posibilitan el control del 
cumplimiento de las normas de Salud y Seguridad en el Trabajo, como así también, el monitoreo del estado de 
salud de los trabajadores en el marco del Sistema de Riesgos del Trabajo.

Que, en tal sentido, mediante la Resolución S.R.T. N° 37 de fecha 14 de enero de 2010, se definieron los exámenes 
médicos en salud que se encuentran comprendidos en el Sistema de Riesgos del Trabajo.

Que, mediante la Resolución Conjunta S.R.T. N° 58 y la Resolución N° 190 de la entonces SUPERINTENDENCIA 
DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES (S.A.F.J.P.) de fecha 12 de junio de 1998 
y su modificatoria la Resolución S.R.T. N° 999 de fecha 02 de agosto de 2012, se estableció que las OFICINAS DE 
HOMOLOGACIÓN Y VISADO (O.H. Y V.) tendrían la función de fiscalizar, visar y homologar los exámenes médicos, 
actuando a requerimiento de parte interesada o de esta S.R.T..

Que, en ejercicio de la facultad asignada por la norma citada en el considerando precedente, se dictó la Resolución 
S.R.T. N° 432 de fecha 19 de noviembre de 1999, que en el Título 2 del Anexo I “EXÁMENES MÉDICOS EN SALUD” 
estableció las pautas de fiscalización o visado para el conjunto de los exámenes médicos, haciendo hincapié en 
la obligatoriedad del visado o fiscalización de los exámenes preocupacionales como requisito indispensable para 
acceder al beneficio de exclusión legal de las incapacidades preexistentes a la iniciación de la relación laboral, 
previsto en el artículo 6°, apartado 3, inciso b) de la Ley N° 24.557.

Que, si bien la obligatoriedad de la realización de exámenes preocupacionales resulta plenamente justificada en 
atención a su finalidad, esto es, constatar la aptitud psicofísica del postulante para el desempeño de las tareas 
requeridas, el visado o la fiscalización no resultan un requisito indispensable a tales propósitos.

Que, por el contrario, la exigencia de visado constituye una carga que recae sobre los empleadores, generando un 
trámite redundante que incrementa innecesariamente la burocracia, sin que ello implique una mejora en la eficacia 
del Sistema de Riesgos del Trabajo.

Que, en atención a lo expuesto en los considerandos precedentes y en concordancia con los principios de sencillez 
y eficacia de los trámites administrativos y los lineamientos asumidos por el GOBIERNO NACIONAL en materia de 
desburocratización, corresponde eliminar la pauta que exige el visado o fiscalización de los exámenes médicos 
preocupacionales como requisito de admisibilidad para la exclusión de responsabilidad prevista en el artículo 6°, 
apartado 3, inciso b) de la Ley N° 24.557.

Que, no obstante, considerando que el visado puede resultar de utilidad tanto para los empleadores como para 
las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) a fin de acreditar la existencia de incapacidades preexistentes 
mediante un respaldo adicional, corresponde mantener su vigencia como un procedimiento de carácter 
estrictamente facultativo para los interesados.

Que corresponde precisar que, aun cuando la Resolución S.R.T. N° 3.085 de fecha 19 de noviembre de 2014 
-mediante la cual se dispuso originalmente la sustitución referida-, fue derogada por la Resolución S.R.T. N° 326 
de fecha 13 de marzo de 2017, esta última convalidó dicha sustitución al conservar entre todas las atribuciones 
transferidas a las Comisiones Médicas la facultad de visar o fiscalizar los exámenes médicos previstos en la 
Resolución S.R.T. N° 37/10.

Que, por otra parte, igual determinación debe tomarse con los ejemplos detallados en el trámite de “visado”, 
eliminando dicha referencia a fin de evitar que se entienda circunscripta a los casos expresamente mencionados.

Que, la Ley N° 27.348 creó el Servicio de Homologación, al que otorgó la función de sustanciar y homologar los 
acuerdos por incapacidades laborales permanentes definitivas y fallecimiento, previstas en la Ley N° 24.557 y sus 
modificatorias, cuyo procedimiento se encuentra regulado por la Resolución S.R.T. N° 298 de fecha 23 de febrero 
de 2017 y complementarias.

Que en virtud de la entrada en vigencia de la Ley N°  27.348, y de las normas de procedimiento dictadas 
consecuentemente, las disposiciones contenidas en el “MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA LOS TRÁMITES DE 
HOMOLOGACIÓN DE LAS INCAPACIDADES LABORALES PERMANENTES PARCIALES DEFINITIVAS” -Título 1 



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.805 - Primera Sección	 66	 Viernes 5 de diciembre de 2025

del Anexo I de la Resolución S.R.T. N° 432/99, sustituido por la Resolución S.R.T. N° 1.556 de fecha 29 de octubre 
de 2009- ha perdido su operatividad y aplicabilidad, por lo que, en atención a elementales principios de técnica 
legislativa y con el objeto de sanear el plexo normativo, corresponde disponer la derogación expresa del citado 
Manual.

Que, asimismo y siguiendo los lineamientos del artículo 3° del Decreto N° 891 de fecha 01 de noviembre de 2017 
que impone que las normas deben ser claras y precisas, corresponde actualizar los términos de la Resolución 
S.R.T. N° 432/99, suprimiendo la totalidad de las alusiones a la intervención de las Oficinas de Homologación y 
Visado, toda vez que fueron reemplazadas por las Comisiones Médicas Jurisdiccionales.

Que, en el mismo orden, y a los fines de simplificar el marco legal, resulta pertinente derogar el artículo 3° de la 
resolución mencionada en el considerando precedente, en tanto el contenido de dicho artículo ha devenido en 
anacrónico e innecesario, toda vez que la potestad de la S.R.T. para fiscalizar, juzgar y sancionar a las Aseguradoras 
de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) y empleadores emana de las previsiones del artículo 36 de la Ley N° 24.557.

Que las acciones de revisión y ajuste normativo dispuestas en la presente resolución se encuentran en consonancia 
con el Decreto N° 90 de fecha 13 de febrero de 2025, el cual instruyó a las jurisdicciones y entidades comprendidas 
en el artículo 8°, inciso a) de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias -entre las cuales se halla esta S.R.T.- a realizar 
un relevamiento normativo con el objetivo de identificar las normas vigentes, y proponer la derogación de aquellas 
que resulten obsoletas e innecesarias.

Que la Gerencia de Asuntos Legales de esta S.R.T. ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 24.557, la Ley N° 24.241, el artículo 15 de la Ley Nº 26.425, el artículo 10 del Decreto N° 2.104/08 y por el artículo 
3° de la Ley N° 27.348.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el texto del punto 1 del Título 2 “EXÁMENES MÉDICOS EN SALUD” del Anexo I MANUAL 
DE PROCEDIMIENTO PARA LOS TRÁMITES DE HOMOLOGACIÓN DE LAS INCAPACIDADES LABORALES 
PERMANENTES PARCIALES DEFINITIVAS de la Resolución de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (S.R.T.) N° 432 de fecha 19 de noviembre de 1999, por el siguiente:

“En caso de que el Empleador o la Aseguradora, según corresponda, decidan certificar las secuelas incapacitantes 
detectadas en los exámenes médicos en salud, deberán presentar una Solicitud de Intervención ante las Comisiones 
Médicas Jurisdiccionales pertinentes en razón de la competencia territorial.

Dicha solicitud deberá presentarse dentro de los TREINTA (30) días corridos de realizado el examen médico.

La certificación de los hallazgos detectados en los Exámenes Preocupacionales, Periódicos, Previos a un Cambio 
de Tareas, Posteriores a una Ausencia Prolongada y de Egreso, se llevará a cabo mediante el procedimiento de 
Visado o Fiscalizado, según corresponda:

Visado: este trámite se realizará en aquellos casos en que las secuelas incapacitantes no requieran, para su 
comprobación, del examen físico del trabajador, sino que puedan ser corroboradas mediante la observación de 
estudios complementarios.

Fiscalizado: este trámite se efectuará en aquellos casos en que las secuelas incapacitantes requieran, para su 
comprobación, del examen físico del trabajador”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyanse todas las referencias a las “Oficinas de Homologación y Visado (O.H. Y V.)” contenidas 
en la Resolución S.R.T. N° 432/99 y sus Anexos, por las de “Comisiones Médicas Jurisdiccionales”.

ARTÍCULO 3°.- Deróguense el artículo 3° y el Título 1 del Anexo I de la Resolución S.R.T. N° 432/99.

ARTÍCULO 4°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gustavo Dario Moron

e. 05/12/2025 N° 92316/25 v. 05/12/2025
#F7527039F#
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Resoluciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución Sintetizada 1437/2025 
RESOL-2025-1437-APN-ENACOM#JGM FECHA 02/12/2025

EX-2025-100195526-APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - OTORGAR a la señora Mónica Noemí 
MIRANDA, Licencia para la prestación de Servicios de TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, 
nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - INSCRIBIR a la señora Mónica Noemí MIRANDA 
en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3 - Establecer que la presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 4 - Notifíquese, comuníquese a las 
áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 05/12/2025 N° 92379/25 v. 05/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1439/2025

RESOL-2025-1439-APN-ENACOM#JGM FECHA 02/12/2025

EX-2025-78887239-APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - OTORGAR a la firma INGENIA STAR 
S.R.L., Licencia para la prestación de Servicios de TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales 
o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - INSCRIBIR a la firma INGENIA STAR S.R.L. en el Registro 
de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3 - Establecer que la presente licencia no 
presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 4 - Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Juan 
Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 05/12/2025 N° 92369/25 v. 05/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1440/2025

RESOL-2025-1440-APN-ENACOM#JGM FECHA 02/12/2025

EX-2025-51460333-APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - OTORGAR a la firma MM BPO S.R.L., 
Licencia para la prestación de Servicios de TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - INSCRIBIR a la firma MM BPO S.R.L. en el Registro de 
Servicios TIC, el Servicio de Reventa de Servicio de Telecomunicaciones. 3 - Establecer que la presente licencia 

#I7527102I#

#F7527102F#

#I7527092I#

#F7527092F#

#I7527104I#
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no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 4 - Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Juan 
Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 05/12/2025 N° 92381/25 v. 05/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1442/2025

RESOL-2025-1442-APN-ENACOM#JGM FECHA 2/12/2025 

EX-2025-66288282-APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.-OTORGAR a la firma NAJAH CORP 
S.R.L. Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos 
o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- INSCRIBIR 
a la firma NAJAH CORP S.R.L. en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 
3.-ESTABLECER que la presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la 
autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este organismo. 
4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 05/12/2025 N° 92127/25 v. 05/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1444/2025

RESOL-2025-1444-APN-ENACOM#JGM FECHA 2/12/2025 

EX-2025-87724047 -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.-OTORGAR al señor Rubén Andrés 
ACIAR Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- ESTABLECER 
que la presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicio a registrar, debiendo la autorización 
y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico tramitarse ante este organismo. 3.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y cumplido, archívese.- Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 05/12/2025 N° 92128/25 v. 05/12/2025

#F7527104F#
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#I7526243I#
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Disposiciones
MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE TRANSICIÓN Y PLANEAMIENTO ENERGÉTICO
Disposición 6/2025

DI-2025-6-APN-SSTYPE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-44847557- -APN-DGDA#MEC, las Leyes Nros. 24.065 y 24.076, los Decretos 
Nros. 332 de fecha 16 de junio de 2022, 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, 70 de fecha 20 de diciembre de 2023, 
465 de fecha 27 de mayo de 2024, 1.023 de fecha 19 de noviembre de 2024, 370 de fecha 30 de mayo de 2025; y 
las Resoluciones Nros. 188 de fecha 25 de julio de 2024, 218 de fecha 23 de mayo de 2025, 484 de fecha 26 de 
noviembre de 2025, todas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Disposición N° 1 
de fecha 30 de mayo de 2025 de esta SUBSECRETARÍA DE TRANSICIÓN Y PLANEAMIENTO ENERGÉTICO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 332 de fecha 16 de junio de 2022 se estableció un régimen de segmentación de subsidios 
para usuarios residenciales de los servicios públicos de energía eléctrica y gas natural por red, por el cual el 
conjunto de usuarios residenciales quedó dividido en TRES (3) niveles de subsidios según sus ingresos: Nivel 1 – 
Mayores Ingresos (N1), Nivel 2 – Menores Ingresos (N2) y Nivel 3 – Ingresos Medios (N3).

Que por el Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023 se declaró la emergencia del Sector Energético Nacional 
en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica bajo jurisdicción 
federal, y de transporte y distribución de gas natural hasta el 31 de diciembre de 2024, plazo prorrogado hasta el 
9 de julio de 2025 por el Decreto N° 1.023 de fecha 19 de noviembre de 2024.

Que por el Decreto N°  70 de fecha 20 de diciembre de 2023 se estableció la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, sanitaria, tarifaria y social hasta el 31 de diciembre de 
2025, y en su Artículo 177 facultó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA a redeterminar la estructura de subsidios vigentes 
a fin de asegurar a los usuarios finales el acceso al consumo básico y esencial de: (i) energía eléctrica bajo las 
Leyes Nros. 15.336 y 24.065, sus complementarias, modificatorias y reglamentarias; y (ii) de gas natural según las 
Leyes Nros. 17.319 y 24.076, sus complementarias, modificatorias y reglamentarias, respectivamente.

Que el Decreto N° 465 de fecha 27 de mayo de 2024 estableció un Período de Transición hacia Subsidios Energéticos 
Focalizados que fue prorrogado hasta el 9 de julio de 2026 por el Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025.

Que por el Artículo 1° de la Resolución N° 188 de fecha 25 de julio de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, se delegó en esta Subsecretaría el ejercicio de las facultades conferidas por los 
Artículos 4°, 5°, 6°, 7° y 10 del Decreto N° 465/24 y por el Artículo 3° de la Resolución N° 218 de fecha 23 de mayo 
de 2025 se facultó a esta Subsecretaría para que, a los efectos de una adecuada focalización de las inscripciones 
en el REGISTRO DE ACCESO A LOS SUBSIDIOS A LA ENERGÍA (RASE), se establezcan los indicadores de 
exteriorización patrimonial del nivel de ingresos, cuya verificación respecto de alguno de los integrantes del grupo 
conviviente habilitará a la Autoridad de Aplicación a rechazar la solicitud del beneficio o a excluir al hogar del 
padrón de beneficiarios.

Que, de acuerdo con el análisis realizado por esta Subsecretaría, se ha detectado que existe una gran cantidad 
de usuarios residenciales segmentados como N2 (Menores Ingresos) y N3 (Ingresos Medios), ubicados en áreas 
geográficas de alto poder adquisitivo, que representan manifiesta capacidad contributiva.

Que, en consecuencia, por Disposición No 1 de fecha 30 de mayo de 2025, esta Subsecretaría aprobó como Anexo 
la “Metodología para la identificación de suministros energéticos” (IF-2025-56029213-APN-SSTYPE#MEC), que 
forma parte integrante de dicha medida y encomendó a la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS para que, a partir del 
listado incluido en el mencionado Anexo, arbitrara los medios necesarios para la aplicación de la georreferenciación 
efectuada, a fin de incorporar a los usuarios dentro de tales áreas en el Nivel 1 (Mayores Ingresos).

Que la citada Disposición N° 1/25 contribuyó a mejorar la identificación de los usuarios y a reducir los errores de 
inclusión en la asignación de subsidios energéticos, permitiendo en una primera etapa, relevar urbanizaciones 
cerradas del Gran Buenos Aires y en el barrio de Puerto Madero de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
identificándose a usuarios ubicados en countries y clubes de campo, con manifiesta capacidad económica en 
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dichas zonas, que aparecían con subsidios. Ello derivó, en esta primera instancia, en una exclusión de QUINCE MIL 
QUINIENTAS DIECIOCHO (15.518) viviendas, sentando un precedente para el análisis que actualmente continúa 
desarrollándose en otras zonas geográficas y provincias.

Que mediante la Resolución No 484 de fecha 26 de noviembre de 2025, la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA puso en consulta el proyecto de Subsidios Energéticos Focalizados, como instancia 
de participación ciudadana previa a su entrada en vigencia a partir del 1º de enero de 2026.

Que tanto el marco normativo vigente durante el Período de Transición del Decreto No 465/24 como el régimen 
de Subsidios Energéticos Focalizados propuesto por la SECRETARÍA DE ENERGÍA se basan sobre una mejora 
progresiva en las herramientas de focalización, a fin de minimizar los errores de inclusión y exclusión en la 
asignación de los subsidios energéticos, para permitir una distribución más equitativa de la ayuda.

Que, en ese contexto, corresponde ampliar la georreferenciación, aplicada inicialmente en Gran Buenos Aires y 
Puerto Madero, a otros lugares del país.

Que, en ese sentido, se han identificado coordenadas espaciales correspondientes a usuarios de las prestadoras 
de servicios que operan en la Provincia de CÓRDOBA, ubicadas en urbanizaciones cerradas de esa provincia, 
detalladas en el Anexo (IF-2025-133911950-APN-SSTYPE#MEC), que forma parte integrante de la presente medida.

Que adicionalmente, a fin de que se identifique e incluya dentro del Nivel 1 (Mayores Ingresos) a los usuarios 
incorporados en el RASE, dentro de las áreas oportunamente georreferenciadas, corresponde encomendar a 
la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, para que arbitre los medios necesarios a tal fin.

Que, a su vez, los usuarios recategorizados tendrán a su cargo la prueba de demostrar que su exclusión no 
corresponde, y para ello podrán utilizar el procedimiento de solicitud de revisión de asignación del subsidio, a 
través del mecanismo de Trámites a Distancia (TAD) provisto por la SECRETARÍA DE ENERGÍA en su Resolución 
N° 218/25.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el Artículo 1° de la Resolución N° 188/24 y en el 
Artículo 3° de la Resolución N° 218/25, ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE TRANSICIÓN Y PLANEAMIENTO ENERGÉTICO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Anexo “Metodología para la identificación de suministros energéticos” (IF-2025-
133911950-APN-SSTYPE#MEC), correspondiente a la Provincia de CÓRDOBA, que forma parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Encomiéndase a la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, para que a partir del listado incluido 
en el Anexo mencionado en el artículo precedente, arbitre los medios necesarios para la aplicación de la 
georreferenciación efectuada, a fin de que identifique a los usuarios incorporados en el REGISTRO DE ACCESO A 
LOS SUBSIDIOS A LA ENERGÍA (RASE) dentro de tales áreas, y los incluya dentro del Nivel 1 (Mayores Ingresos).

ARTÍCULO 3°.- La presente disposición entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Antonio Milanese

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 92426/25 v. 05/12/2025
#F7527149F#
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PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Disposición 1749/2025

DISFC-2025-1749-APN-PNA#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2025

Visto lo propuesto por la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación, mediante el expediente electrónico 
EX-2025-46886359- -APN-DPSN#PNA, lo opinado por la Dirección de Inspectoría General, lo analizado por la 
Dirección de Planeamiento, y

CONSIDERANDO:

Que, en función de su campo ocupacional, la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación, entiende 
en la aplicación de las leyes y reglamentaciones que rijan la navegación, especialmente en lo concerniente a la 
seguridad de la navegación y del buque, salvaguarda de la vida humana en las aguas navegables de la Nación, los 
servicios de amarre, fondeo y remolque de buques y artefactos navales.

Que, el Departamento Reglamentación de la Navegación, se encarga del control de la vigencia de las leyes, 
decretos, resoluciones y demás disposiciones que regulan el ordenamiento administrativo de la navegación, para 
coordinar y, si procede, promover su derogación, modificación o actualización.

Que el “Régimen de la Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre (REGINAVE)”, aprobado mediante el Decreto 
Nº 37/2025 (DECTO-2025-37-APN-PTE), establece que “los materiales, equipos y dispositivos que se instalen a 
bordo de los buques que ingresen a la matrícula serán aceptados por la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA cuando 
constate que poseen certificados que indiquen que se satisfacen las normas de desempeño y/o funcionamiento 
establecidas o recomendadas por la ORGANIZACIÓN MARÍTIMA INTERNACIONAL, emitidos por una Sociedad 
de Clasificación miembro de la Asociación Internacional de Sociedades de Clasificación (por sus siglas en inglés 
IACS), sin necesidad de homologaciones adicionales”.

Que, resulta necesario adecuar y actualizar la normativa nacional de referencia mediante la emisión de un Volante 
Rectificativo a la Ordenanza N° 3-18 (DPSN) del Tomo 1 “Régimen Técnico del Buque”, a fin de efectuar correcciones 
varias al texto normativo e incorporar la aceptación de certificados emitidos por Sociedades de Clasificación que 
sean miembros de la Asociación Internacional de Sociedades de Clasificación (IACS).

Que, para la elaboración final del documento, se ha conformado un grupo de trabajo interdisciplinario compuesto 
por personal de las áreas técnicas competentes de la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación, quienes 
han prestado conformidad en orden a sus respectivas competencias específicas.

Que la Dirección de Inspectoría General ha tomado la intervención, mediante el Informe IF-2025-64140917-APN-
DIGE#PNA, y considera que el proyecto de la norma mencionada cumple con las pautas contempladas en la 
Resolución SIGEN N° 162/2014.

Que la Dirección de Planeamiento, como organismo rector en la administración del sistema reglamentario de la 
Prefectura Naval Argentina, analizó la propuesta, verificando el cumplimiento de todos los requisitos establecidos 
por la normativa vigente.

Que, por otra parte, a nivel nacional mediante el Decreto N° 891/2017, se aprobaron las “BUENAS PRÁCTICAS EN 
MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN”, aplicables al Sector Público Nacional, entre cuyos objetivos, está el de garantizar 
la mejora continua de los procesos, circunstancia a la cual se adapta la presente modificación.

Que mediante la Resolución N° 390/2018 del actual Ministerio de Seguridad Nacional, se aprobaron los “PRINCIPIOS 
RECTORES DE LAS BUENAS PRÁCTICAS EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN”, aplicables al MINISTERIO DE 
SEGURIDAD y las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales.

Que ha tomado intervención la Asesoría Jurídica, mediante el Informe IF-2025-94761445-APN-PNAR#PNA.

Que el Decreto Nº  70/2023 (DNU-2023-70-APN-PTE) instruye a que el Estado Nacional promueva y asegure 
la vigencia efectiva de un sistema económico basado en decisiones libres, adoptadas en un ámbito de libre 
concurrencia.

Que esta instancia está facultada para dictar el correspondiente acto administrativo, de acuerdo con los preceptos 
del Artículo 5º, inciso a) apartado 2 de la Ley Nº 18.398 “Ley General de la Prefectura Naval Argentina”.

#I7526952I#
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Por ello,

EL PREFECTO NACIONAL NAVAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º. APRUÉBASE el Volante Rectificativo N° 1-2025 a la Ordenanza N° 3-18 (DPSN) Tomo 1 “Régimen 
Técnico del Buque” titulada “Normas sobre dispositivos y medios de salvamento en buques de la Matrícula 
Mercante Nacional”, que se adjunta como Anexo DI-2025-133280545-APN-DPLA#PNA y que forma parte de la 
presente Disposición.

ARTÍCULO 2º. La citada norma actualizada entrará en vigencia a partir de la fecha de la publicación del presente 
acto administrativo en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3º. Por la Dirección de Planeamiento, procédase a la publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina, la impresión de UN (1) ejemplar patrón y su incorporación en el sitio oficial en internet de la Prefectura 
Naval Argentina.

ARTÍCULO 4°. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcelo Adrian del Giorgio - Alejandro Paulo Annichini - Guillermo José Giménez Perez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: https://www.argentina.gob.ar/prefecturanaval/reglamentacion/ordenanzas

e. 05/12/2025 N° 92229/25 v. 05/12/2025
#F7526952F#
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 03/12/2025, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 13 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 03/12/2025, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 15 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 28/11/2025 al 01/12/2025 37,42 36,85 36,29 35,74 35,20 34,67 31,62% 3,076%
Desde el 01/12/2025 al 02/12/2025 36,09 35,55 35,03 34,52 34,01 33,52 30,68% 2,966%
Desde el 02/12/2025 al 03/12/2025 35,10 34,60 34,10 33,61 33,14 32,67 29,97% 2,885%
Desde el 03/12/2025 al 04/12/2025 34,75 34,25 33,77 33,29 32,82 32,36 29,71% 2,856%
Desde el 04/12/2025 al 05/12/2025 35,25 34,73 34,23 33,74 33,26 32,79 30,07% 2,897%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 28/11/2025 al 01/12/2025 38,62 39,23 39,86 40,49 41,15 41,81 46,25% 3,174%
Desde el 01/12/2025 al 02/12/2025 37,20 37,76 38,34 38,93 39,54 40,15 44,25% 3,057%
Desde el 02/12/2025 al 03/12/2025 36,15 36,68 37,23 37,79 38,36 38,94 42,79% 2,971%
Desde el 03/12/2025 al 04/12/2025 35,77 36,30 36,83 37,38 37,94 38,50 42,27% 2,940%
Desde el 04/12/2025 al 05/12/2025 36,30 36,83 37,39 37,95 38,52 39,11 42,99% 2,983%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 03/12/2025 para: 
1) MiPyMEs: Se percibirá una Tasa de Interés Hasta 30 días del 36,00%, Hasta 60 días del 37,00% TNA, Hasta 90 
días del 37,00% TNA, de 91 a 180 días del 40,00% TNA, de 181 a 360 días del 43,00% TNA y de 181 a 360 días 
- SGR- del 38,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 35,00% TNA, 
Hasta 60 días del 36,00% TNA, Hasta 90 días del 36,00% TNA, de 91 a 180 días del 39,00% TNA y de 181 a 360 
días del 42,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerente Departamental.

e. 05/12/2025 N° 92299/25 v. 05/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

EDICTO

Por ignorarse domicilio, se cita a las personas que mas abajo se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 
1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Se les hace saber que el pago de la multa mínima y 
el abandono de la mercadería del Acta que mas abajo se indica, producirá la extinción de la acción penal aduanera 
y la no registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.).-

#I7527022I#
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1-
Actuación: 17165-523-2019
Imputado: MAS PAUL ANDRE PAS FRANCES: 15DI21528
Garante: CORONEL JUAN CARLOS DNI: 10224935
Infracción: 970 C.A
Multa: $ 27129,07
Multa Sustitutiva: $109556,02
Tributos: U$$ 614,48
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Part Imp Temp: 182/19
Certificados: ------
Fdo.: Abog. Brian Posteraro – Firma Responsable División Secretaría Nº2-Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros.

2-
Actuación: 17124-10419-2021
Imputado: SOCORRO BRACHO GABRIEL JOSE PAS: 121783589
Garante: FIANZAS Y CREDITO S.A. CIA DE SEGUROS CUIT: 30-50005502-3
Infracción: 970 C.A
Multa: $ 9887,72
Multa Sustitutiva:---------
Tributos: U$$ 149,86
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Part Imp Temp: 18073PIT4 000011K
Certificados: -------------
Fdo.: Abog. Brian Posteraro – Firma Responsable División Secretaría Nº2-Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros.

3-
Actuación: 17165-8-2018
Imputado: RUBOTTOM DANIEL PAS EEUU: 570028278
Garante: -----------
Infracción: 970 C.A
Multa: $ 12081,52
Multa Sustitutiva: ----------
Tributos: U$$ 684,15
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Part Imp Temp: 1/2018
Certificados: ------
Fdo.: Abog. Brian Posteraro – Firma Responsable División Secretaría Nº2-Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros.

4-
Actuación: 17123-1192-2018/1
Imputado: RAMOS JOHN RICHARD PAS USA: 548550157
Garante: ASEGURADORA DE CREDITOS Y GARANTIAS S.A. CUIT: 30-50006447-8
Infracción: 970 C.A
Multa: $ 119529,68
Multa Sustitutiva: ------
Tributos: U$$ 1633,81
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Part Imp Temp: 18073PIT4 0000662W
Certificados: -------------
Fdo.: Abog. Brian Posteraro – Firma Responsable División Secretaría Nº2-Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros.

5-
Actuación: 18040-325-2019
Imputado: ISEA ANDARA DAVID JESUS CUIT: 20-95374325-7
Garante: AFIANZADORA LATINOAMERICANA CIA DE SEGUROS S.A.
CUIT: 30-70918794-1
Infracción: 970 C.A
Multa: $ 584318,59
Multa Sustitutiva: $1881733,36
Tributos: U$$ 9722,44
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Part Imp Temp: 15001PIT4 0000003W
Certificados: -------------
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Fdo.: Abog. Brian Posteraro – Firma Responsable División Secretaría Nº2-Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros.

6-
Actuación: 17165-822-2019
Imputado: BARTLETT GEORGE RICHARD PAS BRITANICO: 535489348
Garante: ABRUZZI LEONARDO JUAN DNI: 18375354
Infracción: 970 C.A
Multa: $ 78769,55
Multa Sustitutiva: ------------
Tributos: U$$ 1843,43
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Part Imp Temp: 311/2019
Certificados: -------------
Fdo.: Abog. Brian Posteraro – Firma Responsable División Secretaría Nº2-Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros.

7-
Actuación: 17165-1639-2019
Imputado: STANTONI II LAWRENCE SAMUEL PAS EEUU: 488918106
Garante: CARUSO VERONICA NATALIA DNI: 28800015
Infracción: 970 C.A
Multa: $ 42962,40
Multa Sustitutiva: $175651,77
Tributos: U$$ 543,72
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Part Imp Temp: 717/2019
Certificados: -------------
Fdo.: Abog. Brian Posteraro – Firma Responsable División Secretaría Nº2-Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros.

8-
Actuación: 18036-9610-2019/1
Imputado: LIEWALD LOTHAR FRITZ PAS: CFF32XC5N
Garante: PACIFICO CIA DE SEGUROS S.A. CUIT: 30-71514171-6
Infracción: 970 C.A
Multa: $ 488429,70
Multa Sustitutiva: $1572933,78
Tributos: U$$ 6295,82
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Part Imp Temp: 19001PIT4000314X
Certificados: -------------
Fdo.: Abog. Brian Posteraro – Firma Responsable División Secretaría Nº2-Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros.

9-
Actuación: 17114-292-2020
Imputado: CASTILLO DINA LUJAN DNI: 42763863
Garante: --------------
Infracción: 985 C.A
Multa: $ 208000
Multa Sustitutiva: ---------
Tributos: -------------
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Part Imp Temp: GUIAS: 999002919386 y 999002918473
Certificados: -------------
Fdo.: Abog. Brian Posteraro – Firma Responsable División Secretaría Nº2-Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros.

Silvina Isabel de Bisogno, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 05/12/2025 N° 92383/25 v. 05/12/2025
#F7527106F#
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

EDICTO

Por ignorarse domicilio, se cita a las personas que mas abajo se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 
1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Se les hace saber que el pago de la multa mínima y 
el abandono de la mercadería del Acta que mas abajo se indica, producirá la extinción de la acción penal aduanera 
y la no registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.).-

1-
Actuación: 20804-1803-2025
Imputado: DELPONTE MARCO CUIL: 20-95678774-3
Garante: ASEGURADORA DE CREDITOS Y GARANTIAS S.A. CUIT: 30-50006447-8
Infracción: 970 C.A
Multa: $ 149315,17
Multa Sustitutiva: $406080,18
Tributos: U$$ 2478,26
Acta Denuncia/ Acta Lote/ Part Imp Temp: 17073PIT4000109R
Certificados: ------
Fdo.: Abog. Brian Posteraro – Firma Responsable División Secretaría Nº2-Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros.

Silvina Isabel de Bisogno, Instructor, División Secretaría N° 2.

e. 05/12/2025 N° 92402/25 v. 05/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
La Agencia de Recaudación y Control Aduanero cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido MARCHESANO, 
PABLO ANGEL, D.N.I. 24.498.074, alcanzados por el beneficio establecido en el 18 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se presenten a hacer 
valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@arca.gob.ar.

Asimismo, quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse al correo electrónico: dvgesf@arca.gob.ar de la División Gestión Financiera, 
aportando la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y, en caso de 
corresponder, la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Tatiana Yael Capelo, Jefa de División, División Tramitaciones.
e. 05/12/2025 N° 92267/25 v. 10/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, C.A.B.A. 
notifica que por Resolución: RESFC-2025-2518-APN-DI#INAES, ha resuelto CANCELAR las MATRICULAS de las 
Cooperativas y Mutuales individualizadas en: ANEXO I (IF 2025-127093912-APN-DILEIJ#INAES) y ANEXO II (IF 
2025-127093896-APN-DILEIJ#INAES) que integran el presente. Contra la medida dispuesta son oponibles los 
siguientes recursos: REVISIÓN (Art. 100 incisos a, b y c, Dto. 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): 
TREINTA (30) días hábiles administrativos; RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº  1759/72 t.o. 2017 modificado 
por Dto. 695/24): VEINTE (20) días hábiles administrativos); ACLARATORIA (Art. 102 Dto. Nº 1759/72 t.o. 2017 
modificado por Dto. 695/24): CINCO (5) días hábiles administrativos. Además a opción del interesado podrá 
articularse el RECURSO DE ALZADA (Art. 94 Dto. Nº 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): TREINTA (30) 
días hábiles administrativos, o la acción judicial pertinente. Queda debidamente notificado (Art. 42, Dto. Nº 1759/72 
t.o. Dto. Nº 2017 modificado por Dto. 695/24).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 92180/25 v. 10/12/2025

#I7527125I#
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de FESTUCA (Festuca arundinacea 
Schreb.) de nombre FORZA 100 obtenida por GENTOS S.A.

Solicitante: GENTOS S.A

Representante legal: Erica Gabriela Molinero.

Ing. Agr. Patrocinante: Federico Luis Sciarretta.

Fundamentación de novedad:

La variedad FORZA 100 tiene hojas al primer año de color Verde claro, a diferencia de las variedades TAITA, con 
hojas de color Verde normal y MALMA, con hojas de color Verde oscuro. En FORZA 100 la Flexibilidad de la hoja 
(en estado vegetativo) es flexible, a diferencia de las variedades TAITA, con Flexibilidad de la hoja (en estado 
vegetativo) intermedia y MALMA, con Flexibilidad de la hoja (en estado vegetativo) rígida.

Ensayo de planta individual, diseño en Bloques Completamente Aleatorizados, 3 repeticiones, significancia 5%. 
Los datos presentados corresponden al promedio de dos años de evaluación (2018 y 2019). Lugar: Estación 
Urquiza, Pergamino, Buenos Aires (33º 53’ S - 60º 35’ O).

Fecha de verificación de estabilidad: 20/11/2017

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Martin Famulari, Presidente.

e. 05/12/2025 N° 92236/25 v. 05/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto N° 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Trigo pan (Triticum aestivum 
(L.) Emend. Fiori et P) de nombre Caranday obtenida por GDM Argentina S.A..

Solicitante: GDM Argentina S.A..

Representante legal: Ignacio Mario Bartolomé

Ing. Agr. Patrocinante: Eduardo Alfredo Irusta

Fundamentación de novedad:

El nuevo cultivar denominado Caranday, se diferencia del cultivar Catalpa por las siguientes características:

Característica Caranday Catalpa
Color a madurez del tallo blanco amarillento amarillo

Posición de la hoja Bandera semicurvada curvada
Reacción al fenol medio claro

Fecha de verificación de estabilidad: 01/12/2020

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Martín Famulari, Presidente.

e. 05/12/2025 N° 92394/25 v. 05/12/2025

#I7526959I#
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Convenciones Colectivas de Trabajo
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 2305/2025

DI-2025-2305-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-35184151- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2025-35183403-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-35184151- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obran los acuerdos y escalas salariales celebrados entre la ASOCIACION OBRERA 
MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa ESTELAR RESOURCES SOCIEDAD ANONIMA por la 
parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

Que, bajo los acuerdos de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº1360/14 “E”, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo, de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el acuerdo y escalas salariales obrantes en las paginas 1/2 del documento Nº RE-2025-
35183403-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-35184151- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado 
entre la ASOCIACION OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa ESTELAR RESOURCES 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Regístrese el acuerdo y escalas salariales obrantes en las paginas 3/4 del documento Nº RE-2025-
35183403-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-35184151- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado 
entre la ASOCIACION OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa ESTELAR RESOURCES 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004). 

#I7497561I#
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ARTICULO 3º.- Regístrese el acuerdo y escalas salariales obrantes en las paginas 5/7 del documento Nº RE-2025-
35183403-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-35184151- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado 
entre la ASOCIACION OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa ESTELAR RESOURCES 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 4º.- Regístrese el acuerdo y escalas salariales obrantes en las paginas 8/9 del documento Nº RE-2025-
35183403-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-35184151- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado 
entre la ASOCIACION OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa ESTELAR RESOURCES 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 5º.- Regístrese el acuerdo y escalas salariales obrantes en las paginas 10/11 del documento Nº RE-
2025-35183403-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2025-35184151- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado 
entre la ASOCIACION OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa ESTELAR RESOURCES 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 6º.- Regístrese el acuerdo y escalas salariales obrantes en las paginas 12/13 del documento Nº RE-
2025-35183403-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2025-35184151- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado 
entre la ASOCIACION OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa ESTELAR RESOURCES 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 7º.- Regístrese el acuerdo y escalas salariales obrantes en las paginas 14/15 del documento Nº RE-
2025-35183403-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2025-35184151- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado 
entre la ASOCIACION OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa ESTELAR RESOURCES 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 8º.- Regístrese el acuerdo y escalas salariales obrantes en las paginas 16/17 del documento Nº RE-
2025-35183403-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2025-35184151- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado 
entre la ASOCIACION OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa ESTELAR RESOURCES 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 9º.- Regístrese el acuerdo y escalas salariales obrantes en las paginas 18/19 del documento Nº RE-
2025-35183403-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2025-35184151- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado 
entre la ASOCIACION OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa ESTELAR RESOURCES 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 10º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1°, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º y 9º de la presente 
Disposición.

ARTÍCULO 11°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº1360/14 “E”.

ARTÍCULO 12°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 13º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 80891/25 v. 05/12/2025
#F7497561F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2306/2025
DI-2025-2306-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-94695094- -APN-DGDYD#JGM, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº RE-2025-94693135-APN-DGDYD#JGM del Expediente Nº EX-2025-94695094- -APN-
DGDYD#JGM obra el acuerdo de fecha 25 de agosto de 2025 celebrado entre la UNION TRABAJADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte empresaria, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº334/01 de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2025-94693135-APN-
DGDYD#JGM del Expediente Nº  EX-2025-94695094- -APN-DGDYD#JGM celebrado entre la UNION 
TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por la parte sindical, y la FEDERACION 
ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

#I7497562I#
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ARTÍCULO 3°. - Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 334/01.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 80892/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2262/2025
DI-2025-2262-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-81293543- -APN-DGDYD#JGM, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. RE-2025-81292493-APN-DGDYD#JGM y RE-2025-81302543-APN-DGDYD#JGM, 
ambos registros pertenecientes al Expediente N° EX-2025-81293543- -APN-DGDYD#JGM, obran el acuerdo y acta 
complementaria suscriptos por la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR (UTA), por la parte sindical, y la ASOCIACION 
ARGENTINA DE EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (AAETA), la CAMARA EMPRESARIA DE 
AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS (CEAP), la CAMARA DEL TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES (CTPBA) y la CAMARA DE EMPRESARIOS UNIDOS DEL TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS DE 
BUENOS AIRES (CEUTUPBA), por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho acuerdo las partes pactan condiciones salariales e incrementos sobre el rubro Viático/
Reintegro de Gastos, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 460/73, conforme la vigencia y demás 
términos allí consignados.

Que en relación con la CÁMARA EMPRESARIA DEL TRANSPORTE URBANO DE BUENOS AIRES (CETUBA), 
corresponde dejar indicado que en atención a la posición asumida en la audiencia cuyo acta luce agregada en 
el documento Nº  IF-2025-81068367-APNDNC#MCH del Expediente N° EX-2025-75073143- -APNDGDYD#JGM, 
deberá aplicarse en relación con el sector representado por la misma lo dispuesto en el Artículo 5° de la Ley 
N° 23.546 (t.o. 2.004); en cuanto dispone que “cuando en el seno de la representación de una de las partes no 
hubiere unanimidad, prevalecerá la posición de la mayoría de sus integrantes”.

Que, asimismo, y en relación al RE-2025-81302543-APN-DGDYD#JGM, se deja indicado que la operatividad del 
mismo queda circunscripta al plazo de vigencia previsto para el acuerdo.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de 
las representaciones empleadoras firmantes, y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de 
su Personería

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

#F7497562F#
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y acta complementaria obrantes respectivamente en los 
documentos Nros. RE-2025-81292493-APN-DGDYD#JGM y RE-2025-81302543-APN-DGDYD#JGM, ambos 
registros pertenecientes al EX-2025-81293543- -APN-DGDYD#JGM, suscriptos por la UNION TRANVIARIOS 
AUTOMOTOR (UTA), por la parte sindical, y la ASOCIACION ARGENTINA DE EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (AAETA), la CAMARA EMPRESARIA DE AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS (CEAP), la CAMARA 
DEL TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CTPBA) y la CAMARA DE EMPRESARIOS UNIDOS DEL 
TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS DE BUENOS AIRES (CEUTUPBA), por el sector empleador, conforme lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber que el acuerdo y acta complementaria homologados por el Artículo 1º.- de la presente 
Disposición resultarán de aplicación para el sector representado por la CÁMARA EMPRESARIA DEL TRANSPORTE 
URBANO DE BUENOS AIRES (CETUBA), en virtud de lo normado en el Artículo 5° de la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004)

ARTÍCULO 3°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°. - Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 460/73. 

ARTÍCULO 5 °- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 80893/25 v. 05/12/2025
#F7497563F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2278/2025
DI-2025-2278-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2023-60068504- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2023-60068326-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-60068504- -APN-
DGD#MT obran el acuerdo y escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DEL CAUCHO Y 
AFINES (SECA), por la parte gremial, y la FEDERACION ARGENTINA DEL NEUMATICO, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, asimismo en el documento N° RE-2023-92339190-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2023-60068504- 
-APN-DGD#MT obran el acuerdo y escalas salariales celebrados entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DEL 
CAUCHO Y AFINES (SECA), por la parte gremial, y la FEDERACION ARGENTINA DEL NEUMATICO, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través de los presentes acuerdos, las partes han convenido nuevas condiciones salariales en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 402/05, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que al respecto de lo pactado en la cláusula sexta de ambos instrumentos corresponde hacer saber a las partes 
que rige lo normado en el Artículo 92 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que al respecto de las contribuciones empresarias pactadas con destino a la entidad sindical, resulta procedente 
hacer saber a las partes que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y 
documentadas por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente 
dichos, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la de la entidad que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, 
acreditando la personería y facultades para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en 
autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento N° RE-2023-
60068326-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2023-60068504- -APN-DGD#MT celebrados entre el SINDICATO 
DE EMPLEADOS DEL CAUCHO Y AFINES (SECA), por la parte gremial, y la FEDERACION ARGENTINA DEL 

#I7497573I#
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NEUMATICO, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004). 

ARTICULO 2º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento N° RE-2023-
92339190-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2023-60068504- -APN-DGD#MT celebrados entre el SINDICATO 
DE EMPLEADOS DEL CAUCHO Y AFINES (SECA), por la parte gremial, y la FEDERACION ARGENTINA DEL 
NEUMATICO, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004). 

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 402/05.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 80903/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2283/2025
DI-2025-2283-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-51914358- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del documento Nº RE-2024-51912476-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-51914358- 
-APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre el UNIÓN FERROVIARIA, por la parte sindical, y las empresas 
ALVEAR ALEM SOCIEDAD ANÓNIMA y SI.SA.ME SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través del presente, las partes han convenido nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1677/22 “E”, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de las empresas 
firmantes y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F7497573F#
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Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Procédase al registro del acuerdo obrante en las páginas 1/2 del documento Nº  RE-2024-
51912476-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2024-51914358- -APN-DGD#MT, celebrado entre la UNIÓN 
FERROVIARIA, por la parte sindical, y las empresas ALVEAR ALEM SOCIEDAD ANÓNIMA y SI.SA.ME SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1677/22 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 80925/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2281/2025
DI-2025-2281-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-29823463- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

#F7497595F#
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Que en las páginas 1/7 del documento N° RE-2024-29823392-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-29823463- 
-APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por 
la parte sindical, y la empresa CITY CENTER IGUAZU SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme 
a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, conforme surge de los términos y 
contenido del texto.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en las páginas 1/7 del documento N°  RE-2024-29823392-
APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2024-29823463- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la empresa CITY CENTER IGUAZU SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 80930/25 v. 05/12/2025
#F7497600F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2282/2025
DI-2025-2282-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-35748443- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº RE-2024-35748371-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-35748443- -APN-DGD#MT 
obra el acuerdo, de fecha 5 de marzo 2024, celebrado entre la FEDERACION DE OBREROS, ESPECIALISTAS 
Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (FOEESITRA), por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por 
la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través del presente, se pacta una recomposición salarial en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 712/15 conforme los términos y lineamientos estipulados.

Que, con relación a la suma pactada, e independientemente del marco en el cual fuera acordada, cabe hacer 
saber a las partes que la registración del presente acuerdo lo será sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el 
Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que acerca de lo pactado en la cláusula sexta in fine, se deja indicado que la registración que por el presente se 
dicta, lo es como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores 
involucrados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Procédase al registro del acuerdo obrante en el documento Nº RE-2024-35748371-APN-DGD#MT 
del Expediente Nº  EX-2024-35748443- -APN-DGD#MT, celebrado entre la FEDERACION DE OBREROS, 
ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (FOEESITRA), por la parte sindical, y la firma TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 

#I7497602I#
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registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 712/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 80932/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2286/2025
DI-2025-2286-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-67349167- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2024-67349141-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2024-67349167- -APN-
DGD#MT obra el acuerdo de fecha 18 de abril de 2024 celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la empresa DESARROLLOS MAIPU SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones laborales y salariales aplicables a los 
trabajadores alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N°  1307/13 “E”, del cual resultan 
signatarias, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que los firmantes han denunciado la inexistencia de delegados de personal en la empresa en los términos del 
Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, con respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas, corresponde hacer saber lo establecido en el 
Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

#F7497602F#
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Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en el documento Nº RE-2024-67349141-APN-DGD#MT del Expediente 
Nº EX-2024-67349167- -APN-DGD#MT celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA), por 
la parte sindical, y la empresa DESARROLLOS MAIPU SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1307/13 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 80966/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2285/2025
DI-2025-2285-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-41756926- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en documento Nº RE-2024-41752796-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-41756926- -APN-DGD#MT 
obra el acuerdo, de fecha 12 de abril de 2024, celebrado entre la ASOCIACIÓN DE MÉDICOS DE LA ACTIVIDAD 
PRIVADA (AMAP), por la parte sindical, y la empresa SILVER CROSS AMERICA INC. SOCIEDAD ANÓNIMA, por el 
sector empleador, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

#F7497636F#
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Que bajo el citado instrumento las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Empresa N° 1300/2012 “E”, del cual resultan signatarias, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que, respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer 
saber a las mismas lo dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que corresponde señalar la vigencia del aporte solidario previsto en el citado instrumento, se extiende como 
máximo hasta la fecha del acuerdo que por la presente Disposición se registra.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en documento Nº RE-2024-41752796-APN-DGD#MT del Expediente 
Nº EX-2024-41756926- -APN-DGD#MT, celebrado entre la ASOCIACIÓN DE MÉDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA 
(AMAP), por la parte sindical, y la empresa SILVER CROSS AMERICA INC. SOCIEDAD ANÓNIMA, por el sector 
empleador, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Empresa N° 1300/2012 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 80972/25 v. 05/12/2025
#F7497642F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2284/2025
DI-2025-2284-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-82619188- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/4 del documento Nº RE-2024-82619090-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-82619188- 
-APN-DGD#MT obra el acuerdo de fecha 10 de abril de 2024 celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa 
WAGEN SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales, en los términos y condiciones 
allí pactados.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en las páginas 2/4 del documento Nº RE-2024-82619090-APN-
DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-82619188- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa 
WAGEN SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
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lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 80978/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2309/2025
DI-2025-2309-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-123951936- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2023-123951829-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-123951936- -APN-
DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre FOETRA SINDICATO BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa 
TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa N° 567/03 “E” dentro de los términos y lineamientos estipulados

Que, con relación a la suma pactada, e independientemente del marco en el cual fuera acordada, cabe hacer saber 
que la registración del presente acuerdo lo será sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el Artículo 103 de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

Que acerca de lo pactado en la cuarta in fine, se deja indicado que la registración que por el presente se dicta 
lo es como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores 
involucrados.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado se circunscribe a la correspondencia entre la actividad 
de la empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en el documento N°  RE-2023-123951829-APN-DGD#MT del 
Expediente N° EX-2023-123951936- -APN-DGD#MT celebrado entre FOETRA SINDICATO BUENOS AIRES, por la 
parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 567/03 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 80985/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2280/2025
DI-2025-2280-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2022-118937079- -APN-ATCO#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 12/18 del documento N°  IF-2022-127545705-APN-ATCO#MT del Expediente N°  EX-2022-
118937079- -APN-ATCO#MT obra el Acuerdo celebrado entre SINDICATO UNICO DE RECOLECCION DE RESIDUOS 
Y BARRIDO DE CORDOBA, por la parte sindical, y la empresa LOGISTICA URBANA SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través del presente, las partes establecen el pago de un incremento salarial en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 1395/14 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que, con respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la asociación sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que los delegados de personal han tomado la intervención que les compete, en los términos de lo normado en el 
Artículo 17 de la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que, por lo expuesto, corresponde proceder al registro del Acuerdo mencionados, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Procédase al registro del Acuerdo que luce en las páginas 12/18 del documento N°  IF-2022-
127545705-APN-ATCO#MT del Expediente N° EX-2022-118937079- -APN-ATCO#MT celebrado entre SINDICATO 
UNICO DE RECOLECCION DE RESIDUOS Y BARRIDO DE CORDOBA, por la parte sindical, y la empresa 
LOGISTICA URBANA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 1395/14 “E”,

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 80986/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2287/2025
DI-2025-2287-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2021-41144869- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

#F7497656F#

#I7497661I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.805 - Primera Sección	 95	 Viernes 5 de diciembre de 2025

CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. IF-2021-45916500-APN-DGD#MT, IF-2021-45917188-APN-DGD#MT, IF-2021-
45918023-APN-DGD#MT e IF-2021-45918829-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2021-41144869- -APN-
DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte sindical, y la empresa 
BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA SOCIEDAD ANONIMA -Línea Belgrano-, por la parte empleadora, conforme 
a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los instrumentos de autos se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y 
lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación de los instrumentos mencionados se circunscribe a la correspondencia entre la 
actividad de la empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer 
saber a las mismas lo dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 

Que la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, ha tomado la intervención que le compete, dando cumplimiento con la normativa vigente en 
materia.

Que la COMISION TECNICA ASESORA DE POLITICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO, se ha expedido en orden 
a sus competencias.

Que el delegado de personal ha ejercido la representación que le compete en la negociación, en los términos del 
Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologacion, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento N° IF-2021-45916500-APN-DGD#MT 
del Expediente N° EX-2021-41144869- -APN-DGD#MT celebrado entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la 
parte sindical, y la empresa BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA SOCIEDAD ANONIMA -Línea Belgrano-, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento N° IF-2021-45917188-APN-DGD#MT 
del Expediente N° EX-2021-41144869- -APN-DGD#MT celebrado entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la 
parte sindical, y la empresa BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA SOCIEDAD ANONIMA -Línea Belgrano-, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 3º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento N° IF-2021-45918023-APN-DGD#MT 
del Expediente N° EX-2021-41144869- -APN-DGD#MT celebrado entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la 
parte sindical, y la empresa BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA SOCIEDAD ANONIMA -Línea Belgrano-, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 
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ARTICULO 4º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento N° IF-2021-45918829-APN-DGD#MT 
del Expediente N° EX-2021-41144869- -APN-DGD#MT celebrado entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la 
parte sindical, y la empresa BELGRANO CARGAS Y LOGISTICA SOCIEDAD ANONIMA -Línea Belgrano-, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 5º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 7°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 80991/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2308/2025
DI-2025-2308-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-104429364- -APN-DGD#MT las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que a páginas 1/7 del documento N° RE-2023-104429113-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2023-104429364- 
-APN-DGD#MT obra el Acuerdo y Escalas Salariales celebrados entre la UNION RECIBIDORES DE GRANOS Y 
ANEXOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA DE EMPRESAS DE CONTROL DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 407/05, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que al respecto de las sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que en relación al Aporte Asociación Mutual “20 de Septiembre” pactado en la cláusula novena, se hace saber a 
los sectores intervinientes que deberán contar con el expreso consentimiento de los trabajadores.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad del sector empleador 
y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

#F7497661F#
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el Acuerdo y Escalas Salariales obrantes a páginas 1/7 del documento 
N° RE-2023-104429113-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2023-104429364- -APN-DGD#MT, celebrados entre 
la UNION RECIBIDORES DE GRANOS Y ANEXOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
CAMARA DE EMPRESAS DE CONTROL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 407/05.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 81019/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2279/2025
DI-2025-2279-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-107670159- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2022-107669786-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2022-107670159- -APN-
DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS 
CAPITAL FEDERAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa ROWING SOCIEDAD ANONIMA 
(continuadora de la Empresa RASELO S.A.) por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, en el mentado acuerdo los agentes negociadores establecen el aumento en la Bonificación de Gas, en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1411/14 “E”, de conformidad con las condiciones y 
términos allí establecidos.

Que cabe mencionar que en las páginas 593/610 del documento N°  IF-2023-55687629-APN-DGD#MT del 
Expediente N°  EX-2022-50741587- -APN-DGD#MT, se acompañaron actos de cesión de contrato de trabajo, 
acreditándose que la empresa ROWING SOCIEDAD ANONIMA es continuadora de RASELO SOCIEDAD ANONIMA 
en la relación laboral de una serie de contratos de trabajo.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2022-107669786-APN-DGD#MT del 
Expediente Nº EX-2022-107670159- -APN-DGD#MT celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL FEDERAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical, y la empresa ROWING 
SOCIEDAD ANONIMA (continuadora de la Empresa RASELO S.A.), por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1411/14 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 81020/25 v. 05/12/2025
#F7497690F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2307/2025
DI-2025-2307-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-24070014- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en el documento Nº RE-2023-24069394-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2023-24070014- -APN-DGD#MT 
obra el Acuerdo y escalas salariales celebrados entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS 
DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical y las empresas GENERACIÓN MEDITERRANEA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, CENTRAL TERMICA ROCA SOCIEDAD ANÓNIMA y ALBANESI ENERGÍA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo en el documento Nº RE-2023-89158864-APN-DTD#JGM del Expediente N° EX-2023-24070014- 
-APN-DGD#MT obra otro Acuerdo y escalas salariales celebrados entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical, y las empresas GENERACIÓN 
MEDITERRANEA SOCIEDAD ANÓNIMA, CENTRAL TERMICA ROCA SOCIEDAD ANÓNIMA y ALBANESI ENERGÍA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dichos instrumentos las partes pactan distintos incrementos salariales aplicables a los dependientes 
de las empleadoras comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1652/21 “E”, dentro de los 
términos y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Regístrense el Acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento Nº RE-2023-24069394-
APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-24070014- -APN-DGD#MT celebrados entre la ASOCIACIÓN DE 
PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical, y las empresas 
GENERACIÓN MEDITERRANEA SOCIEDAD ANÓNIMA, CENTRAL TERMICA ROCA SOCIEDAD ANÓNIMA 
y ALBANESI ENERGÍA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Regístrense el Acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento Nº RE-2023-89158864-
APN-DTD#JGM del Expediente N°  EX-2023-24070014- -APN-DGD#MT celebrados entre la ASOCIACIÓN DE 
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PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical y las empresas 
GENERACIÓN MEDITERRANEA SOCIEDAD ANÓNIMA, CENTRAL TERMICA ROCA SOCIEDAD ANÓNIMA 
y ALBANESI ENERGÍA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1652/21 “E”.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 81022/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2300/2025
DI-2025-2300-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-68993027- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2023-68992911-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-68993027- -APN-
DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre la UNIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE 
TELECOMUNICACIONES (UPJET), por la parte sindical, y la empresa TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan, entre otros puntos, reemplazar la obligación establecida en el 
Artículo 179 de la LCT, reglamentado por el Artículo 1° del Decreto 144/2022, por el pago de una suma dineraria no 
remunerativa, en concepto de reintegro de gastos de guardería o por trabajo de cuidado de personas, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 257/97 “E.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado se circunscribe a la correspondencia entre la actividad 
de la empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en el documento N°  RE-2023-68992911-APN-DGD#MT del 
Expediente N°  EX-2023-68993027- -APN-DGD#MT celebrado entre la UNIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO 
DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (UPJET), por la parte sindical, y la empresa TELEFÓNICA DE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 257/97 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 81024/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2299/2025
DI-2025-2299-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-103699404- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N° INLEG-2025-103698807-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2025-103699404- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obra el Acuerdo celebrado con fecha 1 de septiembre de 2025 entre la ASOCIACION DEL 
PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (APDFA), por la parte sindical, y la empresa 
FERROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen nuevas condiciones salariales, conforme a las condiciones 
y términos pactados.

Que, en atención a la naturaleza de las sumas pactadas en el mentado acuerdo, las partes deberán tener presente 
lo dispuesto por el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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Que cabe dejar establecido que la homologacion que por la presente se dicta, no alcanza a las disposiciones 
contenidas en la cláusula tercera del acuerdo precitado, en tanto su contenido resulta ajeno al ámbito del derecho 
colectivo de trabajo.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO del MINISTERIO DE ECONOMIA, ha tomado la 
intervención que le compete, dando cumplimiento con la normativa vigente en materia.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologacion , de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declarese homologado el Acuerdo obrante en el documento N°  INLEG-2025-103698807-
APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-103699404- -APN-DGDTEYSS#MCH, celebrado entre la 
ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (APDFA), por la parte 
sindical, y la empresa FERROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, por la parte empresaria, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2241/2025
DI-2025-2241-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-103591369- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2025-103590861-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-103591369- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obra el acuerdo y su anexo celebrados entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE 
DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (APDFA), por la parte sindical, y la empresa FERROVIAS 
SOCIEDAD ANONIMA CONCESIONARIA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del acuerdo de marras las partes convienen incorporar en la negociación de las próximas paritarias 
salariales las categorías de Jefe de Departamento 1° y Jefe de Departamento 2º, en los términos y lineamientos 
estipulados.

Que mediante nota obrante en el documento Nº  NO-2025-104138453-APN-SSTF#MEC de autos, la Dirección 
de Gestión y Supervisión del Sistema Ferroviario, representando a la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
FERROVIARIO de la SECRETARIA DE TRANSPORTE DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado intervención, 
en orden a su competencia.

Que el ámbito de aplicación del instrumento, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto Nº DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y anexo obrantes en el documento Nº RE-2025-103590861-
APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-103591369- -APN-DGDTEYSS#MCH, celebrados entre la 
ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (APDFA), por la parte 
sindical, y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANONIMA CONCESIONARIA, por la parte empleadora, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 

#I7497854I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.805 - Primera Sección	 104	 Viernes 5 de diciembre de 2025

homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 81184/25 v. 05/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2243/2025
DI-2025-2243-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2022-131706864- -APN-DGD#MT las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 6/8 del documento N°  RE-2022-131706799-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2022-
131706864- -APN-DGD#MT obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical, y la empresa SAS 
AUTOMOTRIZ ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa N° 1245/11”E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad del sector empresario 
firmante y el ámbito de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical signataria, emergente 
de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante a páginas 6/8 del documento N° RE-2022-131706799-APN-DGD#MT 
del Expediente N° EX-2022-131706864- -APN-DGD#MT celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical, y la empresa 
SAS AUTOMOTRIZ ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1245/11 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/12/2025 N° 81185/25 v. 05/12/2025
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
La Agencia de Recaudación y Control Aduanero cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida BULL, 
ADRIANA ELIZABETH, D.N.I. N° 20.211.726, alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@arca.gob.ar.

Asimismo, quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse al siguiente correo electrónico: dvgesf@arca.gob.ar de la División Gestión 
Financiera, aportando la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y, en 
caso de corresponder, la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Tatiana Yael Capelo, Jefa de División, División Tramitaciones.

e. 04/12/2025 N° 91794/25 v. 09/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
La Agencia de Recaudación y Control Aduanero cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida CAMPOS, 
LAURA ISABEL (D.N.I. N°  21.836.487), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
presenten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@arca.gob.ar.

Asimismo, quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse al siguiente correo electrónico: dvgesf@arca.gob.ar de la División Gestión 
Financiera, aportando la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y, en 
caso de corresponder, la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Tatiana Yael Capelo, Jefa de División, División Tramitaciones.

e. 04/12/2025 N° 91801/25 v. 09/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con domicilio en Av. Belgrano 
Nº  1656, (CABA) informa que por Resolución RESFC-2025-2390 -APN-DI#INAES, se ordenó suspender la 
operatoria de la COOPERATIVA DE TRABAJO LA HERRADURA LTDA matrícula 25000 EX2025-127001436 APN 
CSCYM#INAES, de conformidad a lo normado en el artículo 1 incisos c) y d) de la Resolución INAES 1659/16 (T.O. 
3916/18). Asimismo, se ordenó la instrucción de sumario en los términos contemplados en la Resolución 1659/16 
(TO Res. 3916/18), conforme el anexo 1 de esa Resolución. Se notifica además que he sido designada como 
instructora sumariante FDO: DRA ANDREA DELBONO.-

Andrea Delbono, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 03/12/2025 N° 91262/25 v. 05/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica, que por IF 2025 115885146 APN CSCYM#INAES, obrante en el EX 2025 65874683 APN 
CSCYM#INAES, en el cual se instruyó sumario a la ASOCIACION MUTUAL SOBERANIA Y OTROS, matrícula CBA 

#I7525909I#

#F7525909F#

#I7525916I#

#F7525916F#

#I7524136I#

#F7524136F#

#I7524137I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.805 - Primera Sección	 107	 Viernes 5 de diciembre de 2025

825, se ha dispuesto declarar la cuestión de puro derecho en relación a la Sra. Norma Rubino DNI 2.898.981, por 
no haber presentado descargo nI ofrecido prueba alguna.

El presente deberá publicarse, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 
2017). FDO: DRA ANDREA DELBONO. INSTRUCTORA SUMARIANTE.

Andrea Delbono, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 03/12/2025 N° 91263/25 v. 05/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con domicilio en Av. Belgrano 
Nº 1656, (CABA) notifica que por RESFC-2024-3208-APN-DI#INAES se ordenó instruir Sumario a las siguientes 
entidades; S. COSMOPOLITA S\M “LA FRATERNIDAD” (BA 9); PRIMERA S. COSMOPOLITA DE SOCORRO 
MUTUO Y CULTURA JUVENTUD UNIDA; BA 237; HELVECIA S. DE SOCORROS MUTUOS LA PLATA (BA 247); 
A. M. SAN JOSE (BA 1309); A. M. DE PROGRAMADORES INFORMATICOS, EMPIRICOS O FACULTATIVOS, 
INDEPENDIENTES O EN RELACION DE DEPENDENCIA PUBLICA O PRIVADA (BA 3035); A .M. SECTOR RIO DE LA 
PLATA (CF 2977); A. M. DE MUNICIPALES DE PUNILLA (A.M.M.U.P.) (CBA 984); S. COSMOPOLITA DE SOCORROS 
MUTUOS (ER 30); A. M. DE REMISEROS UNIDOS RIOJANOS (LR 116); A. M. DE TRABAJADORES GRÁFICOS 
LA RIOJA (LR 118) ; A. M. PODEMOS UNIDOS RIOJANOS (AMPUR) (LR 119) ; A. M. 3 DE MARZO (SALTA 134); 
LOS OBREROS DEL NORTE SOCORROS MUTUOS (SF 80); A. M. ENTRE ASOCIADOS DE SORRENTO OPEN 
CLUB (A.M.E.A.S.O.C.) (SF 1888), en el EX-2025-128793971-APN-DILEIJ#INAES en los términos de la Resolución 
Nº 3098/08 NAES. Se notifica que ha sido designada la suscripta como instructora sumariante y en tal carácter se 
emplaza a las entidades para que dentro del plazo de DIEZ (10) días, más los que le correspondan por derecho en 
razón de la distancia, presente su descargo y ofrezca la prueba de que intente valerse (Art. 1º inc. F ap 1 y 2 de la 
Ley Nº 19.549) debiendo, dentro de igual plazo, denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial 
dentro del radio geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o domicilio electrónico, conforme los arts. 
19 a 22 del Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017). Publíquese por 3 días conforme Art. 42 del citado decreto. FDO: 
Dra. CELESTE, MARISA ANDREA Instructora Sumariante- Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales- 
INAES

Marisa Andrea Celeste, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 03/12/2025 N° 91275/25 v. 05/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con domicilio en Av. Belgrano 
Nº 1656, (CABA) notifica que por RESFC-2024-3208-APN-DI#INAES se ordenó instruir Sumario a las cooperativas 
mencionadas en el IF-2025-132761371-APN-CSCYM#INAES, en el EX-2025-128793162-APN-DILEIJ#INAES en los 
términos de la Resolución INAES Nº 3098/08 y modificatoria. Se notifica que ha sido designada la suscripta como 
instructora sumariante y en tal carácter se emplaza a la entidad para que dentro del plazo de DIEZ (10) días, más 
los que le correspondan por derecho en razón de la distancia, presente su descargo y ofrezca la prueba de que 
intente valerse (Art. 1º inc. f ap 1 y 2 de la Ley Nº 19.549) debiendo, dentro de igual plazo, denunciar su domicilio 
real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y/o domicilio electrónico, conforme los arts. 19 a 22 del Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017). Notifíquese en la forma 
prevista por el art. 42 del Decreto reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 2017). FDO: Dra. Viviana Andrea Martínez.

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/12/2025 N° 91638/25 v. 05/12/2025
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